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Presentación

Se suele decir con frecuencia, casi como si fuera un signo distintivo nuestro, que el panameño no lee.  Esto posiblemente sea relativamente cierto, sin embargo, lo que tenemos que preguntarnos es ¿Qué hemos hecho nosotros por cambiar esa costumbre de dudosa reputación? 

Inicio con las líneas anteriores la presentación de esta obra cuyo autor es un joven profesional del Derecho, panameño auténtico, que no solamente lee sino que, además, escribe responsable y documentadamente sobre temas Jurídicos.  

Esta vez, Ariel Corbetti, en plena madurez de sus concepciones jurídicas, nos plantea el tema de “LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y LA RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR”, tema éste que en los últimos años ha cobrado cierta relevancia tardía en nuestro medio gracias a la entrada en vigencia de la Ley 29 de 1996, conocida también como “Ley de Defensa de la Competencia y Protección al Consumidor”, que, sin lugar a dudas, viene a llenar parcialmente, el vacío que había en esta materia desde que en nuestra Constitución Política de 1972 se plasmaron los artículos 279 y 290 con el tenor literal siguiente:
“Artículo 279: El Estado intervendrá en toda clase de Empresas, dentro de la reglamentación que establezca la Ley, para hacer efectiva la Justicia Social a que se refiere la presente Constitución y, en especial, para los siguientes fines:

1. Regular por medio de organismos especiales las tarifas, los servicios y los precios de los artículos de cualquier naturaleza, y especialmente los de primera necesidad.

2. Exigir la debida eficacia en los servicios y la adecuada calidad de los artículos mencionados en el aparte anterior.

3. Coordinar los servicios y la producción de artículos.

La Ley definirá los artículos de primera necesidad.”

“Artículo 290: Es prohibido en el Comercio y en la Industria toda combinación, contrato o acción cualquiera que tienda a restringir o imposibilitar el Libre Comercio y la Competencia y que tenga efectos de monopolio en perjuicio del público.

...

Habrá acción popular para impugnar ante los Tribunales la celebración de cualquier combinación contrato o acción que tenga por objeto el establecimiento de prácticas monopolizadoras.  La Ley regulará esta materia.”


Reflexionando un poco constatamos que hay cierto desfase temporal entre la consagración del “Estado interventor de la Economía” al que se alude en el Artículo 279 Constitucional y la “Economía de Libre Mercado” a la que nos hemos comprometido con nuestro ingreso a  la Organización Mundial del Comercio (OMC) y con la promulgación de la Ley 29 de 1996.  No obstante, cobra ahora relevancia lo dicho por la sabiduría popular:   “Nunca es tarde cuando la dicha es buena”.


Con todo, no podemos dejar de mencionar, como modelo útil para cualquier reforma constitucional en nuestro país, sobre la materia que nos ocupa, el tenor literal del Artículo 51 de la Constitución Española que dice: 
“Artículo 51:   

1.  Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la Ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la Ley regulará el Comercio Interior y el régimen de autorización de productos comerciales.”


A manera de información, la Ley 26/1984, de 19 de julio, “general para la defensa de los consumidores y usuarios” es una de las varias que se han dictado en España, en desarrollo del Artículo Constitucional precitado.


Los textos legislativos del Derecho Comparado nos enseñan que, al principio, el Derecho del Consumidor encontraba sus más connotadas manifestaciones en las medidas adoptadas por los gobiernos para tutelar la salud de los habitantes mediante leyes y reglamentos que imponían ciertas condiciones de calidad para productos de primera necesidad tales como alimentos y medicamentos.  


A mediados del Siglo XX se va ampliando el espectro, se va poniendo énfasis en los aspectos contractuales (Cláusulas abusivas en los Contratos de Adhesión) y en los aspectos relativos a la INFORMACIÓN y a la PUBLICIDAD (se le exige al proveedor informar verazmente sobre las características del producto o servicio ofrecido; el proveedor queda vinculado con la oferta transmitida al público por cualquier medio o forma de comunicación que él haya contratado; las instrucciones sobre la adecuada utilización del artículo, las condiciones de garantía, etc.).


Se puede decir que, en materia de protección al consumidor, nuestra Ley 29 reconoce y garantiza a los consumidores la mayoría de los derechos universalmente aceptados y consignados en la Resolución 39/248 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de abril de 1985, de la cual citaremos, a manera de ilustración, el Punto 1 de sus objetivos y el Punto 2 de sus principios generales:

“I. Objetivos:

1. Teniendo en cuenta los intereses y las necesidades de los Consumidores de todos los países, y particularmente de los países en desarrollo; reconociendo que los Consumidores afrontan a menudo desequilibrios en cuanto a capacidad económica, nivel  de educación y poder de negociación; y teniendo en cuenta que los Consumidores deben tener el derecho de acceso a productos que no sean peligrosos, así como el de promover un desarrollo económico y social justo, equitativo y sostenido, las presentes directrices para la Protección del Consumidor persiguen los siguientes objetivos...

II. PRINCIPIOS GENERALES:

2. Corresponde a los Gobiernos formular, fortalecer o mantener una política enérgica de Protección del Consumidor teniendo en cuenta, las directrices que figuran más adelante.  Al hacerlo, cada Gobierno debe establecer sus propias prioridades para la Protección de los Consumidores, según las circunstancias económicas y sociales del país y las necesidades de su población teniendo presentes los costos y beneficios que entrañan las medidas que se propongan.”

Volviendo a la presentación de la Obra, el esfuerzo investigativo de Ariel Corbetti constituye un aporte práctico para el público en general que, en su propio interés, tiene el deber de conocer sus derechos para, después, poder ejercerlos correctamente, ya que compartimos el criterio de ARRIGHI  cuando expresa que la protección del consumidor depende del esfuerzo de los propios consumidores porque no se trata de “generar en ellos una nueva categoría de incapaces que deban ser tutelados por el Estado en cada uno de sus múltiples actos” (ARRIGHI, Jean M. “Los principios básicos de la defensa del consumidor y panorama actual en América Latina”. DERECHO DEL CONSUMIDOR, 1991, N.1., P.29) 

Lcdo. Jorge Luis Lombardo H.

Panamá, 27 de marzo de 2003
Prólogo

Introducción
1.
Aproximación


El siglo XX ha visto desarrollarse una gran Revolución Tecnológica y una serie de principios y conceptos filosóficos y humanísticos, con innegable influencia en el Derecho.  Así, la humanización del Derecho y su alejamiento de los principios básicos del mercantilismo y del capitalismo salvaje se abre paso dejando sus huellas en todo el ámbito del Derecho Civil, especialmente en el área de la Responsabilidad Civil, ya sea ésta contractual o extracontractual.


Esta evolución ha visto nacer la responsabilidad por el hecho de las cosas, la responsabilidad automática por los llamados accidentes de circulación, es decir, aquellos donde se ven envueltos vehículos a motor y otras series de responsabilidades cuyos fundamentos han sido de honda controversia, pero que tienen como elemento común, el ánimo de protección de la parte más débil, de la víctima, en la relación jurídica.  Tal razonamiento se ha extendido, como es evidente, hacia el mundo contractual, donde se le ha dado mayor beligerancia al principio de la buena fe contractual.


Es así como se ha invertido la carga de la prueba en muchos casos, creando ya sea presunciones de culpa o principios de responsabilidad por riesgo de la actividad en favor de los profanos o legítimos ignorantes de las cualidades del producto que adquieren. 

El reconocimiento de la desigualdad de unos frente al poder técnico-económico de otros ha influido sustancialmente en el desarrollo de las reglas de la Responsabilidad Civil, lo que ha traído como consecuencia la creación de un régimen de responsabilidad especial aplicable al Fabricante, al Productor y a los Distribuidores.  Este fenómeno se entiende por la creación de desigualdades jurídicas destinadas a contrabalancear las desigualdades reales existentes entre unos y otros.
2.
Fundamento

La Problemática de la Responsabilidad del Fabricante o Proveedor (tal como lo denomina nuestra Ley) se enmarca dentro de una perspectiva de discusión mucho más amplia: la protección del consumidor
.  Esto es así en vista que el objeto de la formulación de reglas propias referentes a la materia tiene como objetivo último el proteger a la sociedad de los riesgos que la producción industrial y la distribución mercantil en masa y en serie generan para cada miembro de la sociedad, visto de forma individual o colectiva.


Discutir el problema de la responsabilidad del fabricante o del proveedor es comprometerse en la búsqueda de la justificación de un carácter específico de dicha responsabilidad civil.  En efecto, tal discusión encuentra en su camino al artículo 1652 del Código Civil panameño que dispone: “el fabricante de producto que el público consume responde por los daños y perjuicios ocasionados por sus productos, siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia.”  En la misma perspectiva se encuentra el diseño intelectual del artículo 67 de la Ley 29 de febrero de 1996 que regula la protección al consumidor, según el cual: “si del bien o servicio, o si por instrucciones inadecuadas o insuficientes sobre ellos, su utilización y riesgos, resulta un daño o perjuicio al consumidor, responderá el proveedor o, en su caso, el fabricante, siempre que haya mediado dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia de este ultimo.”


De la comparación resulta la interrogante sobre cuándo es aplicable uno u otro y si la víctima, independientemente de toda calificación, puede optar libremente por cualquiera de las alternativas propuestas por la legislación.


En el marco meramente jurídico, tanto el Código Civil, como la Ley 29 de 1 de febrero de 1996 (Ley 29/96) se han coordinado eficazmente para ofrecer una protección, cuanto más necesaria como eficaz, a los consumidores.  Esto hace pensar en la existencia de un Derecho autónomo de los consumidores, lo cual puede tener gran influencia en cuanto a las reglas de responsabilidad de los fabricantes y de los distribuidores.

3.
Responsabilidad por el Producto Defectuoso


Hablar de responsabilidad del fabricante es, entonces, estudiar la responsabilidad que involucra o puede involucrar el producto entregado, la cual es aquella que se deriva o se desarrolla de los daños causados por un producto, después que el proveedor ha efectuado la entrega de dicho bien.


Esta responsabilidad pesa de igual forma, bien sobre el fabricante del producto o de uno de sus componentes, igual que sobre el vendedor, distribuidor o importador, puesto que, en ambos casos, frente al consumidor asumirán el carácter de “proveedor” de bienes y servicios, tal como lo califica el artículo 29 de la Ley 29/96.  
Esta multitud de responsables posibles es testimonio de la unidad de la cadena de fabricación y de distribución comercial, que tiene por objeto el poner el producto a la disposición de los usuarios o de los consumidores.


Lo anterior nos lleva, en suma, a la conclusión previa, que el problema de la responsabilidad del fabricante o proveedor se enmarca dentro del profundo movimiento del Derecho Común Moderno que vislumbra la génesis de un “Derecho de los Profesionales” o la creación de una “Responsabilidad Civil Profesional” de la cual nos han hablado los profesores Ripert y Tunc y otros profesores de la Universidad de París
. 


Las palabras “productos” “fabricantes” y “distribuidores” no pertenecen al vocabulario jurídico, por lo que las mismas necesitan ciertas precisiones que aportaremos en el desenvolvimiento de este trabajo, nociones aún más importantes puesto que ellas determinan el contenido mismo de la responsabilidad que le incumbe.

Por un lado, la responsabilidad del fabricante o proveedor tiene como objeto jurídico la protección de los intereses de una de las partes.  El régimen bajo estudio sustenta su especialidad en la protección del interés superior del consumidor.  Este interés superior del consumidor, en cierto grado, consiste esencialmente en aquella idea de justicia contractual de satisfacción plena de los intereses de las partes, en particular, del consumidor.

Por otro lado, el objeto material de la responsabilidad del fabricante recae sobre “el producto”.  Es efectivamente un producto el vehículo de generación de riquezas y es el posible causante del daño que deberá ser reparado.  Así, cuando un producto no funciona adecuadamente, el mismo se constituye en el vehículo del daño.
En el lenguaje corriente se habla de productos alimentarios, de productos de mantenimiento, de productos farmacéuticos, de productos químicos.  Ahora bien, los productos que nos interesan son los productos fabricados.  Aunque debemos admitir que dentro de los productos alimentarios, por ejemplo, algunos son efectivamente fabricados -ver procesados- hay otros que son directamente puestos a la disposición de los consumidores sin que ellos hayan sido objeto de un proceso de transformación por la intervención de un trabajo humano o mecánico
 tal como los productos directos del campo distribuidos en los mercados públicos.


En consecuencia, los productos agrícolas o naturales no entran dentro del cuadro de nuestro trabajo y no serán objeto de nuestra atención.  De esta forma, la noción de producto se reduce a los bienes que son el resultado de una actividad artesanal o industrial, entre los que se destacan los productos manufacturados, los productos fabricados, los productos terminados y semi-terminados, y los productos alimentarios cuando han sido objetos de un proceso industrial y que son dirigidos a un consumo final.
4.
Noción de Fabricante o Proveedor


Una vez esclarecido el término: “producto”, para concentrar nuestro trabajo será necesario aclarar la noción de la persona que se tiene como sujeto pasivo de la acción en responsabilidad, en este caso: “el fabricante o proveedor”, a fin que nuestro desarrollo sea eficazmente confiable, debemos aclarar el contenido de dicho concepto.


Puesto que el fabricante es un productor de bienes terminados o semi-terminados, es decir, él es un profesional de la actividad creadora de productos, la responsabilidad que le atañe es, a simple vista, de igual complejidad que la actividad que realiza.  


Viendo a los fabricantes y distribuidores se ha querido resaltar la unidad de la cadena de fabricación y de distribución comercial que pone el producto, resultado de esta actividad profesional, a la disposición del consumidor y la reproduce así en el público
.  
El fabricante es el principal sujeto de esta responsabilidad, sobre todo, por su esencial función en la forma de ser del producto, lo cual no excluye la responsabilidad del distribuidor, quien es la persona que casi al mismo tiempo, sirve de vínculo y de vehículo entre el consumidor y el fabricante.


La noción es aún más interesante cuando en el camino recorrido por nuestro análisis se concretan ya algunas precisiones, sobre todo en cuanto a los términos utilizados   -como el término “proveedor” utilizado en la Ley 29 de febrero de 1996- lo cual nos acerca a una noción más técnica y jurídica:  la noción de “profesional”.


El artículo 29 de la Ley 29 de febrero de 1996 que establece las reglas de protección al consumidor, en su ordinal 1° dispone que será considerado como  “Proveedor”, el “Industrial, comerciante, profesional, o cualquier otro agente económico que, a título oneroso o con un fin comercial proporcione a otra persona un bien o servicio, de manera profesional y habitual.”


Este artículo pareciera a simple vista ser suficiente, sin embargo, su análisis demuestra la existencia de una confusión conceptual sobre la noción real a regular, puesto que, de un lado, la noción de proveedor pertenece a la ciencia económica y al contrato de proveeduría o, bien, de suministro y no al vocabulario jurídico de  la Ciencia Jurídica.


El elemento esencial y común a todos los sujetos vistos por la norma es que ellos son profesionales en sus ramas.  Así, el comerciante es un profesional, al igual que el fabricante y el distribuidor no ocasional.

Los criterios para calificar a una persona de profesional serían entonces, por un lado, su modo de acción: él cumple una actividad profesional a titulo oneroso y habitual, y por otro lado, su organización, gracias a la cual él puede ser eficaz y gracias a la cual el debe ser capaz de prevenir los riesgos de daños.


Derivado de su organización, el profesional tiene competencia y conocimientos técnicos, es decir, conocimientos particulares, en relación con los demás mortales (los profanos, el consumidor), obteniendo, de este hecho, autoridad sobre las personas que él introduce en la ejecución del contrato, el cual constituye para él un instrumento y una técnica de gestión, además de una operación económica.

5.
Noción de Responsabilidad del Fabricante o del Proveedor

Este fabricante, distribuidor, o proveedor, al cual denominaremos en lo sucesivo, indistintamente “fabricante” o “proveedor” para guardar la coherencia con los términos legales y jurisprudenciales, a pesar de nuestra objeción, resulta ser el sujeto pasivo de la responsabilidad generada por los daños de los productos.


La Responsabilidad que le atañe al proveedor es definida como la obligación de reparar el daño que se causa por un hecho del cual se debe responder.  Así, los daños causados por los cuales debe responder el proveedor (en este caso el fabricante o el distribuidor) son aquellos causados por los productos que fabrican o distribuyen, daños que pueden ser causados a las personas o a los bienes.

En los dos casos, ellos presentan características particulares.  En primer lugar, los productos siendo generalmente fabricados en serie, con un sólo defecto pueden provocar daños múltiples.  Además, un período suficientemente prolongado existe entre la causa del daño y sus efectos.

A falta de un régimen específico, deberemos asimilar estas nociones a las nociones jurídicas tradicionales o clásicas.  Puesto que el fabricante vende sus productos, su responsabilidad frente al consumidor o adquirente de los bienes o servicios es idéntica a aquella del vendedor profesional que responde del daño que se deriva, para todo comprador, en cuanto que la cosa vendida sea impropia al uso al cual se destina, siendo su responsabilidad de naturaleza contractual
 y regulada en nuestro Derecho por los artículos 1231, 1244 y 1254 y siguientes del Código civil, artículos 36 y 42 de la Ley 29 de febrero de 1996
.

Pero el producto no solamente produce un daño relacionado a la falta de utilidad.  El daño puede provenir de la ausencia de la seguridad esperada y puede alcanzar al adquiriente y a los terceros.  Cuando se da el defecto de seguridad y la víctima es un tercero, éste no puede, en principio, poner en juego la responsabilidad contractual del fabricante, en razón del principio general de la no opción y el no cúmulo de los dos regímenes de responsabilidad
.  
El tercero puede en todo caso valerse de la responsabilidad cuasi-delictual o delictual (responsabilidad extracontractual) si puede demostrar, ya sea, una culpa en la concepción o en la fabricación, o probando que el daño resulta de un vicio del producto, de donde el proveedor podría ser condenado en razón de ser guardián de la estructura y del comportamiento del producto causante del daño.  
Antes de proseguir hace falta señalar que la responsabilidad a la cual nos referimos en éste trabajo concierne a la que se deriva de la falta de utilidad, de la no conformidad del producto, es decir, a la responsabilidad contractual, debiendo entenderse, entonces, que al referirnos a la responsabilidad del fabricante, del proveedor y de sus distribuidores nos referimos a la culpa de naturaleza contractual frente al último eslabón de la cadena de producción: el consumidor.

Por lo que, la responsabilidad que resulta de un daño causado por el producto de naturaleza extracontractual (delito o cuasidelito civil) que se produce cuando un contrato no vincula a la víctima con alguno de los miembros de la cadena de distribución del producto, quedara momentáneamente fuera de nuestro estudio.

Ello es así por cuanto que en este estudio no se pretende agotar las posibilidades que resultan de la noción de responsabilidad aplicada al fabricante o al distribuidor.  Por ello nos limitaremos al análisis de la responsabilidad contractual que se derivan para el fabricante o proveedor por la no conformidad de su producto al uso normal y natural esperado por el consumidor, en especial, por la concurrencia de desperfectos (vicios o defectos) de los bienes (productos) que aquellos producen y distribuyen.


El interés práctico de la discusión es evidente.  La necesidad de tener reglas claras aplicables a la responsabilidad del proveedor es una necesidad diaria.  Todos los días se producen cosas que todos los días son consumidas por alguien.  
Para iniciar nuestra tarea, una cuestión previa es necesaria de dilucidar antes de saltar al análisis de fondo: las condiciones generales de responsabilidad civil.   La responsabilidad civil contractual es la obligación de reparar el daño causado por otro cuando este daño ha sido causado por la inejecución o la mala ejecución de un contrato. Por negación, la responsabilidad civil extracontractual es aquella que genera una obligación de reparar un daño, en la ausencia de toda relación contractual
.


La diferencia esencial radica en la existencia de una relación contractual que sirve de base o de origen a la relación sustancial.  Por un lado, en la responsabilidad contractual existe un contrato y la violación total o parcial de una o varias obligaciones derivadas de dicho contrato.  En la responsabilidad civil extracontractual, la obligación existe fuera de toda relación contractual, es decir, la obligación tiene su fuente en la ley y nace, por tanto, por una infracción a “una obligación general de prudencia y diligencia de no causar daño a otro”
.  

Las condiciones necesarias para que exista la obligación de reparar son casi las mismas en ambos regímenes de responsabilidad.  Es necesaria la existencia de una culpa (un incumplimiento de una obligación previa), un perjuicio y un vínculo de causalidad (en materia contractual, la existencia de un contrato válido entre las partes).

Un estudio más profundo del contenido, naturaleza y efectos de la responsabilidad civil desbordaría el ámbito de este proyecto, por lo cual nos limitaremos sólo a enunciarlo de la forma arriba expuesta.  No obstante, debemos señalar que la responsabilidad civil del fabricante se encuentra dividida en la forma antes vista, es decir, en contractual y extracontractual y no por meros recursos metodológicos, sino por razón de su contenido: la responsabilidad del fabricante frente al consumidor es contractual, pero aquella que se presenta frente a terceros no compradores de los productos por él fabricados es de naturaleza extracontractual.
Por otro lado, es necesario destacar la importancia que la influencia de la noción de buena fe ha tenido en la génesis del llamado derecho de los consumidores, del cual la responsabilidad civil del fabricante resulta una pieza clave.  En efecto, a través de dicho instituto jurídico podremos apreciar obligaciones que inundan el derecho civil de las obligaciones, que lo reavivan y lo modifican adaptándolo a las nuevas necesidades.

6.
La Buena Fe Contractual y el Reconocimiento de la Desigualdad de las Partes
En efecto, en el desarrollo de tal noción se ha encontrado que pesan a la carga del profesional una obligación precontractual y contractual de información que se traduce en las obligaciones de lealtad y de cooperación durante la etapa precontractual y de ejecución de las obligaciones.  

En efecto, el desarrollo de la noción de buena fe ha permitido, a través de la sanción del silencio fraudulento o, bien, del dolo por reticencia, proteger la eficacia económica del contrato, protegiendo a su vez la pureza, la libertad y la eficacia de la voluntad de las partes, pero más aún, la obligación esencial del contrato y de la operación económica a través de la sanción de prácticas desleales en los procesos económicos de adquisición de bienes y servicios.

La responsabilidad civil del fabricante, en forma general, es producto de esta evolución, nacida de la necesidad y del pensamiento ideológico que busca el equilibrio material de las relaciones contractuales.  El reconocimiento de la desigualdad material que existe entre productores y consumidores, entre profesionales y profanos, es evidente y su consagración en normas jurídicas es un avance frente a la igualdad formal entre personas o grupos sociales cuyos factores reales de poder material determinaban las concepciones jurídicas en la teoría tradicional.  Este cambio ideológico responde, en especial, a un cambio filosófico del pensamiento de Jueces, Legisladores y de la sociedad en general.

Hoy, el reconocimiento de esta desigualdad permite sancionar conductas que antes eran imposibles de sancionar.  El establecimiento de una responsabilidad objetiva a cargo de los profesionales –fabricantes o proveedores- se justifica, al menos en materia de daños corporales, toda vez que son ellos quienes reciben el beneficio de su actividad, es lógico entonces que sean ellos quienes, a su vez, asuman el riesgo generado por su acción.  Esto pareciera ser la conclusión esencial de esta evolución conceptual.

7.
Interés del Tema

Los fabricantes generan riesgos para la sociedad en razón de su actividad y es por ello que la sociedad debe ser protegida de la producción y de la distribución deshumanizante de productos en masa y en serie, a través de la imposición de un régimen de seguridad, es decir, de responsabilidad por los productos que envían en el mercado.

En efecto, la búsqueda de una responsabilidad del fabricante es necesaria y justa, toda vez que su objeto es responsabilizar al productor por los productos que lanza al mercado, obligarlo a prevenir en lo posible, los daños que sus productos puedan causar.  Prevenir accidentes como los ocurridos con los proveedores de “tanques de gas”, o de refrescos
, por citar algunos ejemplos en Panamá.  
Otros ejemplos podrían ilustrar la gravedad del problema en cuanto a los daños que la producción irresponsable puede causar, con independencia que se trate de una relación contractual o extracontractual, la importancia del estudio se muestra a través de algunos ejemplos.

Así tenemos que en Francia la opinión pública ha sido sensible a los daños causados por ciertos productos, a las personas, tal como en el caso de los productos farmacéuticos donde un calmante administrado a mujeres en cinta provocó graves atrofias en los niños al nacer; o como en el caso de la harina envenenada en que produjo en una villa, una verdadera catástrofe; o como en el caso del talco para niños que hizo morir a varios recién-nacidos
.

De igual forma, en Canadá ha sido condenado el fabricante de una bebida de limonada (gingerbeer) a reparar el daño causado por el deterioro de dicha bebida, comprada y consumida en un restaurante, en vista que en el proceso de embotellaje se introdujo un caracol que luego se descompuso y, en consecuencia, causó el daño que comprometió la responsabilidad civil del demandado, donde se estableció como principio general que cuando un fabricante prepara y vende alimentos en un recipiente que impide el examen de su contenido por el último consumidor, él responde a este de todo defecto de los alimentos así vendidos si el defecto es imputable a su culpa (negligence) o a su falta de cuidado (lack of care)
.

De igual forma, es beneficioso resaltar lo profundo de la doctrina canadiense al resolver otros casos de responsabilidad del fabricante como aquel donde un fabricante de pan que en la fabricación del mismo no se percató de la Introducción de escorias de vidrio, donde se estableció que por el hecho mismo que el fabricante ofrezca al público un alimento, fluido o sólido, destinado al consumo humano, él garantiza implícitamente que este producto no contenga ninguna sustancia nociva.  Cuando el último consumidor sufre una lesión corporal por la acción de una sustancia nociva presentada en el producto él tiene entonces derecho a la reparación del daño sufrido.

Otros ejemplos pueden ser citados para contribuir a resaltar la importancia de esta gran construcción jurídica.  El caso de la Casa Coca Cola que vende sus botellas cerradas herméticamente en sus fábricas, donde una de estas contenía un ratón muerto y la otra botella contenía pedazos de vidrio.  La Casa Coca Cola fue condenada con fundamento en que no importa la posibilidad material de un examen del producto o de su recipiente previo al consumo, sino la manera cuyo producto es vendido y consumido habitualmente.  En efecto, cuando el fabricante prevé y entiende que su producto sea vendido por el detallista en una botella cerrada herméticamente en la fábrica y que el consumidor absorbe la bebida sin dedicarse a un examen a profundidad del recipiente, la situación del fabricante en consideración del consumidor es la misma que en el caso donde este examen es un hecho imposible
.

La jurisprudencia internacional sobre la materia nos muestra el enorme interés tanto práctico como teórico que ha despertado la materia.  Por ello, existe un gran movimiento doctrinal, legislativo y jurisprudencial con el fin de determinar y conocer con exactitud las implicaciones técnicas de ella, lo cual nos ha motivado a la realización de este trabajo que tiene como norte el establecer los parámetros elementales de la responsabilidad que nace de la actividad productiva.  
Sin embargo, debemos reiterar que este ensayo se encuentra limitado al estudio de la responsabilidad del proveedor en cuanto que el producto no alcance o no cumpla con la utilidad que normalmente espera el adquirente del mismo.  Tal limitación se impone en vías de evitar confusión sobre el régimen estudiado, siendo que los daños vinculados a la responsabilidad civil extracontractual no serán objeto de nuestro estudio, al menos, por el momento.
De igual forma, la responsabilidad del fabricante implica una profunda revisión y renovación de los conceptos fundamentales del instituto de la Responsabilidad.  La aplicación de las nociones fundamentales, encuentran en esta problemática ciertas aplicaciones específicas que no son transportables a otras problemáticas, tal como en el caso de la prueba donde normalmente el fabricante no puede exonerarse de su responsabilidad probando la existencia de una cláusula exhoneratoria o limitativa de su responsabilidad.  

De igual forma, el efecto relativo de los contratos sufre una limitación en materia del Derecho del Consumidor, cuando se le otorga a este último una acción directa contra el fabricante, primer y último eslabón de la cadena de producción, de la cual se presume tener la fuerza económica suficiente como para hacer frente a la reclamación de la víctima.  De esta forma, el principio de “efecto relativo de los contratos” declina su acción a favor de la acción directa nacida de una cadena de contratos que encuentran su base en el bien objeto del negocio jurídico.

La incorporación de un sistema de reparación integral, rebasa la antigua distinción entre la reparación de un daño contractual limitado al daño previsible en el contrato y la reparación integral nacida de un daño extracontractual, permitiendo que la víctima reciba una reparación integral y total del daño sufrido.  Esto encuentra su justificación en las normas generales del contrato de venta, en particular las que atribuyen la obligación de restituir el precio percibido, los costos del contrato y los daños y perjuicios sufridos, a excepción del lucro cesante.
Así mismo, la imposición de una obligación de información se ha establecido a la carga de los fabricantes a fin de permitir a los consumidores de adquirir los productos con mayor claridad sobre sus características.  La sanción del silencio a través del llamado dolo por reticencia ha permitido que la buena fe contractual tenga efectividad jurídica.

Filosóficamente, este debate ha llevado al nacimiento de diversas clases sociales hasta ahora desconocidas o ignoradas por el Derecho.  Así tenemos que a través del reconocimiento de la desigualdad material han nacido las categorías de productor, de distribuidor, y por otro lado la de consumidor.  Hoy en día la sociedad esta dividida entre los profesionales y los consumidores o profanos. 

Más amplia aún es la división que se establece en el Derecho del Consumidor, entre los conocedores y los no-conocedores, entre los que poseen información y los utilizadores que ignoramos la esencia de las cosas que consumimos y utilizamos diariamente.

Un tema de relevancia que se desarrollará a lo largo de nuestro estudio será a aquel vinculado al régimen legal aplicable.  Existiendo las normas del Código Civil y las especiales de la Ley 29/96 deberemos ser precavidos a fin de rigurosamente demostrar que el Derecho Común sirve de reglas supletorias que ayudan a completar el régimen de protección de los consumidores.

Así mismo, será en el desarrollo del trabajo que se podrá comprender la verdadera naturaleza de la Ley 29/96 que es aplicable únicamente cuando nos encontramos frente a una relación de consumo, es decir, cuando el comprador sea un consumidor y el vendedor un proveedor y el acto constituya un acto de consumo.

Evitando escollos podremos afirmar que el Código Civil, a parte de su rol de norma supletoria, se aplicará en exclusividad cuando, en forma negativa, una de las partes no sea consumidor o proveedor, o cuando ambas partes tengan la características de profanos o de profesionales.

Por consiguiente, estudiaremos estos fenómenos desde un aspecto doctrinal que justifica la existencia de la responsabilidad del fabricante-proveedor, (Primer Capítulo), para luego ver cómo la Jurisprudencia ha desarrollado y aplicado los principios (Segundo Capítulo).

Capítulo I

La Responsabilidad Derivada del Contrato de Venta 

Y 

La No Conformidad del Producto

La Responsabilidad del Fabricante-Proveedor presenta una serie de interrogantes y puntos difíciles de resolver.  Tal situación es producida por la necesidad de proteger a los consumidores de la agresiva manifestación de las desigualdades entre los fabricantes y proveedores de bienes y de servicios, frente a la indefensión en la que se pueden encontrar los profanos, los consumidores de dichos bienes o servicios.
En ese afán de protección, la Teoría de los Contratos, en especial, la concerniente al Contrato de Venta, ha debido adaptarse, a fin de cumplir un nuevo rol.  Las tradicionales nociones del Código Civil y del Código de Comercio han sido revisadas por la Ley 29 de 1 de febrero de 1996, las que han sido adaptadas a las necesidades impuestas por la protección de los consumidores, encontrando una nueva vida.

Nuestro estudio no tiene por interés el agotar la gran discusión que existe en torno a la responsabilidad del fabricante.  Por el contrario, reconocemos que muchos temas quedarán para futuros desarrollos, como lo son las ventas a domicilio, o por medios de comunicación como el fax, el teléfono o el internet.  Por ello, los regímenes particulares no serán objeto de consideración particular.

De igual manera, no serán objeto del presente estudio la responsabilidad del Proveedor-Fabricante con relación a terceros, ni la responsabilidad extracontractual, cuyo desarrollo rebasaría el fin perseguido.  Si en algún momento del trabajo hacemos alusión a la responsabilidad civil del fabricante o del proveedor, debe entenderse que se refiere a la responsabilidad contractual del mismo.
En consecuencia, deberemos esclarecer la noción de la conformidad del producto (Sección Primera), para luego estudiar la no conformidad del producto entregado (Sección Segunda).  Es necesario conocer cuales son las acciones que poseen los compradores o consumidores y la responsabilidad por la no conformidad de los productos (Sección Tercera). 
Sección Primera

La Determinación de la Conformidad

La Conformidad del producto o servicio es una noción jurídica que guarda íntima relación con el contrato de venta.  El vendedor se obliga, de acuerdo al artículo 1231 del Código Civil, a entregar y sanear la cosa vendida.  La cosa o producto debe ser conforme a lo que normalmente debe esperar el comprador.  Siendo ello así, deberemos analizar como se comprenden las nociones de conformidad del producto (§I), así como la utilidad de dicha noción (§II).

§I
La Noción de Conformidad del Producto 

Si tenemos en cuenta el hecho que la ineficacia de un producto es capaz de causar un daño al comprador, debemos considerar que esta ineficacia del producto genera un incumplimiento a nivel de la causa del contrato, toda vez que el adquirente no recibe la contrapartida justa del precio pagado.  
Si el comprador no puede obtener la utilidad esperada del producto, nos encontramos frente a un incumplimiento.  Este incumplimiento puede comprometer la responsabilidad de una serie de personas manifiestamente vinculadas a la fabricación y a la distribución del producto.  En la ausencia de toda regla específica, el Derecho Común del Contrato de Venta gobernará dicha responsabilidad.  El régimen especial de protección al consumidor de la Ley 29 de 1 de febrero de 1996 (Ley 29/96) es a grandes rasgos similar al Código Civil.
En todo contrato de venta, regido por el Derecho Común o por la Ley 29/96, la obligación esencial del vendedor es la de entregar un producto conforme a lo que él ha prometido.  A falta de tal conformidad, en un primer tiempo, el fabricante-vendedor-proveedor compromete su responsabilidad contractual en razón de la inejecución de la obligación de entrega.  

La no conformidad del producto puede provenir, en un segundo momento, por la existencia de vicios en la cosa que se presentan luego de realizada la entrega.  En este caso, la obligación de entrega ya ha sido cumplida, pero a través de una cosa que contiene vicios o defectos.  Por tal razón, la obligación de entrega será analizada sobre el plano de la no conformidad del producto, desde dos ángulos importantes.  Desde un punto material (1) y desde un punto funcional (2).

1. Noción Material de la No Conformidad
Sobre el plano material, la no conformidad puede consistir en la entrega de un producto distinto al cual se esperaba el comprador en razón del contrato, ya sea porque el producto entregado corresponde a un producto similar o parecido, pero no el que se esperaba.  Igualmente, el producto puede no cumplir con las características técnicas requeridas por el comprador, o en el caso más extremo, ser el producto solicitado, pero de una calidad diferente a la convenida.
La no conformidad puede resultar del hecho de entregar un producto igual al solicitado, pero alterado o deteriorado, es decir, con vicios, excluyendo aparentemente la noción precisa de conformidad del producto y haciendo útil la garantía de vicios ocultos.

En términos generales, la no conformidad de un producto se refiere a la existencia en el bien o producto de un defecto de conformidad.  Este defecto de conformidad se presentaría bajo una forma tangible, evidente, entre la previsión y la realidad, ella recubriría toda una serie de situaciones, entre ellas, la alteración o deterioración física, una falta cualitativa o cuantitativa, o defectos estéticos, incluso
.

Si bien es cierto que nuestro Derecho Positivo y, de igual forma, nuestra Jurisprudencia se inclinan por la noción de defecto de conformidad sobre la base de la ausencia de la utilidad normalmente esperada, vale destacar que, en general, la noción material de la conformidad resalta en algunos pronunciamientos de la Jurisprudencia Nacional, toda vez que exigen al demandante, comprador o consumidor que aporte la prueba de la naturaleza del defecto que denuncia en el bien adquirido.

2.
La Definición Funcional de la No Conformidad

La definición de no conformidad es, en realidad, funcional.  Para los efectos prácticos, no debe distinguirse entre una causa, el defecto, y una consecuencia, la falta de idoneidad del producto para el uso al cual normalmente se le destina.  En este caso, es solamente necesario constatar el hecho que la cosa entregada no corresponde al uso normalmente esperado de ella, es decir, el estado actual de la cosa que, de toda evidencia, la hacen impropia a tal uso.
En efecto, lo esencial para el comprador es la utilidad que él puede obtener del producto comprado.  Esta utilidad que él espera puede no presentarse, ya sea porque la cosa está defectuosa, o porque su aptitud se encuentra reducida a tal punto que el comprador no la habría adquirido, o habría pagado un precio menor de haberlo conocido al momento de la venta.

Es esta la noción que se encuentra incorporada en el artículo 1254 del Código Civil, el cual manifiesta:

“Artículo 1254.  El vendedor estará obligado al saneamiento por los defectos ocultos que tuviere la cosa vendida, si la hacen impropia para el uso a que se le destina, o si disminuyen de tal modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no lo habría adquirido o habría dado menos precio por ella; pero no será responsable de los defectos manifiestos o que estuvieren a la vista ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador es un perito que, por razones de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos.” 
Esta disposición se encuentra reproducida en términos similares en el artículo 42 de la Ley 29/96, cuyo texto expresa:
“Artículo 42.  Vicios Ocultos.  Cuando los bienes presenten defectos o vicios ocultos que hagan imposible el uso para el que son destinados, o que disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, y que de haberlos conocido el consumidor no los hubiese adquirido, o hubiese dado un menos precio por ellos, el proveedor estará obligado a recibirlos y a devolver las sumas pagadas por el consumidor, según lo establece el Código de Comercio.  No obstante, el consumidor podrá optar por recibir una rebaja en el precio, sin derecho a reclamo posterior.”


Como se puede apreciar de los artículos trascritos, el comprador o consumidor, frente a la existencia de vicios ocultos puede ejercer las acciones pertinentes, siempre que el producto sea impropio para el uso al que se le destina, o que se haga imposible dicho uso o el mismo se vea disminuido, lo que afecta su calidad. Un producto es considerado, así, defectuoso desde el momento que dicho bien no es apto al uso que de él se espera.

La regla establecida por las normas anteriores corresponde a la noción funcional de la no conformidad del producto.  Esta es, la inaptitud de la cosa o del producto para el uso al cual está destinado, siendo suficiente el constatar el estado de la cosa o del producto entregado que hacen imposible dicho uso.

Nuestra jurisprudencia se inclina por tal noción. Así, por ejemplo, podemos mencionar la Sentencia del Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 2000 (María Elena Nethersole de Baños vs Scandinavian Motors, S.A.), donde la Jurisdicción expresó que “En toda demanda de protección al consumidor que tenga como objetivo reclamar la garantía de bienes nuevos para el uso personal o para el hogar, con fundamento en el artículo 36 de la Ley 29 de 1996, queda a cargo de la parte actora demostrar que éstos no tienen un funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados.  Si no se prueban estos extremos mínimos, el Juzgador tiene que rechazar la pretensión de la parte demandante.”

Agregó dicha sentencia, además, que “La cuidadosa lectura del artículo antes invocado [artículo 36] evidencia la necesaria concurrencia de dos supuestos para los efectos de declarar la existencia de un vicio oculto de un bien; en primer lugar, que el bien presente defectos o vicios ocultos que hagan imposible el uso para el que está destinado, o que disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso y, en segundo lugar, que el consumidor de haber conocido estos defectos o vicios ocultos, no lo hubiera adquirido, o hubiera dado un menor precio por ellos.”
A veces nuestros tribunales utilizan indistintamente la noción material o funcional de conformidad del producto.  En tal sentido, podemos citar la Sentencia del 28 de diciembre de 2001 (Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A.) en la que el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, manifestó: “observa la Sala que el vehículo vendido a la demandante presenta defectos que indiscutiblemente disminuyeron tanto la calidad del bien como la posibilidad de usarlo normalmente.  Lo anterior se colige de los múltiples ingresos del vehículo en cuestión al taller de la demandada motivados por los mismos desperfectos, a saber: el recalentamiento del motor y el mal funcionamiento del sistema de aire acondicionado, lo que sin duda alguna impidió el uso normal del bien.  Aunado a ello, la conducta procesal asumida por la demandante demuestra fehacientemente su inconformidad con las condiciones que presentaba el vehículo, lo que nos lleva a concluir que, de haberlas conocido de antemano, no hubiera adquirido el vehículo o, por lo menos, hubiese dado un menor precio por él.”


Debemos recordar simplemente, que la causa del negocio jurídico realizado por el comprador o por el consumidor, salvo casos de contemplación, no resulta del objeto en sí, sino de la utilidad que se espera de dicho objeto.  La cosa es defectuosa, por lo tanto, desde el momento que ésta no es conforme a la utilidad objetiva, normalmente esperada de la misma, o que dicha utilidad se encuentra reducida por causas ajenas a la conducta del comprador o del consumidor, de forma que de haberlo conocido no la habría adquirido o hubiera pagado un menor precio.


Frente a la prueba, al menos indiciaria, de la existencia de defectos en la cosa entregada, la conformidad se verificará a través de una comparación entre aquello que fue prometido, expresa o implícitamente, y aquello que fue entregado.  Si una diferencia existe entre lo que fue prometido y lo que fue entregado, hay incumplimiento de la obligación de entrega conforme.
La noción de conformidad sobre la base de la utilidad del bien, ha sido parcialmente abandonada por el Derecho Comunitario Europeo, donde la condición esencial para ejercer los derechos del comprador o del consumidor lo representa, no la conformidad del producto en base a su uso o bien su no conformidad o ausencia de utilidad, sino el carácter defectuoso del bien, cosa o producto, haciendo recaer gran parte del peso de la protección sobre la ausencia de seguridad del producto.

Esta circunstancia se desprende de la Directiva de 25 de julio de 1985 que establece un sistema de responsabilidad objetiva del fabricante por los productos defectuosos.  De acuerdo a tal régimen jurídico, un producto será defectuoso cuando no ofrezca la seguridad que cabría legítimamente esperar, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, especialmente, su presentación, el uso razonablemente previsible del mismo y el momento de su puesto en circulación.

La Directiva Europea, centra la noción sobre la ausencia de la seguridad normalmente esperada del producto, considerando que un producto es defectuoso cuando le falta la seguridad que legítimamente podría esperarse de él.  De esta forma, “los legisladores comunitarios, en lugar de una definición positiva de defecto, ardua tarea por su extensión e imprecisión, han preferido exigir que para que pueda surgir la responsabilidad del productor, además de tratarse de un ‘producto’, éste debe ser defectuoso, y han señalado de qué debe adolecer el ‘producto’ para ser considerado defectuoso: de seguridad.”

Un producto sería defectuoso cuando los consumidores o compradores reciban consecuencias no deseadas del uso o consumo del producto, el cual no responde a sus razonables expectativas por carecer de seguridad, la que legítimamente podría esperar el consumidor, siendo que la legislación comunitaria se dirige a eliminar riesgos al consumidor.

Es así como en el Derecho Comunitario Europeo, la noción de conformidad del producto ha sido reemplazada por la noción de defecto de seguridad.  Como expresa un autor, el fabricante tiene el deber de garantizar, mediante la fabricación y la presentación del producto, que su uso apropiado podrá realizarse habitualmente sin peligro.

Es importante resaltar que sería un error si confundiéramos el defecto producido por la no conformidad del producto al uso normalmente esperado, el cual busca resarcir al comprador o al consumidor por la pérdida de la utilidad del bien, con el defecto de seguridad causado por la ausencia de seguridad que legítimamente se podría esperar. Este defecto de seguridad se dirige a proteger contra los posibles daños que resulten de un atentado a la integridad física de la persona y a los bienes diferentes al producto mismo.

Para ilustrar esta diferencia, el profesor Jean Calais-Auloy ha indicado que “si un aparato de televisión no proporciona las imágenes de buena calidad, se dirá que el aparato no es conforme a lo esperado legítimamente por los usuarios; si él explota sin razón aparente, se dirá que él no presenta la seguridad a la cual se puede legítimamente esperar.”

Según el autor citado, la distinción antes anotada entre conformidad y seguridad puede hacerse, mutatis mutandis, para toda clase de productos y servicios puestos en el mercado.  La conformidad es la aptitud al empleo, la seguridad, por otro lado, es la ausencia de peligro.  Los productos y los servicios deben responder a esta doble expectativa del consumidor, los productos deben ser conformes y deben ser seguros.

En nuestro Derecho Positivo ambas nociones, conformidad y defecto de seguridad tienen su lugar.  Si bien la distinción no está expresamente señalada, podemos observar tanto en el Derecho Común, como en las normas de la Ley 29/96 que tales conceptos son recogidos.  Por un lado, la responsabilidad contractual del fabricante-proveedor, a la que se aplican supletoria y generalmente las reglas de la compraventa, se desarrolla sobre la base de la no conformidad del producto, es decir, sobre la ausencia de la utilidad del mismo.

Por otro lado, en materia extracontractual, tanto el Código Civil en su artículo 1652a, como la Ley 29/96 en el artículo 67, recogen la distinción de defecto de seguridad, aunque no de manera expresa, cuando mencionan los riesgos y daños o perjuicios que pudiera sufrir el consumidor, o los daños y perjuicios ocasionados por los productos, pero someten el régimen de seguridad de los productos a la prueba de “dolo, culpa o negligencia”, o bien al “dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia” del fabricante, lo cual es un contrasentido, pues el afán proteccionista está limitado por la carga de la prueba que tradicionalmente pesa sobre el demandante, es decir, sobre el consumidor, lo que hace requerir una reforma legislativa en ese sentido.  
Esto es así, pues basta recordar que en la Directiva Comunitaria, la responsabilidad por defectos de seguridad es objetiva, lo cual elimina la necesidad de aportar cualquier tipo de prueba de la culpa del fabricante o proveedor.
§II

La utilidad de la Noción
La noción de no conformidad es útil, pues ella permite al comprador o al consumidor accionar, ya sea sobre el terreno del incumplimiento de la obligación de entregar un producto conforme (1) o bien sobre el terreno de la garantía de vicios ocultos (2).

1. La Obligación de entregar un producto conforme

El acto de ejecución del contrato de venta lo constituye la entrega del bien o producto, el cual debe corresponder exactamente a la cosa vendida, tal como ha sido definida en el contrato.  El vendedor debe entregar esta cosa y no otra, tampoco puede realizar una substitución perjudicial para el comprador.


En esta línea de pensamiento, la entrega es conforme desde el momento que la cosa satisface la identidad entre lo prometido y lo esperado.  La conformidad es apreciada, entonces, en el instante de la entrega y con relación a la cosa prometida y a las características previstas.  De ser así, la obligación es perfectamente cumplida por el vendedor o proveedor.


La obligación del vendedor, distribuidor, fabricante o proveedor es la de entregar una cosa conforme para el comprador.  Esta conformidad pudiera parecer, a primera vista, que recae sobre las características del bien, la calidad o su utilidad.  En el primer caso, a falta de estipulación precisa en el contrato, las características del bien deberán corresponder a la prometida y a la esperada, lo cual al momento de la ejecución del contrato nos puede llevar a considerar la nulidad del mismo por error en las cualidades sustanciales del bien.   

En cuanto a la calidad del producto, el vendedor está obligado a entregar la cosa de la calidad estipulada en el contrato, a falta de pacto expreso la calidad del producto o de la cosa podrá ser regular o media (artículo 759 del Código de Comercio), lo cual no implica que el vendedor pueda entregar un producto con vicios.

En los dos primeros casos, existe un vicio del consentimiento que puede generar la nulidad del contrato.  El contrato es nulo porque existe un error sobre las cualidades sustanciales del bien, es decir, un error en la sustancia, o más precisamente un error sobre las cualidades esenciales de la cosa.

La Corte de Casación panameña, en Sentencia de la Sala Civil del 12 de octubre de 2001 (Registro Judicial, Octubre de 2001. Hispan S.A. vs Scandinavian Motors, S.A. y Grupo Sílaba, S.A.), aclaró que los vicios ocultos no son vicios del consentimiento, ni afectan la causa del contrato.  Concordamos con la opinión de la Corte.  No obstante, cabe puntualizar que el error en la sustancia puede generar un vicio del consentimiento y conllevar la nulidad del contrato
, pero no sobre la base de los vicios ocultos, sino sobre la base que la cosa prometida no corresponde a la entregada o que habiendo sido entregada la cosa, ella no es conforme a lo prometido por su naturaleza, características o calidad, con exclusión de todo vicio o defecto.  La nulidad del contrato, puede ser también considerada sobre la base del dolo, si el vendedor o proveedor ha faltado intencionalmente a la obligación de información.
De esto concluimos que el error en la sustancia, vicio del consentimiento, es cercano al incumplimiento de la obligación de entrega.  Pero tales instituciones no deben ser confundidas, puesto que las condiciones para que procedan una u otra son diferentes, así como diferentes son sus efectos.

Si nos colocamos en el terreno del incumplimiento contractual, debemos considerar que existe inejecución del contrato por parte del vendedor, cuando el comprador no recibe el bien esperado, pudiendo el acreedor demandar la ejecución forzada de la obligación.  En otros términos, si el comprador no recibe lo prometido, o si la cosa entregada es distinta a la prometida, aquel puede obligar judicialmente al proveedor a entregar.  Mientras que el comprador no haya pagado el precio, también puede oponer la exceptio non adimpeti contractus, o excepción de contrato no cumplido, si el vendedor le entrega una cosa no conforme a la que había sido convenida.

Cuando la disconformidad del comprador recae sobre la entrega el hecho que la cosa entregada posea defectos o vicios o que no se encuentra conforme al uso que se le esperaba dar, la acción se desplaza del terreno de la obligación de entrega, al de la acción por garantía de vicios ocultos, lo cual se manifiesta a primera vista como un escenario completamente diferente.
En efecto, una corriente de la doctrina ha pensado en extender el campo de la obligación de entregar más allá del hecho material de la transmisión de la cosa.  La obligación de entrega consistiría en entregar una cosa que corresponda con todos los objetivos buscados por el comprador.  Así, la obligación de entrega conforme adoptaría otra dimensión, prolongando su vida hasta después de la ejecución misma del contrato, lo que permitiría al comprador ejercer la acción en responsabilidad contra el vendedor, a título de entrega no conforme, en detrimento de la acción de vicios ocultos.
  

Esta extensión tiene como consecuencia confundir, en una sola acción, entrega y vicios ocultos, considerando que la entrega de un producto con vicios es un incumplimiento de la obligación principal del vendedor: la entrega de la cosa.  A nuestro juicio, tal extensión de la obligación de entrega no haría más que hacer desaparecer la utilidad de la noción de vicios ocultos, lo cual no creemos que sea el objeto de los seguidores de tal doctrina.
El vendedor garantiza el uso por el cual el producto ha sido vendido, ya sea o no que este uso haya sido expresa o tácitamente definido en el contrato.  De esta forma, el uso del producto se incorpora a los motivos determinantes del contrato, que se integran en la causa determinante del contrato.


La conformidad del producto con el uso al cual se le destina solamente es considerada si el vendedor conoce el uso al cual se destina la cosa.  Si el comprador le da al producto un uso distinto, ignorado por el vendedor, el vendedor o proveedor no puede garantizar la conformidad del producto con ese uso distinto.  

Esta regla es la misma para cualquier reclamación, ya sea por incumplimiento de la obligación de entrega de un producto conforme o en el caso de vicios ocultos.  En tales circunstancias, podría pensarse en si el proveedor ha cumplido satisfactoriamente su obligación de información (reconocida en la Ley 29/96 en su artículo 31).

Por consiguiente, tanto el vendedor o proveedor, como el comprador o consumidor tienen interés en determinar el uso o el destino al cual se dirige la cosa o el producto, es decir, ambas partes del contrato tiene interés de informar y de ser informado, pero incumbe al proveedor de realizar el esfuerzo frente a los profanos, pues se presume que aquel es el mejor informado.

La utilidad que el comprador o consumidor puede legítimamente esperar del producto adquirido resulta, ya sea de una mención expresa, o bien de la naturaleza propia de la cosa o del producto lo que deberá ser interpretado como una expresión tácita.  Si el uso dado por el comprador o consumidor al producto es distinto al que normalmente se destina el producto,  resultando de ello que dicho producto se manifiesta no apto, no podrá demandar reparación o la resolución de la venta, salvo que aporte la prueba que él lo había informado y que el vendedor o proveedor conocía su intención.  Al no advertir la no conformidad del producto, el vendedor o proveedor cometen una culpa contractual.
2.
La Garantía de Vicios Ocultos
El vendedor debe entregar al comprador un bien o producto y garantizar que dicho bien o producto sean aptos para el uso al cual se destinan, siendo éste el objeto de la garantía de vicios ocultos.  El artículo 1254 del Código Civil enuncia la regla por la cual el vendedor está obligado al saneamiento de los vicios ocultos que impidan el uso a que se le destina o que disminuyan dicho uso.  Esta norma es esencialmente reproducida por el artículo 42 de la Ley 29/96 sobre la protección de los consumidores.
Antes de proseguir con nuestro estudio, nos parece conveniente reproducir las palabras del profesor Dulio Arroyo Camacho sobre los vicios redhibitorios.  En efecto, este autor manifestó: “Debemos comenzar por advertir que no todo vicio material que tenga la cosa vendida tiene el carácter de redhibitorio.  Y es que son vicios redhibitorios aquellos defectos o vicios, generalmente materiales, de que adolece la cosa vendida (mueble o inmueble), que existiendo en ella al tiempo de la venta, y siendo ocultos, la hacen impropia para el uso a que se la destina, o disminuyen de tal modo este uso que, de haberlo conocido el comprador, no la habría adquirido o habría dado menos precio por ella.”

El vendedor, al entregar la cosa, no debe solamente entregar una cosa conforme a lo convenido, sino una cosa sin vicios, es decir, una cosa “en estado tal que sirva para el uso a que naturalmente está destinada, de suerte que su utilización y disfrute por el comprador no se vean menguados a consecuencia de vicios que la afecten.”

La utilidad del producto que el comprador puede legítimamente esperar puede resultar de la libre interpretación de la voluntad de las partes, de las condiciones de la venta, de la calidad escogida o de las circunstancias propias de la compra.  En cualquier circunstancia, la garantía de vicios ocultos de la cosa permitirá al comprador o adquirente el exigir la reparación por el daño o la pérdida sufrida.

La ausencia de esta utilidad ha permitido a la Jurisprudencia encontrar una regla uniforme que ha elevado a rango de principio, sobre la base de la sanción de los vicios ocultos y de la garantía legal prevista en el artículo 36 de la Ley 29/96 para productos o bienes nuevos.  En efecto, ha dicho el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en Sentencia del 11 de diciembre de 2001 (Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A.):

 “Así tenemos que, el referido artículo 36 estatuye la regla de que, en la venta de bienes muebles nuevos destinados para el uso personal –tales como automóviles-, se entiende implícita la obligación de garantizar al comprador el funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados.  Visto el tenor literal de la norma en cuestión, resulta fácil deducir que, el precepto consagra un principio general de tráfico de mercancía nueva; a saber: que tales bienes –dada la condición de nuevos- deben cumplir la finalidad natural para el cual fueron producidos, satisfaciendo las expectativas del consumidor que ha pagado un precio por la adquisición del bien y que, razonablemente, espera no enfrentar problemas por defectos en el bien mueble nuevo, cuando lo utilice dentro del giro natural para el cual fue fabricado.  El tema en debate sería entonces, centrado en el alcance de la responsabilidad del proveedor por la idoneidad y calidad del bien nuevo ofrecido en el mercado.

La aludida responsabilidad del proveedor por los productos que pone en disposición de los consumidores; esto es, la garantía implícita que se recoge en el artículo 36, debe ser enfocada por el Juzgador hacia la respuesta que debe ofrecer el proveedor cuando el bien no es adecuado para los fines y usos previsibles para los que, normalmente, se adquiere este en el comercio, ponderando para ello, las condiciones en que fueron adquiridos los productos.”

La evolución jurisprudencial de los Tribunales especializados en materia de protección al consumidor, han convertido a la garantía de vicios ocultos en una institución normalizadora y en un arma de aseguramiento de la eficacia de los contratos, a partir de la consagración del principio de normalidad de los productos que el proveedor ofrece y vende a los consumidores.
En efecto, encontramos pronunciamientos recientes donde no se esconde el sentido y el alcance que se le pretende dar al principio de normalidad. Así tenemos que “EL PRINCIPIO DE NORMALIDAD nos indica que un vehículo nuevo debe tener un rendimiento eficiente y eficaz, casi llegando a la perfección.  Si en una relación contractual como la que nos ocupa, en la que EL VENDEDOR es la parte más fuerte de la contratación y la que controla prácticamente toda la documentación que se expide, al punto que en el PASAPORTE DE SERVICIO al que nos hemos referido con anterioridad aparece una exorbitante cláusula que dispone que «HYUNDAI RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR UNA DECISION FINAL EN TODOS LOS RECLAMOS DE GARANTIA» (f. 109), alegar una excepción de inexistencia de la obligación por acciones u omisiones negligentes atribuibles al comprador implica, indefectiblemente el desplazamiento de la carga de la prueba del demandante al demandado.”

Por mucho tiempo la obligación de sanear los vicios ocultos de la cosa, contenida en el artículo 1254 del Código Civil fue vista como una simple obligación que las partes podían libremente derogar por voluntad expresa, incluso al ser partes un profesional, fabricante o proveedor y un profano o consumidor cualquiera.  Con la aprobación de la Ley 29/96 tal situación evolucionó.  En la actualidad solo los contratos meramente civiles, o comerciales o aquellos convenidos entre personas que no contengan las dos características esenciales de proveedor-consumidor, podrán hacer valer cláusulas liberatorias de la obligación de garantizar los vicios ocultos.
De esta manera, la Ley 29/96 obliga a garantizar los vicios ocultos y sanciona con la nulidad toda cláusula que pretenda liberar a los proveedores de su obligación de garantía mínima establecida en el artículo 36 de la Ley, las cuales son sancionadas con la nulidad absoluta, tal como se desprende del artículo 62 de dicho texto legal.
Sección Segunda

El Momento de la No conformidad del Producto
La no conformidad puede ser apreciada en dos momentos distintos.  El primero, al momento de la aceptación del producto (§I) y luego de celebrado y ejecutado el contrato, es decir, después de la aceptación (§II)

§I
La No Conformidad Antes de la Aceptación del Producto


La obligación del vendedor está limitada a aquello que ha prometido.  Por consiguiente, el vendedor aparentemente cumplirá su obligación si entrega un producto conforme a lo prometido en el contrato o, más generalmente, en la oferta realizada y aceptada por el comprador.  

La obligación de entrega es una obligación de resultado que en caso de inejecución impone al vendedor la carga de la prueba, a fin de demostrar la existencia de hechos que le exoneren, tales como la culpa del acreedor, el hecho de un tercero o la fuerza mayor.


En un primer tiempo habrá conformidad si el producto se adecua, esto es, si es conforme a las condiciones que le fueron propuestas al comprador, incluso en la cotización inicial.  Los tribunales competentes en materia de protección al consumidor, de manera correcta, han estimado que una cotización forma parte integrante del contrato si llena todos los requisitos de los contratos, siendo, por consiguiente, obligatoria para el proveedor, veamos:
“La revisión de los argumentos planteados en el fallo recurrido, en lo relativo al aspecto que nos ocupa, nos lleva a avalar lo dictado por la Juez A-Quo en lo concerniente a que efectivamente medió un incumplimiento deficiente o imperfecto de las obligaciones de la demandada al no satisfacer todas y cada una de las obligaciones ofrecidas en el vehículo vendido.  Ello nos conduce a traer nuevamente al centro de examen lo vertido en el segmento anterior en cuanto a que la cotización que la sociedad SMOOT Y PAREDES, S.A., a través de su Ejecutivo de ventas, le presentó al señor JOAQUÍN FÁBREGA POLLERI constituye un documento que forma parte integral del contrato por lo que debió ser cumplido estrictamente a la letra.  Y es que este principio de la rigurosidad en el cumplimiento de lo pactado entre partes, cuando las cláusulas y/o características acordadas son de tal naturaleza que no incitan a interpretaciones variadas –por ser sumamente claras y precisas-, apunta a la aceptación de la buena fe contractual, piedra angular de las contrataciones mercantiles de todos los tiempos.  De todos es sabido el famoso apotegma legal imperante en Derecho el cual determina que los acuerdos entre las partes, tienen categoría de Ley, siendo por lo tanto, de imperiosa necesidad su acatamiento y cumplimiento.”


Incluso, en materia de protección al consumidor resulta relevante para el comprador la publicidad realizada por el proveedor, la cual se entiende que vincula al proveedor, como parte de la oferta de contrato que realiza.
  De esta manera, el proveedor tiene interés en describir el producto que ofrece y que entrega al consumidor, pero también la función a la cual se destina dicho producto, puesto que es aquel quien garantiza la conformidad del producto, es decir, su normal utilidad, siendo, por tanto, esencial determinar el uso al cual está destinado el producto, en función de la común intención de las partes.


El comprador o consumidor, es evidente, ejerce un control de la conformidad del producto, realizando una revisión del mismo antes de aceptarlo (1), aunque tal revisión puede recaer en un tercero (2).
1. Control de la No Conformidad 
En toda operación de venta normal, el adquirente del producto, antes de aceptar el producto puede verificar que, en apariencias, el producto se ajuste a sus necesidades.  No se le puede exigir al comprador o consumidor un examen riguroso del producto y, mucho menos, se puede presumir que, por haber revisado el producto, el comprador o consumidor hayan conocido los defectos no aparentes del producto, salvo que el comprador sea un perito, lo que tiende a afectar la garantía de vicios ocultos.

De tal premisa se infiere que el comprador o consumidor tiene un derecho de revisión del producto, a fin de determinar a simple vista la conformidad o no del producto.  Tal regla parece evidente y se vincula directamente a la aceptación de la oferta, por parte del adquirente de los productos.  No se puede exigir a un simple consumidor que realice un examen profundo del producto.  De tal examen no se puede derivar una presunción de conocimiento del vicio.

La revisión del producto en el sitio de venta o distribución tiene ventajas indiscutibles, tales como la de brindar la oportunidad de un reemplazo inmediato del producto por parte del vendedor o proveedor, lo cual es así tratándose de ventas a la vista, es decir, de aquellas donde las dos partes han tenido la oportunidad de examinar materialmente el producto
.

Tal proceder es un poco más difícil de encontrar, tratándose de ventas a distancia, es decir, de ventas que no se encuentran a la vista, no pudiendo el comprador o consumidor revisarlas, a fin de determinar la conformidad del producto.  En este caso, el artículo 742 del Código de Comercio expresamente establece la facultad del adquirente de revisarlos y de resolver libremente la venta, si el objeto vendido no fuera conforme.
El artículo comentado es concordante con el artículo 47 de la Ley 29/96 que implica que cada intermediario en la cadena de distribución y comercialización responda de la garantía del fabricante frente al adquirente, por lo que el adquirente puede solicitar el cumplimiento a cualquiera de los proveedores del producto que hayan participado en la venta, o directamente al fabricante.

En particular, resulta que la norma contenida en el artículo 47 responde a una de las innovaciones de la Ley 29/96 que instituye la noción de conjunto contractual o grupo de contratos, también denominada por la doctrina como cadena de contratos.
  Así, por ejemplo, ha sido juzgado que “en el caso donde el deudor de una obligación contractual haya encargado a otra persona de ejecutar esta obligación, el acreedor no dispone contra esta última, mas que de una acción de naturaleza necesariamente contractual que puede ejercer directamente en el límite de sus derechos y de la extensión del compromiso del deudor constituido.”

La doctrina y la jurisprudencia francesa, siempre innovadora, extendió el campo contractual a personas que a simple vista no participaban de la relación contractual, particularmente en el campo de la responsabilidad del fabricante con relación a sus adquirentes, puesto que la jurisprudencia no se contentó con establecer la existencia de una acción directa, además se estimó que la misma era de naturaleza contractual, sobre la base que las acciones en responsabilidad contractual nacidas sobre la cabeza de los adquirentes intermediarios eran transmitidas a los subadquirentes.

En sentencias sucesivas la Corte de Casación Francesa se pronunció diciendo que “en un grupo de contratos, la responsabilidad contractual gobierna necesariamente la demanda en reparación de todos aquellos que han sufrido daños, porque ellos tenían un vínculo con el contrato inicial.  El deudor ha debido prever las consecuencias de su incumplimiento según los términos contractuales aplicables a la materia, la víctima no puede disponer contra él mas que de una acción de naturaleza contractual, igual sería en la ausencia de contrato entre ellos.”

Ahora bien, la conformidad del producto puede ser verificada por un tercero, mandatario del comprador.  En tales casos, este tercero comprometerá su responsabilidad si incurre en culpa al momento de la verificación de los productos, particularmente, al aceptar productos no conformes con los deseos del verdadero consumidor.
En breve, ya sea que se trate de ventas directas, a la vista o de ventas de objetos que no se tienen a la vista, el comprador tiene la facultad de devolverlas y exigir sus derechos, ya sea contra el vendedor directo, los intermediarios que participaron de la cadena de distribución o bien directamente contra el fabricante, evitando así la cascada de acciones que en nada contribuyen a su bienestar y a la efectiva defensa de los derechos del consumidor.

2. La Denuncia de la No Conformidad 
En caso que el comprador rechace el producto por no conformidad, es al proveedor o vendedor a quien le corresponde la carga de la prueba, a fin de demostrar la conformidad del producto, en caso tal, deberá probar que él ha ejecutado correctamente su obligación.  Para ello, el método más eficaz es el de recurrir al dictamen de peritos.

Mientras se resuelva sobre la conformidad del producto, si éste permanece en poder del adquirente, es a éste a quien le corresponde la obligación de guarda y conservación hasta que se resuelva definitivamente la controversia.  
Así se desprende de la Sentencia del Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, del 28 de diciembre de 2001 (Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A.), por la cual la Jurisdicción condenó a la demandada al reemplazo del bien y a la demandante a la reparación del mismo antes de la devolución para que el proveedor cumpliera su obligación, debido al mal estado físico del vehículo.

“Si bien este Tribunal Colegiado comparte el criterio del Juzgador de Instancia en el sentido de ordenar al proveedor reemplazar el vehículo por otro igual o, en su defecto, devolver las sumas pagadas por la consumidora, también es de la opinión, que resulta a todas luces inadmisible el ordenar la devolución de un vehículo que se encuentra en condiciones que distan de ser las óptimas y que son imputables directamente al uso del vehículo propiciado por la demandante.  Las constancias procesales revelan que el estado actual del vehículo adquirido por la señora Rodríguez Beitía no es el más adecuado, esto lo corrobora la propia demandante cuando admite –en su declaración visible a folio 129-130 del proceso- que el vehículo tiene la defensa rota y una abolladura en la tapa.  Esta situación, aunada al uso que la demandante dio al bien, incide directa e indiscutiblemente sobre su valor y resultan ajenas a los desperfectos mecánicos objeto del presente proceso.  En consecuencia, el Tribunal de Instancia designará peritos que deberán:
a.
Determinar los daños que presenta el vehículo en su exterior e interior (no mecánicos) y;

b.
Recabar tres cotizaciones de reparación de los daños aludidos en el punto anterior, proporcionadas por talleres que gocen de reconocimiento en la plaza.

Una vez se cuente con las referidas cotizaciones, corresponderá al Tribunal de Instancia, elegir el Taller en el que se deberán realizar las reparaciones al vehículo, reparaciones cuyo importe correrá por cuenta de la demandante.”

En caso contrario, es decir, si el producto quedara en poder o custodia del proveedor, la Ley 29/96 en materia de protección del consumidor, dispone en el artículo 45 que el proveedor será responsable de los bienes que el consumidor le entregue para su reparación, mantenimiento o limpieza, estando obligado a resarcir el valor de reposición de los mismos, en caso de deterioro o pérdida.  Esta disposición ha sido aplicada en un caso donde la Jurisdicción competente estimó: 
“De lo antes señalado se colige, que efectivamente la sociedad demandada SUPER MOTORES, S.A., incumplió con su responsabilidad de proveedor consagrada en el artículo 45 de la Ley 29 de 1º de febrero de 1996, la cual contempla el cuidado que este (el proveedor) debe tener frente a los bienes que sean entregados por el consumidor para su reparación, mantenimiento o limpieza.

En referencia al tema de la custodia de bienes, queremos señalar que el artículo 45 de la Ley 29 de 1º de febrero de 1996, es diáfano al señalar el compromiso que adquiere el proveedor y la carga que deriva de su incumplimiento.”

El comprador que considera un producto como no conforme a lo prometido debe hacerlo valer inmediatamente o, al menos, lo más rápidamente posible.  El silencio prolongado del consumidor más allá del plazo suficiente para la entrega, vale como aceptación.  No obstante, dentro del plazo de vigencia de la garantía, el adquirente puede hacer valer sus derechos, pero ya no sobre la base del incumplimiento de la obligación de entrega, sino bajo el fundamento de la existencia de vicios ocultos
, luego de la aceptación del producto.


§II
La No Conformidad Después de la Aceptación del Producto

Una vez que el comprador haya aceptado el producto entregado, la obligación correspondiente, según la causa conocida y determinante del contrato será la de pagar el precio, lo que le pone fin a la obligación de entrega derivada del contrato de compraventa.  El acuerdo de voluntad se ha perfeccionado.  El comprador no puede demandar la resolución de la venta, ni daños e intereses por inejecución de la obligación de entrega.  

Los únicos recursos del comprador son la de establecer la existencia de un incumplimiento de la garantía de vicios ocultos (1), mediante las acciones correspondientes en el marco de la venta (2), a fin de obtener la reparación del daño (3).

1.
La Garantía de Vicios Ocultos

Una vez el producto es aceptado por el consumidor, el acuerdo o contrato se entiende perfeccionado, si hay conformidad con el precio en que es vendido el producto al consumidor.  El artículo 1220, interpretado en concordancia con el artículo 1109, ambos del Código Civil, establece que la venta se perfecciona por el mero consentimiento y, habiendo conformidad entre la cosa y el precio, se entenderá que existe venta, aunque la cosa no se haya entregado.

La perfección del contrato, una vez aceptado el producto, puede ser discutida bajo la condición de la existencia de un vicio que tenga carácter de oculto en el producto (a).  Además, se requiere que dicho vicio sea anterior a la venta (b) y que la acción sea ejercida dentro de un plazo (c), luego de lo cual se entenderá extinguida la acción.
a. Carácter Oculto del Vicio
La primera condición para poder exigir el cumplimiento de la garantía de vicios ocultos por parte del consumidor es la existencia de un vicio o defecto (a.i) y luego que ese vicio o defecto sea oculto (a.ii).
a.i

Concepto de Vicio o Defecto del Producto.

La noción de defecto o vicio ha generado recientemente profundas discusiones, sobre todo en el seno de la Unión Europea, donde se ha emitido una Directiva
 que trata muy particularmente de los productos defectuosos.
Tal situación nos obliga a hacer una distinción.  Por un lado, el defecto llamado defecto de seguridad y el defecto o vicio proveniente del régimen del contrato de compraventa, objeto de nuestro estudio.

En efecto, la distinción que hacemos es de rigor, puesto que tales nociones se prestan a confusión.  El defecto de seguridad proveniente del régimen especial de la protección de los consumidores contra los productos defectuosos de la Unión Europea se entiende como la falta de “Standard de seguridad requerido par el producto concreto.  La falta de seguridad (cuando no llega al mínimo capaz de satisfacer al consumidor medio) puede producirse por muy variadas razones.  Aquí entran los vicios o defectos de calidad, cantidad, composición, duración, etc., que debilitan la seguridad del producto.”

La noción de defecto adoptada por la Directiva 85/374/CEE se aparta del régimen de la venta, por estar centrada sobre la piedra de la calidad del producto: “la seguridad
”, siendo defectuoso un producto, cuando está ausente la seguridad que de éste se podría esperar, siendo distinta de la garantía de vicios ocultos de la venta, por el hecho que no se preocupa por la imposibilidad del uso al cual está dirigido el producto, sino de la seguridad que presenta con relación a las personas o a las cosas.

El alcance de la noción de defecto de seguridad está limitada a un ámbito muy preciso que no colisiona con la noción economicista de utilidad del producto.  La noción de defecto de seguridad ha impregnado el Derecho Positivo de algunos de los Estados Europeos, como en el caso del Reino de España que ha aprobado la Ley 22 de 6 de julio de 1994 sobre la responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos
.
La noción de defectos de seguridad parece haber sido adoptada por nuestro legislador en la Ley N° 1 de 10 de enero de 2002, sobre medicamentos y otros productos para la salud humana. 
El régimen de productos defectuosos por ausencia de seguridad responde a una concepción innovadora que implica una responsabilidad sin culpa a cargo del fabricante de productos que pone en circulación.  Esto constituye una gran diferencia con el régimen general derivado del contrato de venta que basa su desarrollo en las columnas de la obligación de resultado contenida en la obligación de entregar y en la obligación que el producto entregado se encuentre exento de vicios.

La noción de defecto o de vicio resultante del contrato de venta, tal como lo hemos venido analizando, consiste en la ausencia de una cualidad normalmente esperada, que la hagan impropia para el uso a que se la destina o disminuyen su uso de tal forma que de haberlo sabido el comprador no la habría adquirido o hubiera pagado un precio inferior.

De esta forma, el vicio redhibitorio debe ser considerado como aquel que disminuye la utilidad de la cosa, que la hace no conforme al uso esperado, o bien, que convierten al producto en no idóneo en cuanto a la utilidad esperada.  
El vicio o defecto debe ser calificado, es decir, debe poseer un grado de gravedad apreciable, esto es que o bien, hace la cosa totalmente inutilizable, al menos para el uso previsto, lo cual tiene por consecuencia la resolución de la venta o bien, el defecto diminuye solamente la utilidad de la cosa.  

Frente a la existencia de una u otra de las posibilidades anotadas, se podrían generar las consecuencias previstas en la Ley 29/96 (reparación del producto, reemplazo del mismo o restitución íntegra del precio, más los gastos del contrato)
 o las previstas en el artículo 1254 del Código Civil (resolución de la venta con la devolución del precio o la disminución del mismo).
El comprador debe probar, entonces, que la cosa vendida tiene un defecto y, luego, que este defecto afecta su uso de tal suerte que la hacen impropia para el uso destinado o que disminuyen su utilidad inherente, es decir, el defecto de un aparato que resulta de la corrosión provocada por el agua no es un defecto redhibitorio.

En consecuencia, el vicio se apreciará con relación al destino normal de la cosa, consistiendo en un carácter cualitativo, resultante de las cualidades técnicas, de un error de concepción o de una fabricación defectuosa, siendo de suficiente gravedad que no pueda ser reparable.

a.ii
Un Vicio Oculto

Una de las obligaciones más importantes de todo vendedor o proveedor (en la terminología de la Ley 29/96) es la de garantizar al comprador “no solamente una posesión pacífica de la cosa vendida, sino también una posesión útil de ella.  Consiste esa segunda garantía en que el vendedor debe entregar la cosa al comprador en estado tal que sirva par el uso al cual naturalmente está destinada, de suerte que su utilización y disfrute por el comprador no se vean menguados a consecuencias de vicios que la afecten.”

El comprador debe, en caso de reclamación contra el proveedor, probar la existencia de un vicio oculto en el producto.    El vicio que no está oculto, escondido, que es aparente o si es conocido por el adquirente, no genera la sanción de la garantía de vicios ocultos establecida en la Ley.
Un vicio es oculto, cuando el mismo no se encuentra manifiesto, cuando no está a la vista.  Sin embargo, como lo afirma un autor, “a pesar de estar oculto, el legislador estima que no tiene este carácter cuando el comprador, por razones de su oficio, es decir, por ser un perito en la materia, pudo conocerlo empleando la debida diligencia.”


Por consiguiente, el comprador debe desconocer la existencia del vicio.  Esta es la consecuencia evidente de la relación con la obligación de entrega.  Si el comprador puede constatar los defectos, le corresponde rechazar la entrega y, si él, sin embargo, acepta la cosa sin hacer reserva, su recepción cubre los defectos aparentes o conocidos.


Si el defecto es conocido por el comprador, este no puede ser considerado como vicio redhibitorio u oculto.  No obstante, corresponde al vendedor la carga de la prueba, a fin de demostrar que el adquirente conocía los defectos de la cosa, ya sea porque el proveedor informó claramente al consumidor, ya sea que el vicio era aparente y el comprador lo pudo constatar fácilmente mediante una revisión ligera y sumaria, incluso mediante los ensayos regulares realizados o si el riesgo era conocido por el comprador (existencia de un alea), aunque al momento de la venta no se haya presentado.

Estas excepciones implican que el comprador haya conocido el vicio en su amplitud y en su extensión o gravedad
.  Por consiguiente, en la ausencia de tales hechos, debemos considerar que el comprador puede legítimamente ignorar los defectos.  No es suficiente para los extremos de descartar la garantía que el vicio sea aparente en su causa, si el comprador podía legítimamente desconocer las consecuencias dañosas del mismo, incluso frente a un comprador normalmente diligente, cuyo comportamiento podrá ser juzgado dependiendo de sus conocimientos técnicos relacionados con el bien objeto del contrato.


El artículo 1254 del Código Civil claramente dispone que el vendedor no responderá de los defectos o vicios aparentes o manifiestos a la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador posee conocimientos suficientes para apreciarlos, es decir, si es un perito que, por razón de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos.  Pero en ciertas circunstancias, el comprador, aún teniendo el carácter de perito, puede legítimamente ignorar el vicio, si éste es de tal naturaleza que “no basten los conocimientos periciales para su conocimiento”
.  
El artículo 42 de la Ley 29/96 no recoge tales excepciones en materia de protección al consumidor.
  No obstante, consideramos que son de evidente aplicación subsidiaria para complementar la institución, toda vez que si el consumidor conocía o podía conocer de los vicios, se debe presumir su aceptación
.  Así mismo, la noción de consumidor puede servir para ofrecer una limitación, al excluir a todas las personas que adquieren bienes o servicios con un objeto distinto al consumo, es decir, con fines comerciales o industriales.
Frente a un profano, un defecto será considerado normalmente oculto, no estando obligado el consumidor a realizar revisiones exhaustivas y profundas, toda vez que el principio de la buena fe justifica que el consumidor puedan ignorar legítimamente los vicios, producto de la confianza que le inspira el proveedor.
  
b.
Un Vicio Anterior a la Venta
Al decir del profesor Dulio Arroyo Camacho, “para que el vicio sea redhibitorio es preciso, finalmente, que hubiere existido al tiempo de la venta.  Si bien este requisito no está consignado en el artículo 1254, el mismo resulta de la aplicación analógica de los artículos 1254 y 1258 del C.C. (sic).  Es Justo que el vendedor responda de los vicios existentes al tiempo de la venta, de los que le sean imputables, y no de los que sobrevengan con posterioridad a este momento.  Con todo, se estima que para que resulte obligado basta que el vicio exista en germen al momento de la venta, aunque sea después cuando se manifieste en toda su gravedad.”
  

Esta condición es necesariamente aplicable en todo caso de vicios ocultos, incluyendo los regulados por el Código Civil, así como aquellos que caen bajo el régimen especial de la Ley 29/96.
El vendedor, en efecto, no está obligado a garantizar vicios no vinculados a la venta.  Por ello el vicio debe ser anterior a la venta, más exactamente, anterior a la transferencia de los riesgos que se manifiesta con la transferencia de la propiedad, siendo suficiente que el vicio exista en germen
 y que sus consecuencias no hayan aparecido sino después de la venta
.  Por ello, no hay que confundir el momento del nacimiento del defecto, con la fecha de aparición del mismo, los cuales son normalmente y cronológicamente distintos.  

El vicio, por otro lado, no será imputable al vendedor y, por consiguiente, a la venta, sino al consumidor o al simple comprador, en caso que la cosa haya sido utilizada de manera que no es conforme a su uso habitual, salvo que dicho uso haya sido del conocimiento del proveedor, en caso tal se puede, a justo título, alegar el incumplimiento del deber de información y de consejo.

La prueba de la anterioridad del vicio corresponde al comprador.  Esta prueba normalmente está comprendida por un peritaje, cuyo valor científico debe ser apreciado por los tribunales
.  Esta prueba es fácil si el desperfecto aparece inmediatamente después de la entrega del producto
.
Cuando el desperfecto aparece como un vicio, la Jurisprudencia de los Tribunales, a partir de las normas de la Ley 29/96 sobre la protección de los consumidores, se aparta del régimen general del Código Civil, al presumir la idoneidad o la conformidad de los bienes nuevos.  Así, por ejemplo, ha sido juzgado que:
“Luego es entonces, por sentido común y práctica generalizada y aceptada pacíficamente por la comunidad -regulada por Ley- pesa sobre los bienes nuevos en venta, una presunción de idoneidad para los usos previsibles para los cuales, normalmente éstos se adquieren en el mercado.  De ahí que, con la finalidad de exonerarse el proveedor de esa responsabilidad implícita, debe informar en forma clara, precisa y comprensiva al consumidor, las condiciones y términos que modifican lo que esperaría éste, si obrase de manera razonable; salvo que, de la conducta del consumidor, se dedujese, sin lugar a dudas, algo distinto.”

Esta idoneidad, no es otra cosa que la presunción que el producto nuevo es conforme al uso que normalmente se espera de él, por lo que al no obtenerse dicho uso, se debe presumir que dicho producto no es idóneo, que no es conforme, que el vendedor o proveedor ha incumplido su obligación de resultado, puesto que el comprador tiene derecho a disfrutar del bien nuevo por “un tiempo mínimo razonable”, sin que se enfrente inmediatamente a problemas.

Tal presunción ha permitido, a partir del artículo 36 de la Ley 29/96 que la jurisprudencia nacional haya encontrado la existencia de un principio denominado “principio de normalidad”
, el cual significa que un vehículo nuevo debe tener un rendimiento eficiente y eficaz, casi llegando a la perfección
.
La dificultad es mayor tratándose de bienes que han sido objeto de ventas sucesivas que son considerados como bienes de segunda mano, como en el caso de los automóviles
, la prueba debe estar enmarcada temporalmente, a fin de determinar contra quien se dirige la acción.
En todo caso, cuando se trate de bienes usados, el artículo 55 de la Ley 29/96 obliga al proveedor a informar al consumidor sobre tal circunstancia y a ofrecer una garantía.  En el caso de vehículos a motor usados, se presumirá que la garantía otorgada es no menor a 10,000 Km ó 3 meses, lo que ocurra primero (párrafo final del artículo 41 de la Ley 29/96).

c.
Plazo para el Ejercicio de la Acción 
La regla general, en materia de vicios ocultos regulados por el Código Civil, indica que la acción debe ser ejercida en un plazo razonable.  Este plazo está instituido por el artículo 1260 del Código Civil que establece el plazo de un (1) año, contado a partir de la entrega material de la cosa.
En el caso de ventas comerciales, el artículo 770, párrafo 2°, dispone que las acciones redhibitorias prescribirán en el lapso de seis (6) meses, contados a partir del día de la entrega.

De igual manera, en el caso de ventas a los consumidores, reguladas por la Ley 29/96, el artículo 116, párrafo final, establece que el plazo de la prescripción es de un (1) año, sin que se indique con claridad la fecha en la que habrá que iniciar el conteo del plazo.  Por esta razón, consideramos de aplicación subsidiaria el artículo 1260 del Código Civil que inicia la cuenta a partir de la entrega material del bien.
El problema central recae sobre cuando aplicar una u otra regla.  La solución no es fácil y puede prestarse a controversias, pero lo que se definitivo es que, ya sea que el vendedor sea o no un comerciante, desde que posee la calidad de proveedor, tal como lo considera la Ley 29/96, el plazo de prescripción será de un (1) año, tal como lo dispone el artículo 116 antes anotado.

Ahora bien, tratándose de la garantía contractual que implica una obligación de resultado por parte del proveedor, debemos entender que al vencimiento del plazo, operará según lo hayan pactado las partes, autorizando la ley que el fabricante o sus distribuidores puedan ofrecer plazos de garantía mucho más largos.  

Al vencimiento de los plazos de garantía contractual, operará, no la prescripción, sino la caducidad de la garantía, siendo ésta una de las diferencias entre la prescripción y la caducidad, sobre todo, en materia de garantía contractual y vicios ocultos. 
En el supuesto que no se haya pactado ningún tipo de garantía entre el proveedor y el consumidor, regirá la garantía legal mínima establecida por la Ley 29/96, donde debemos distinguir:

1. en lo concerniente a vehículos a motor nuevos, la garantía mínima será de 30,000 Km o un (1) año, lo que ocurra primero (artículo 41, inc. 1°);

2. en lo concerniente a vehículos a motor usados, la garantía mínima será de tres (3) meses o de 10,000 KM, lo que ocurra primero;

3. en lo concerniente a la garantía de otros bienes muebles, regirá por la naturaleza del bien y la garantía que ofrezca el fabricante o el proveedor.  La Ley no establece un período específico.
Como acotación final, es necesario indicar que no se debe confundir el término de prescripción establecido por la ley, con el vencimiento del término de la garantía convencional.  La jurisprudencia en materia de protección al consumidor, en Sentencia del 2 de abril de 2002, del Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá (Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A.) ha considerado que ésta última no responde a la prescripción sino a la caducidad, expresando:

“…En torno al concepto de garantía de un bien, éste atañe al período durante el cual el proveedor está obligado a asegurar el funcionamiento adecuado y normal del bien ofrecido en el comercio, a efectos de que cumpla los fines para los cuales fue fabricado, siempre y cuando sus desperfectos no sean imputables al usuario del bien.  Tal lapso no tiene relación alguna con el período de vigencia del contrato, generador de la garantía pactada.  Por lo que concierne a la preclusión o caducidad de la acción, ésta hace referencia al término que la ley establece para interponer acciones ante la administración de justicia, períodos todos éstos que, si bien pudiesen tener relaciones entre sí, son independientes y cumplen fines y propósitos distintos.”


Las cláusulas extensivas de la garantía legal son siempre válidas, consistiendo normalmente en garantías de buen funcionamiento que cubren toda clase de desperfectos no imputables al comprador, durante el período de vigencia de la garantía, siendo a la carga del fabricante, descartando la anterioridad del vicio que se deriva de la garantía legal.
2.
Las Acciones Derivadas de la Venta
Como se ha podido apreciar, el comprador tiene a su disposición una variedad de acciones, dirigidas a proteger su interés.  Tales acciones son la resolución del contrato (a) o la acción estimatoria o quanti minoris (b).  
a. La Resolución del Contrato de Venta

La no conformidad del producto permite al comprador pedir judicialmente la resolución del contrato, por incumplimiento de la obligación de entrega.  En efecto, la obligación de entrega se traduce en la obligación de transmitir la propiedad o la posesión de una cosa que es una obligación clásica de resultado.

Siendo la obligación de dar una obligación de resultado, el comprador o consumidor, podrá demandar la resolución toda vez que el proveedor o vendedor ha faltado a la obligación de entregar un bien conforme, de acuerdo a las estipulaciones contractuales.  


Recordemos que el efecto esencial que produce la distinción de las obligaciones de medio y de resultado consiste en la inversión de la carga de la prueba.  Así tenemos que le corresponderá al vendedor o proveedor probar que ha cumplido fielmente su obligación, o bien que la causa de la inejecución del contrato proviene de una causa externa e insuperable (fuerza mayor) como en el caso de la culpa de un tercero, o de la culpa del propio acreedor (el comprador), es decir, la culpa exclusiva de la víctima.


Pero también, la resolución del contrato es posible sobre el terreno de los vicios ocultos.  Tal es la fórmula empleada por el artículo 1254 del Código Civil, el cual, como regla general, determina la posibilidad del comprador de deshacer la venta si los vicios hacen la cosa impropia para el uso a que se destina o si disminuyen de tal modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no los habría adquirido.

El artículo 1254 es completado por el artículo 1255, ambos del Código Civil que ofrecen la posibilidad al comprador de optar por resolver la venta y pedir el resarcimiento del precio y los gastos incurridos.

Tal opción se encuentra reproducida por la Ley 29/96, en el artículo 42, al expresar que cuando los bienes presenten defectos o vicios ocultos que hagan imposible el fin para el cual fueron adquiridos o que disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, que de haberlos conocido el consumidor no los hubiese adquirido o hubiese ofrecido un menor precio, el proveedor estará obligado a recibir dichos bienes y a devolver las sumas pagadas por el consumidor.
En el evento que la acción se presente por la no conformidad del bien al momento de la entrega, donde será de aplicación el régimen general de la responsabilidad contractual del artículo 986 del Código Civil, existe la clara posibilidad de requerir la indemnización del lucro cesante (siempre, claro está, que no se trate de una relación de consumo) y del daño emergente. 

Si nos colocamos en el terreno de la no conformidad luego de la venta, o lo que es lo mismo, en el terreno de los vicios ocultos, la acción resolutoria, mejor denominada acción redhibitoria
, en materia de indemnización de daños y perjuicios distingue si el vendedor estaba de buena o mala fe. 

En el primer caso, sería aplicable el artículo 1255, párrafo primero, estando obligado a devolver el precio recibido, así como los gastos en que haya incurrido el comprador.  El vendedor de buena fe es aquel que ignoraba la existencia de los vicios.  En el segundo caso, sería aplicable el segundo párrafo del artículo 1255, donde se obliga al vendedor de mala fe, además de la restitución del precio de venta, a pagar los gastos del contrato y la indemnización de los daños y perjuicios, debiendo entenderse como vendedor de mala fe a aquel que conocía la existencia de los vicios.
En materia de protección al consumidor, no encontramos una disposición específica en la materia.  El artículo 42 de la Ley 29/96 apenas se refiere a la devolución de las sumas pagadas.    Ha sido la jurisprudencia que ha establecido las reglas, por aplicación analógica de las reglas anteriores. Así, por ejemplo, en Sentencia del Tercer Tribunal de Justicia del 9 de julio de 1999 (Virgilio Manuel Moreno vs Tecno Auto, S.A.), la jurisdicción estimó que el artículo 1255 es aplicable al régimen de protección al consumidor, si el comprador solicita la resolución del contrato y demuestra que el vendedor conocía los vicios.
No obstante, en un acto de intuición judicial, la Jurisdicción reconoce la dificultad de probar el conocimiento por parte del vendedor, pero advierte que es difícil sostener que “quienes tenían a su cargo la revisión periódica del automóvil en litigio ignoraban por completo los defectos que presentaba el motor del mismo.”  En este sentido, decimos que es un acto de intuición, puesto que debió partirse de una realidad: el proveedor es un profesional que posee conocimientos técnicos que hacen presumir que conoce el comportamiento y la estructura de los productos que comercializa, lo que genera una presunción de conocimiento de vicios que obligan al proveedor a asumir los perjuicios ocasionados, sin que sea posible, además, oponer una cláusula de liberación de responsabilidad.

En todo caso, la jurisdicción ha estimado que, dado el carácter muy particular de una relación de consumo, los bienes adquiridos por el consumidor no deben generar ganancias, es decir, lucro, por lo que podemos concluir que en materia de protección al consumidor, éste tiene derecho a la reparación de los perjuicios, con exclusión del lucro cesante, cuando demuestre que el proveedor conocía los vicios ocultos al momento de la venta.
A nuestro juicio, la jurisdicción protectora de los consumidores ha dado un gran paso, cuando ha estimado que el proveedor debe devolver las sumas pagadas, así como los gastos del financiamiento
, refiriéndose a ellos como indemnización de daños y perjuicios
, sin que la prueba del conocimiento de los vicios por parte del vendedor haya sido aportada plenamente.  

Esto nos demuestra que la Jurisdicción ha generado una presunción simple de conocimiento de los vicios durante el período de garantía, cuando a partir de pruebas, al menos indiciarias, se demuestra que el bien fue sometido a reparación en los talleres del proveedor, lo que plantea, luego, la existencia de una obligación de reparación integral de los perjuicios causados al consumidor.
b.
La Acción Estimatoria O Quanti Minoris

Pero los vicios ocultos también generan otra clase de acciones, denominadas acciones estimatorias o quanti minoris.  Esta es la acción que persigue la reducción del precio, cuando la cosa vendida presenta vicios redhibitorios.  El comprador (consumidor o no) tiene la opción de resolver el contrato, tal como lo hemos ilustrado en los párrafos anteriores, o mantener el contrato y exigir en compensación una rebaja del precio, a juicio de peritos (artículo 1255, párrafo primero). 
Esta regla aparece reproducida, de igual manera, en el artículo 42 de la Ley 29/96 que permite al consumidor optar por recibir una rebaja en el precio, sin que pueda presentar posterior reclamo, entendemos, por las mismas razones.
La diferencia más radical entre la acción de resolución de contrato o acción redhibitoria y la acción estimatoria, se reduce al hecho que en la resolución el contrato es retroactivamente disuelto, por lo que las partes deben restituirse lo dado y lo pagado, salvo que la cosa hubiese perecido por culpa del vicio, pérdida que será por cuenta del vendedor (artículo 1256 del Código Civil).

Mientras que, al contrario, en la acción estimatoria, el comprador o consumidor se mantienen en poder de la cosa y la restitución no se realiza, recibiendo en contrapartida una rebaja del precio proporcional al vicio, es decir, a la utilidad perdida por el vicio en el bien.
3.
Las Posibles Formas de Reparación del Perjuicio 

Los perjuicios ocasionados al comprador o consumidor podrán ser reparados, según nos encontremos en el campo del Derecho Común de la venta (a) o en el campo de aplicación de la Ley 29/96 (b).

a.
La Reparación del Derecho Común de la Venta

Desde el punto de vista del Derecho Civil, el artículo 1255, ofrece al comprador la posibilidad de desistir (resolver) la venta, obteniendo por ello la devolución del precio pagado, así como los gastos incurridos o bien recibir una disminución del precio, proporcional al perjuicio recibido por la disminución de la utilidad del bien, a juicio de peritos.

Lo anterior es aplicable, como regla general, cuando el vendedor es de buena fe, es decir, que no conocía la existencia de los vicios ocultos en el producto.  Por el contrario, si el vendedor conocía los vicios ocultos, al no haber informado al comprador, se entiende que es un vendedor de mala fe y, por consiguiente, deberá, además, ya sea restituir el precio y los gastos pagados por la cosa o soportar la disminución del valor de la cosa, a justa estimación de peritos, así como el pago de los daños y perjuicios, si el comprador optare por la terminación del contrato.

Debe entenderse que los daños y perjuicios que puede reclamar el comprador en caso de resolución del contrato, son el daño emergente y el lucro cesante, conforme lo establece el artículo 986 y 991 del Código Civil.


b.
La Reparación de los Daños Según la Ley 29/96

Ahora bien, tratándose de una relación de consumo, la Ley 28/96 ha establecido una lista de maneras como puede ser reparado el perjuicio.  El artículo 36 en concordancia con el artículo 40 de la Ley 29/96 dispone que dentro del período de garantía, si los productos no funcionaren adecuadamente o no pudiesen ser usados normalmente, por defecto del producto o por causa imputable al proveedor, éste deberá reparar el bien o reemplazarlo, dentro del período de 30 días después de presentada la reclamación.  Si no fuese posible la reparación, el proveedor estaría obligado a reemplazar el bien por otro igual o a devolver las sumas pagadas
.  

En el caso de vehículos a motor o de bienes de alta tecnología, el plazo de reparación será de seis (6) meses, si en la garantía se ha pactado libremente la responsabilidad del proveedor en el evento de no poder reparar el bien dentro de los primeros treinta (30) días.
La jurisprudencia nacional en materia de protección al consumidor ha estimado que la lista es excluyente y, por consiguiente, se procederá primero a la reparación, luego al reemplazo o a la devolución del dinero pagado.  Este dinero pagado incluye los gastos incurridos, principalmente los de financiamiento como parte del daño emergente, pero de ninguna manera se entenderá que el consumidor tiene derecho a reclamar lucro cesante.

Podemos citar varios pronunciamientos de los tribunales especializados en protección al consumidor.  En el primero, el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en Sentencia del 9 de julio de 1999 (Virgilio Manuel Moreno vs Tecno Auto, S.A.) se pronunció sobre el lucro cesante y los gastos de financiamiento, manifestando:

“Por tanto, partiendo del hecho de que las relaciones de consumo no deben representar lucro para el consumidor y, haciendo uso de la EQUIDAD, no se accederá a condenar a la parte demandada a pagar sumas por lucro cesante, sin embargo, una Sentencia justa no debe limitarse a declarar rescindido el contrato con la sola devolución del dinero que se pagó por el bien (B/. 15,900.00 tal cual se afirmó en el hecho primero de la demanda el cual no fue negado en la contestación), sino que, además, deben, también, incluirse los gastos derivados del financiamiento que se obtuvo y del cual constan algunas referencias de fojas 72 a 76”.


En este caso es claro que el Tribunal condena al demandado a la reparación de los perjuicios, al decretar la resolución del contrato de venta, fundamentando su decisión en la equidad, no obstante, un mejor fundamento pudo haber sido encontrado en el hecho que en materia de consumo, se presume que el proveedor conoce los vicios, lo cual implica una presunción de mala fe que le obliga a reparar los perjuicios producidos, aparte de la devolución del precio y de los gastos. 

También ha podido la Jurisdicción fundamentar su decisión en la violación de la obligación de garantía que consiste en una obligación de resultado que produce una responsabilidad automática
.  
En ciertos contratos, sea en virtud del régimen imperativo de la obligación admitida por la Ley o por la Jurisprudencia, sea en virtud del consentimiento de las partes, sobre el deudor pesa una obligación de garantía.  La obligación de garantía es una obligación de resultado, cuya inejecución debe dar lugar a la responsabilidad del deudor sin que le sea permitido escapar por la prueba de una causa externa que, en derecho común, lo exoneraría de su responsabilidad.

Ahora bien, la obligación de garantía está limitada por la culpa exclusiva de la víctima, que puede resultar un elemento liberador de responsabilidad, si el daño resulta de una culpa del acreedor, en nuestro caso, del comprador o consumidor.

Tratándose de una obligación de garantía, el vendedor está obligado a un resultado, por lo que la prueba de su culpa es innecesaria, aún si el vendedor no lo es de mala fe, particularmente si el vendedor tiene el carácter de profesional y muy especialmente, de proveedor conforme a la Ley 29/96.  El vendedor o proveedor que garantiza sus productos por el buen funcionamiento no puede pretender ignorar los vicios de la cosa vendida, por lo que toda estipulación contractual que pretenda limitar esta responsabilidad no tiene valor.

§II
Presunción de Conocimiento del Vicio por el Proveedor

La doctrina y la jurisprudencia moderna han encontrado una presunción de conocimiento de vicio que hace presumir la mala fe del proveedor, fabricante o distribuidor, lo cual tiene profundas consecuencias.

Por consiguiente, será conveniente estudiar la evolución recorrida para lograr la presunción (1), luego, las consecuencias que genera dicha presunción, sobre todo en lo concerniente a las cláusulas limitativas de responsabilidad (2).

1. Origen y Desarrollo de la Presunción.

Esta presunción ha tenido un desarrollo variado, no lineal y, por momentos, contradictorio.  Esta evolución se ha presentado con rigor en Francia, bajo el parámetro del Código Civil (a).  En nuestro Derecho tal evolución no se ha dado, a pesar de la existencia de los textos suficientes, no obstante, la Ley 29/96 representa un gran paso, falta ahora la maduración de la Jurisprudencia (b).
a.
Evolución A partir del Código Civil francés.
Desde 1950, bajo la influencia del profesor Henri Mazeaud, se profundizó la elaboración de una tendencia pretoriana dirigida a conferir mayor seguridad a los consumidores que venía desarrollándose desde 1847.  

A partir de una Sentencia del 21 de octubre de 1925
, sobre la responsabilidad del vendedor en caso de vicios ocultos de la cosa vendida, comenzó a describirse, lo que sería posteriormente, una de las grandes evoluciones contemporáneas del contrato de venta.  De esta forma se confrontaba la regla prevista por los redactores del Código napoleónico, por el cual se diferenciaba entre vendedores de mala fe (aquellos que conocían los vicios de la cosa vendida) y aquellos de buena fe (los que ignoraban tales vicios), tal como sucede en nuestro Derecho Positivo con el artículo 1255 del Código Civil.

Esta asimilación entre el vendedor de buena fe y de mala fe fue abandonada posteriormente por la Corte de Casación francesa.  No obstante, la Corte mantenía la línea doctrinal de retener la responsabilidad de los vendedores profesionales y fabricantes, sobre la base del conocimiento del vicio.  La Corte manifestó en 1955 que fabricantes y vendedores profesionales son considerados como conocedores de los vicios de la cosa vendida, ellos deben ser tratados, entonces, como vendedores que conocían los vicios.


Más tarde, la Corte francesa estableció que sobre el fabricante pesaba una obligación determinada, es decir, de resultado: la obligación de entregar una cosa sin vicios; si ellos no lo hacen, ellos son responsables de todas las consecuencias de la inejecución de esta obligación, aún cuando ignoren los vicios.  

De esta forma, la Corte de Casación francesa evoluciona del hecho de establecer una presunción de mala fe, presunción de culpa, en contra de todo vendedor profesional, a reforzar la obligación de entregar una cosa sin vicios, catalogándola como una obligación de resultado, lo cual tiene como consecuencia que el vendedor profesional no pueda probar su ignorancia de los vicios o que legítimamente los podía ignorar o que le era imposible conocerlos o su buena fe.  En todo caso, los vendedores profesionales, entre ellos, los fabricantes y proveedores se presume que son conocedores de los vicios de los productos que comercializan.
Por un lado, tal solución se justifica, ya sea por la necesidad de protección de los profanos y consumidores, de los compradores no profesionales y de buena fe, aún de aquellos que no han recibido la información suficiente, lo que significa un incumplimiento por la parte del vendedor.  Hay un tránsito del estudio del conocimiento real de los vicios a un conocimiento presumido.  

En todo caso, por parte del proveedor no conocer los vicios es muestra de su negligencia o impericia, lo cual sería constitutivo de una culpa grave, asimilable al dolo, lo que produce el mismo resultado.
 
En todo caso, el vendedor profesional está obligado a entregar un producto sin vicios aparentes u ocultos, o bien, un bien apto para el uso al cual se le destina.  La ejecución de tal obligación no está sometida a ninguna condición aleatoria.  El hecho que el producto presente algún vicio significa, simple y llanamente, un incumplimiento contractual que hace presumir que el vendedor conocía los vicios al momento de entregar el bien, lo cual tiene consecuencias importantes, como lo es el rechazo de las cláusulas de no responsabilidad.
b.
Evolución a Partir de la Ley 29/96

La aprobación reciente de la Ley 29/96 abre una nueva era en la protección de los consumidores.  El artículo 36 de la Ley 29/96 establece lo que la Jurisprudencia ha llamado el principio de normalidad que no es más que la traducción a nuestro sistema de los principios que rigen la garantía de vicios ocultos y la conformidad del producto o del bien con el uso al cual normalmente se destina, lo que implica un grado de responsabilidad de la parte del vendedor.

Si de evolución se trata, creemos que los tribunales especializados, más que la jurisprudencia ordinaria, se han esforzado por acentuar la rigurosa necesidad de protección de los compradores ocasionales o, aún más, de los consumidores que no deben ser vistos bajo la simplicidad de la relación contractual de la venta prevista en el Derecho Común.


En el campo de la protección del consumidor por vicios de conformidad del producto, todavía queda mucho por hacer.  Falta ver si los tribunales especializados llevarán su empuje hasta encontrar la presunción de conocimiento de vicios que obliguen a una reparación casi automática, a partir del reconocimiento de la existencia de una obligación de resultado a la carga del proveedor.


De igual manera, falta ver la interpretación de los tribunales sobre las acciones basadas en los vicios de la cosa, el régimen de pruebas y el plazo de prescripción que constituyen los elementos más importantes del sistema.  
Ello aunado al hecho que sobre el proveedor pesa una obligación de información que es, a la vez, una obligación de resultado (la de entregar la información), bien que una vez entregada, ésta se constituya en una obligación de consejo que es una obligación de medios.  Los efectos del incumplimiento de la obligación de información serán importantes para determinar la orientación real de la jurisprudencia en esta materia.
Por lo pronto, nos alegramos de las consideraciones vertidas por el Tribunal especializado en protección al consumidor que ha dicho:

“El Tribunal es conciente de lo difícil que resulta probar éste último extremo en un caso como el que nos ocupa, no obstante, también resulta difícil sostener que quienes tenían a su cargo la revisión periódica del automóvil en litigio ignoraban por completo los defectos que presentaba el motor mismo.  Sobre este tópico, constan en el expediente evidencias, por lo menos indiciarias, que indican que la parte demandada conocía los problemas que presentaba el vehículo en litigio.”

Tal evolución es más patente al verificar que el Tribunal especializado hace uso de conceptos jurídicos que impregnan todo el ordenamiento jurídico, tales como la equidad y, sobretodo, la buena fe contractual que se traduce en una obligación de lealtad y de cooperación entre los contratantes
.
El principio fundamental, al lado de la conformidad del producto, donde resalta el principio de normalidad, resulta ser la tutela del interés superior del consumidor, por ser la parte más débil de la relación contractual.  Por ello, la jurisdicción especializada en protección al consumidor ha considerado pertinente admitir que “la tutela del interés superior del consumidor requiere de los agentes económicos que operan en nuestro mercado y de los propios consumidores, una culturización en que prime la buena fe y la lealtad (sic), de tal manera que unos no sean enemigos de los otros.”

2.
Las Cláusulas Limitativas de Responsabilidad

La sanción de las Cláusulas Limitativas de Responsabilidad o las que la disminuyen, responden a la dualidad de régimen contractual, entre la venta del Derecho Común, como al régimen especial de la Ley 29/96.  En uno u otro caso, juega la noción de mala fe del vendedor o más precisamente, el hecho de conocer el vicio y no haberlo informado al comprador o al consumidor (a).

Pero también podemos encontrar la sanción de dichas cláusulas sobre la base de consideraciones diferentes, en especial, a partir de la sanción de las cláusulas abusivas expresamente consagrada en la Ley 29/96 (b).

a.
Las Cláusulas de No Responsabilidad y el Vendedor que Conoce los Vicios

Los vendedores y fabricantes tienden frecuentemente a precisar sus responsabilidades, en el marco del contrato de venta, por la no conformidad del producto, por razones publicitarias o comerciales, incluso bajo el falso maquillaje de cláusulas de garantía.
Garantizar el buen funcionamiento de un producto, para el vendedor, consiste en asumir a su cargo los defectos de funcionamiento, sin poder presentar ninguna causa exhoneratoria del carácter aparente o de la falta de gravedad del vicio o defecto.  Pero estas garantías están sometidas a ciertas condiciones, en particular, al mantenimiento acordado o sugerido, el respeto de las modalidades de utilización fijadas por el fabricante y la obligación de realizar las inspecciones periódicas, no pudiendo, igualmente, realizar ninguna reparación sin dirigirse primero al vendedor o a un agente autorizado de este
.

Como principio fundamental, debemos acordar que parece irracional que un comprador no profesional –aquel que no es perito, es decir, un profano- al momento de recibir del vendedor, sobre todo de los vendedores profesionales que actúan en su propia rama de especialidad, un bien defectuoso o no conforme a las especificaciones del pedido, carezca de toda acción contra el vendedor por causa de una cláusula particular inserta en el contrato.

En el Derecho Común, aplicable a aquellos compradores y vendedores que no caen dentro del ámbito de aplicación de la Ley 29/96 relativa a la protección de los consumidores, reconocen el artículo 1255 del Código Civil que, si el vendedor conocía los vicios de la cosa al momento de la venta, serán de su cargo no solo la devolución del precio recibido y los gastos, sino los daños y perjuicios sufridos por el comprador.

El reconocimiento de este conocimiento de los vicios implica que se caracterice al vendedor como un contratante de mala fe que incurre en una culpa grave, equivalente, según el artículo 34c, al dolo.  La mala fe en el vendedor, es decir, cuando el vendedor no ignora la existencia de vicios en la cosa, tiene por efecto el aniquilar jurídicamente la posibilidad de establecer cláusulas válidas de limitación o de exclusión de la responsabilidad.
El artículo 1254a del Código Civil dispone que el vendedor responderá al comprador del saneamiento por los vicios y defectos de la cosa vendida, salvo que se haya estipulado lo contrario, siempre que ignore la existencia de los mismos.  Interpretando esta disposición a contrario sensu, si el vendedor no ignoraba la existencia de los vicios, esto es, estaba de mala fe, las cláusulas o pactos que liberen al vendedor del saneamiento no tendrán ninguna validez.

Este sistema de sanción de las cláusulas limitativas de responsabilidad era aplicable al caso de las ventas hechas al consumidor.  Sin embargo, a partir de la promulgación de la Ley 29 de 1996 se considera que el legislador prefirió utilizar un sistema mucho más simple y, por ello, estableció en el artículo 62 un menú de cláusulas que serían consideradas como nulas si aparecieran incorporadas dentro de un contrato celebrado con un consumidor.  Entre estas cláusulas se encuentra la limitación o la exoneración de responsabilidad.

Por consiguiente, el consumidor puede obtener del fabricante o proveedor, una indemnización completa, sin que estos puedan esconderse detrás de una cláusula que excluya su garantía o su responsabilidad, o limite su garantía a una duración ilusoria y que figure de una manera ilegible sobre el producto, su acondicionamiento, sobre un bono de pedido o una factura.

Por lo tanto, el comprador puede pedir la sanción de las cláusulas limitativas o excluyente de responsabilidad, sobre la base del conocimiento de los vicios por parte del vendedor, ya sea que se trate de un consumidor o no.  Pero tratándose de un consumidor, puede él, además, pedir la nulidad de la cláusula sobre la base de su ilicitud, esto es, por ser contrarias al artículo 62 de la Ley 29/96.  

El consumidor tiene, además de la opción de la sanción por vía del contrato de venta, la sanción de las cláusulas abusivas.
b.
La Sanción de las Cláusulas Abusivas

En una forma directa y simple la Ley 29/96, en el ámbito de las relaciones de consumo, denuncia como abusivas las cláusulas de los contratos de adhesión que restrinjan los derechos del adherente o consumidor, en especial, que limiten o extingan la obligación a cargo del proveedor, lo exoneren de responsabilidad, o limiten la misma, faciliten la rescisión unilateral del contrato o que demuestren ser un abuso de poder sobre el consumidor.

La decisión de incorporar un listado de cláusulas que a priori serían consideradas como abusivas y, por consiguiente, nulas esta basado en la necesidad de lograr un equilibrio contractual en las relaciones de consumo.  Tal equilibrio es considerado como “la proporción necesaria que debe existir interpartes, producto de la configuración de una relación contractual.  Y es que se hace imprescindible que se guarden las equivalencias de prestaciones entre las partes contratantes ya que de esa manera, se tiende a la prevención de abusos en los contratos.  Se evita que se obtengan ventajas o cualquier otro tipo de provecho, basados en la explotación de la necesidad, ligereza o desconocimiento de una de las partes contratantes, lo que en últimas viene a representar un acto contrario a la buena fe someter a una de las partes al cumplimiento estricto y desproporcionado, que ya no sería mantener lo pactado, sino desnaturalizar la esencia del contrato como fue concluido.”


La Ley 29/96 sanciona con la nulidad absoluta o con la nulidad relativa estas cláusulas, sin entrar a considerar si tales condiciones implican un vicio del consentimiento, o una forma de inexistencia de objeto o de causa en el contrato.  Por el contrario, la simple constatación de la existencia de dichas cláusulas implica un abuso y, por consiguiente, su nulidad.  La Ley no exige, por consiguiente, la prueba que dichas cláusulas implican un abuso contra el consumidor.


Entre las cláusulas que deben ser consideradas como abusivas, encontramos aquellas que supriman o limiten las obligaciones que normalmente se derivan para el proveedor a favor del consumidor, en caso de vicios ocultos de la cosa vendida.


La dificultad radica en establecer y, por más, definir cuando nos encontramos frente a una cláusula abusiva.  La definición de dicha noción es difícil y, a veces, tortuosa, pero siempre necesaria.  Al decir de un autor, una interpretación extensiva del concepto de cláusulas abusivas, sin duda aportaría gravs problemas al tráfico jurídico en tanto la seguridad de los contratos se refiere.  Y ello es así, por cuanto es natural que las partes que celebren un contrato, intenten protegerse y proteger sus intereses hasta donde sea posible; es en este campo de acción en donde la voluntad de ellas es determinante.”

La noción de cláusulas abusivas parte de constataciones de hecho que se pretenden generalizar.  No obstante, el común denominador radica en su contenido.  Las cláusulas consideradas como abusivas, lo son porque ellas parecen ser impuestas a los no profesionales o consumidores por un abuso de poder económico de la otra parte y confieren a esta última una ventaja excesiva
 que le excluye toda libertad de discusión al consumidor, el cual se limita al refrendo del contrato (“lo tomas o lo dejas”)
.

Estas cláusulas, catalogadas de abusivas, tienen como efecto el crear, en perjuicio del consumidor, una realidad desventajosa, un desequilibrio anormal, suficientemente significativo entre los derechos del consumidor o las obligaciones del proveedor.  El carácter abusivo, determinante en esta noción, se aprecia en función de todos los parámetros, circunstancias, cláusulas, conductas de las partes y demás circunstancias.  En otras palabras, lo abusivo, determinante en la apreciación de la cláusula, se aprecia en concreto, debiendo contener tal desequilibrio un carácter significativo.

El abuso sancionado no resulta ni del objeto principal del contrato, ni de la estipulación del precio, salvo que tales condiciones caigan en las circunstancias de condiciones puramente potestativas, puestas a la carga de una de las partes, en especial, del deudor.


La protección del consumidor frente a las cláusulas abusivas es particularmente necesaria al momento de la negociación y de la celebración de los contratos de consumo, los cuales son frecuentemente la obra de uno de los contratantes, el más poderoso de la relación, la empresa, la industria o el comercio que reproduce cotidianamente este tipo de acto, de manera profesional.


Las cláusulas abusivas son encontradas esencialmente en los contratos de adhesión, esto es, en los acuerdos que son redactados unilateralmente por una de las partes, requiriéndose la simple adhesión de la otra parte, sin que le sea posible de modificar realmente su contenido, tales como en el caso de los contratos de venta, alquiler, seguros, transporte, contratos bancarios, etc.


En estos casos, se ha considerado que la sanción no puede ser fruto de la aplicación de la teoría de los vicios del consentimiento para reestablecer el equilibrio perdido, puesto que en estricta realidad, el consumidor no es engañado o agredido a fin que celebre el contrato.  Algunos plantean otras alternativas como la sanción de la lesión, o de la imprevisión.

En las cláusulas abusivas se sanciona no la existencia misma de la cláusula, puesto que ésta ha nacido sin defecto alguno, sino el desequilibrio material que ella produce.  La sanción de tal desequilibrio representa un paso gigantesco en las concepciones jurídicas que reconocen la existencia de desigualdades materiales entre las partes contratantes.  
Entre las cláusulas que tradicionalmente han sido catalogadas como abusivas se encuentran la cláusula limitativa o exoneratoria de responsabilidad o de la garantía de vicios ocultos en los contratos de venta y las cláusulas que reservan la posibilidad de modificar unilateralmente las características del bien a entregar o del servicio a prestar.

Nuestra Jurisprudencia ha tenido la ocasión de pronunciarse en torno a la noción de cláusulas abusivas, declarando que:
“En materia de Protección al Consumidor se entiende por Cláusulas abusivas aquellas que favorecen desmedidamente a una de las partes (estipulante) en perjuicio de la otra (adherente).”


Como quiera que toda cláusula que se considere nula debe recibir un pronunciamiento judicial y solamente pueden ser declaradas judicialmente como nulas aquellas que la ley expresamente así lo expresen, la Jurisdicción especial creada por la Ley 29/96, comúnmente llamada “jurisdicción de comercio”, debe pronunciarse sobre las mismas.   Esto trae a colación una discusión sobre la competencia en caso que los contratos de adhesión discutidos sean de aquellos denominados “contratos reglamentados”, al respecto ha dicho el Tercer Tribunal de Justicia:

“Como se puede apreciar, la parte resaltada de la norma en comento es una clara demostración de que el hecho de que una entidad administrativa tenga competencia para ejercer controles previos sobre modelos de contratos con el propósito de proteger al consumidor, ello no significa que tales controles se ejerzan exclusivamente por el ente administrativo, ni que los mismos se revistan de la autoridad de COSA JUZGADA.  Mucho menos significa que el Órgano del Estado que naturalmente está destinado a resolver las pretensiones de los particulares mediante un proceso, esté impedido de hacerlo cuando se trata de contratos de seguros.”

Sobre la competencia del Tribunal y, en general, de la Jurisdicción especial, el mismo Tercer Tribunal ha dejado claro que no existen dudas sobre la competencia para conocer sobre la anulación de contratos de adhesión, cuando estén relacionados a cláusulas abusivas o con controversias por incumplimiento de garantías pactadas o por resarcimiento de daños relacionados con los supuestos antes mencionados, tal como lo dispone el artículo 141, en concordancia con el artículo 69 de la Ley 29/96.

El régimen panameño de las cláusulas abusivas, las sanciona con nulidad absoluta o la nulidad relativa, solo en cuanto ellas sean parte de una relación de consumo gobernada por la Ley 29/96.  Como forma de ilustración citaremos los dos artículos pertinentes:

“Artículo 62. Nulidad Absoluta de Cláusulas Abusivas en Contratos de Adhesión. Son abusivas y absolutamente nulas, las condiciones generales de los contratos de adhesión que:

1. Restrinjan los derechos del adherente o consumidor, aunque tal circunstancia no se desprenda claramente del texto;

2. Limiten o extingan la obligación a cargo del otorgante o proveedor;

3. Favorezcan excesiva o desproporcionadamente la posición contractual de la parte otorgante o proveedor, e importen renuncia o restricción de los derechos del adherente o consumidor;

4. Exoneren o limiten la responsabilidad del otorgante o proveedor por daños corporales, incumplimiento o mora;

5. Faculten al otorgante o proveedor para, unilateralmente, rescindir el contrato, modificar sus condiciones, suspender su ejecución, revocar o limitar cualquier derecho del adherente o consumidor, nacido del contrato, excepto cuando la rescisión, modificación, suspensión, revocación o limitación, esté condicionada a incumplimiento imputable al último;

6. Obliguen al adherente o consumidor a la renuncia anticipada de cualquier derecho fundado en el contrato;

7. Impliquen renuncia por parte del adherente o consumidor, de las acciones procesales, términos y notificaciones personales, contemplados en el Código Judicial o en leyes especiales;

8. Sean ilegibles;

9. Estén redactadas en idioma distinto del español.”
“Artículo 63. Nulidad Relativa de Cláusulas Abusivas en los Contratos de Adhesión. Son abusivas y relativamente nulas, las cláusulas generales de los contratos de adhesión que:

1. Confieran al otorgante o proveedor, para la aceptación o el rechazo de una propuesta o la ejecución de una prestación, plazos desproporcionados o poco precisos;

2. Confieran, al otorgante o proveedor, un plazo de mora desproporcionado o insuficientemente determinado, para la ejecución de la prestación a su cargo;

3. Establezcan indemnizaciones, cláusulas penales o intereses desproporcionados, en relación con los daños por resarcir, a cargo del adherente o consumidor.”

La sanción de las cláusulas listadas por la Ley se regirá por lo que con relación a la nulidad absoluta o relativa disponga el régimen del Derecho Común que encontramos en el Código Civil.
Capítulo II

Jurisprudencia del Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Circuito Judicial de Panamá


Las notas, recensiones o resúmenes de Jurisprudencia están realizadas sobre la base de las Sentencias emitidas por el Tercer Tribunal Superior de Justicia y por la Corte Suprema de Justicia que se vinculen directamente a la relación fabricante-proveedor con el consumidor.

El orden escogido responde a conceptos y no a una enumeración simplista basada en la cronología que no aportaría ningún tipo de originalidad al análisis.  Por el contrario, los fallos han sido ordenados conforme al orden alfabético en que se presenten los conceptos que, a nuestro libre juicio, hayan sido objeto de observación por parte de la Jurisdicción o que se encuentren directamente vinculados al tema decidido.

1. ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO – LLANTAS O NEUMATICOS DEFECTUOSOS – PRUEBA DEL DEFECTO

“Es por ello que aún comprobado los daños y perjuicios sufridos y derivados del accidente automovilístico, la razón o motivo del mismo, ante la falta de prueba, no puede ser endilgada al fabricante y en este caso al distribuidor y proveedor del automóvil, ya que la acción en este caso está basada en un defecto en el producto, que se alega ha causado un daño, por lo que es esencial comprobar la existencia de dicho defecto, para lo cual no basta el acreditamiento de que la serie de neumáticos 235/75R15 Wilderness AT y ATX estaban sufriendo de defectos que en determinadas condiciones ponían en peligro a los conductores de los vehículos que lo utilizaban, sino que hace falta la determinación de dicho defecto en el caso específico; esto es, en el neumático que se dice provocó el accidente y las circunstancias fácticas en las cuales ocurrió dicho accidente, las cuales no han podido ser determinadas por los peritos ante la falta del informe que deben levantar las autoridades del tránsito o en su caso la reconstrucción judicial de los hechos ocurridos, para determinar cuales fueron sus causas.” 
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
2. ACCIÓN QUANTI MINORIS – ARTÍCULO 36 DE LA LEY 29 DE 1996 - GARANTÍA DE BIENES MUEBLES NUEVOS – PRINCIPIO DE NORMALIDAD

“A propósito de este cambio de sistema, al Tribunal le llama la atención el hecho que el consumidor pagó ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/. 11,450.00)  por un automóvil que incluía entre sus especificaciones VENTANAS ELECTRICAS Y CIERRE CENTRAL DE PUERTAS y, no hay ninguna constancia que demuestre que, después del cambio al sistema manual, el proveedor le haya ajustado el precio al automóvil el cual, obviamente, se vio desmejorado.  El Tribunal es de la opinión que si este hecho se hubiera dado ningún derecho tendría el consumidor para reclamar lo que hoy reclama ya que el ajuste del precio original aceptado por el comprador hubiese representado una modificación al contrato.

Lo cierto es que un automóvil nuevo que presente defectos en el sistema de cierre central de puertas y en el sistema eléctrico de las ventanas no se compadece con el Principio de Normalidad consagrado en el artículo 36 de la Ley 29 de 1996 toda vez que, son éstas, las partes que dan acceso al vehículo y si éstas no funcionan bien, la seguridad de acceso al automóvil queda en entredicho y el riesgo lo corre el propietario.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 7 de abril de 2000. Florencia de Palacios vs Super Motores, S.A. (Sentencia Apelada)

3. ACCIÓN ESTIMATORIA (QUANTI MINORIS) – ACCIÓN REDHIBITORIA – ARTÍCULO 1255 DEL CÓDIGO CIVIL –  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
“La norma aplicable al caso que nos ocupa (art. 1255 del Código Civil) (sic), prevé la posibilidad de que el comprador de un bien con defectos o vicios ocultos (hipótesis planteada por la parte actora, fs. 39-44), tenga a su elección, la posibilidad de ejercitar la acción redhibitoria que equivale a la resolución del contrato o la acción estimatoria, conocida en el Derecho Romano como quanta minoris, destinada a lograr una rebaja del precio pagado, en proporción al defecto que se acusa el bien adquirido.

Consta en la corrección de la demanda que la consumidora pretende activar la acción redhibitoria (vid. F. 45).  La elección está claramente determinada a pesar que en el mencionado escrito, esgrimió una pretensión alternativa mediante la cual solicita el reemplazo del vehículo adquirido por otro de idénticas cualidades y condiciones, o en su defecto, la devolución del precio pagado (Vid. F. 45).  Estas peticiones corresponden, en todo caso, a una resolución contractual.  El motivo de esta afirmación se funda en que la norma aplicable (art. 1255 C.C.) (sic) no contempla el reemplazo del bien, sino la facultad, como ya se explicó, de elegir entre la acción redhibitoria o estimatoria.  Al no estar contemplada en nuestro Derecho Común la sustitución del bien, previsión contenida en el artículo 36 de la Ley 29 de 1996, debe tenerse por pretensión, la restitución o devolución del precio pagado por la compradora, lo que equivale, sin duda, a una resolución del contrato.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 12 de mayo de 2000. Felicia H. de Fernández vs Distribuidora David, S.A. (Sentencia Apelada)

4. ACTA AUTENTICADA DE LA CLICAC (FUERZA PROBATORIA) – PRUEBA DEL CONTRATO

“En este sentido, es el criterio de esta Sala de Decisión, que las copias autenticadas del expediente ventilado ante la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, incorporadas al proceso mediante petición del juez (fs. 122), resultan suficientes para acreditar la relación contractual que vinculaba a la señora Camargo y al Señor Ramírez con la sociedad demandada, por cuanto en sus constancias las partes reconocen la obligación emanada del contrato, el incumplimiento de la demandada y las sumas pagadas por los consumidores al proveedor en virtud de ese contrato.  Prueba de ello, lo constituyen las copias autenticadas del Acta levantada por la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, Región Occidente, el día 2 de septiembre de  1997 (fs. 112), suscrita por Ricardo Blas, Representante Legal de la sociedad demandada, en la que se deja constancia del incumplimiento del contrato, del Acuerdo llegado con el consumidor, ROLAND (sic) RAMIREZ, para el reintegro de la suma de B/. 1,000.00, pagados por éste en concepto de la adquisición de una computadora y, de la solicitud de una prórroga de 60 días para cumplir con dicho acuerdo, formulada por el propio Ricardo Blas; y del Acuerdo, fechado 25 de septiembre de 1997, en virtud del cual la sociedad GRUPO CREATIVA INTERNACIONAL, S.A. se compromete ante la CLICAC (Regional Occidente) a reembolsarle a los consumidores, MARIA DEL ROSARIO CAMARGO y ROLAND (sic) RODERICK RAMIREZ, en cuatro partidas, el dinero que les corresponde, en concepto del abono que realizaron para la adquisición de unos computadores (fs. 130-131).”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de noviembre de 2001. María del Rosario Camargo y Ronald Roderick Ramírez vs Grupo Creativa Internacional, S.A. (Sentencia Apelada)
5. ACTOS PROPIOS – EXCEPCIÓN DE RECHAZO DE LA GARANTÍA (NO PROBADA)

“El artículo 773 del Código Judicial dispone que «Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables.»  Antes habíamos visto que el artículo 44 de la Ley 29 de 1996 le permite el proveedor rehusar la garantía «cuando el uso del bien vendido se haya realizado en forma contraria a las instrucciones del producto».  Es parecer del Tribunal que en el caso que se enjuicia los proponentes de la excepción no han probado el supuesto que contempla la Ley; por el contrario, sus propios actos descartan la posibilidad de acceder al medio exceptivo invocado porque, repetimos, si la supuesta trasgresión del consumidor ocurrió el 23 de mayo de 1998, se pregunta el Tribunal ¿Por qué se siguió cumpliendo con la garantía en fechas posteriores?”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 21 de junio de 2000. Jazmina Rovi Sánchez vs United Cars, S.A. (Sentencia Apelada)

6. AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES (IMPROCEDENCIA) 
“Siendo ello así, el malestar del amparista se circunscribe a su inconformidad por el fallo condenatorio proferido por la segunda instancia.  Sobre el particular el Pleno reitera una vez más que resulta improcedente adentrarnos a valorar las pruebas y elementos incorporados al proceso y que fueron estimados conforme a la justa razón y al conocimiento experimental de las situaciones que rodearon este negocio por parte del juzgador, ya que de actuar así, nos encontraríamos inmersos en valoraciones legales que se alejan del tema de las garantías constitucionales.

El amparista pretende que el Tribunal Constitucional se adentre a examinar los motivos que indujeron a la segunda instancia a reformar y a adicionar la sentencia, y muestra de ello es, que señala como infringidas las normas legales, lo que dista mucho de la vulneración constitucional del debido proceso, y mas bien resalta el interés del recurrente de que el Pleno revise como una instancia adicional lo resolutivo de la sentencia proferida por el Ad Quem.”

Corte Suprema de Justicia, Pleno, Sentencia de Amparo de Garantías Constitucionales del 15 de mayo de 2000. Grupo Sílaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. vs Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá
7. ARTÍCULO 29 DE LA LEY 29 DE 1996 – CONSUMIDOR (CONCEPTO) – LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA - SERVICIO DE REPARACIÓN 

“La atenta lectura de la definición legal aportada por nuestra legislación revela que, para que una persona natural o jurídica ostente la condición de «consumidor», no se exige más requisito que el ser el destinatario final del bien o servicio que se adquiere, entendiéndose como destinatario final, aquel que, en última instancia y para fines netamente personales o familiares –desprovistos de todo ánimo de lucro-, adquiere el bien o utiliza el servicio de que se trata.  En consecuencia, es el criterio de este Tribunal Colegiado que, en el proceso in examine, no resulta medular determinar el propietario de la cámara objeto de la reparación, sino la persona que requirió el servicio cuya deficiencia se alega, por cuanto es ésta quien ve afectados sus derechos como consumidora, al recibir una prestación defectuosa.

Las piezas procesales allegadas al expediente dan fe de que el señor Ricardo M. Alba suscribió la orden de reparación de la video cámara CANON E 61 (fs. 17) y que ésta estaba destinada a su uso personal y familiar.  Tal situación, a juicio de esta Sala de Decisión y de los conocedores del Derecho de Consumo, resultan suficientes para situarlo como destinatario final de un servicio, capaz de, a la luz de la Ley 29 de 1996, accionar como consumidor ante los Tribunales de Justicia, a fin de hacer valer los derechos que le son propios, en virtud de su especial condición.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 7 de noviembre de 2001. Ricardo M. Alba vs Canon Panamá, S.A. (Sentencia Apelada)

8. ARTICULO 29, NUMERAL 2 DE LA LEY 29/96 – CONSUMIDOR (NOCION DE) – DESTINO DEL BIEN
“Estos dos hechos, permiten al Tribunal concluir que el bien adquirido por la parte actora no es un bien final, de acuerdo con lo que prescribe el artículo 29, numeral 2 de la Ley 29 de 1996.  En efecto, sólo se considerará consumidor quien adquiera bienes o servicios para su uso personal o familiar y cuyo destino no sea la obtención de lucro mediante el desempeño de una actividad profesional con dichos bienes; de allí que se denominen finales por cuanto al agotar su circulación en el mercado, no regresan a él.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Darío Picans Barreto vs Tiesa, S.A. (Sentencia Apelada)

9. ARTICULOS 32 Y 51 DE LA LEY 29 DE 1996 - PUBLIDAD ENGAÑOSA – PUBLICIDAD ERRONEA 
“En lo que respecta a los artículos 32 y 51 de la Ley 29 de 1996, éstps si bien es cierto que establecen el vínculo proveedor-publicidad, el primero de ellos lo que hace es incorporar el contrato de venta toda la información que, por vía publicitaria, ha expresado el proveedor, de tal suerte que se eviten engaños o confusiones en perjuicio del consumidor.  Lo mismo podemos decir del artículo 51 el cual, al prohibir anuncios que den a entender que el producto tiene cualidades, características o beneficios de los que carece, lo que pretende reprimir es la publicidad engañosa, para que ésta no sirva de vehículo de la contratación en perjuicio del consumidor.  En base a lo anterior, el Tribunal Superior coincide con la apreciación del Juzgador A-quo cuando sostuvo que, el subjúdice, más que un caso de publicidad engañosa, es de un caso de publicidad errónea.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de abril de 2001. Manoj Chatlani Ch. vs Ricardo Pérez, S.A. (Sentencia Apelada)
10. ARTÍCULO 36 DE LA LEY 29 DE 1996 - CONFORMIDAD DEL PRODUCTO – GARANTÍA – PRINCIPIO DE NORMALIDAD - RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR
“Así tenemos que, el referido artículo 36 estatuye la regla de que, en la venta de bienes muebles nuevos destinados para el uso personal –tales como automóviles-, se entiende implícita la obligación de garantizar al comprador el funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados.  Visto el tenor literal de la norma en cuestión, resulta fácil deducir que, el precepto consagra un principio general de tráfico de mercancía nueva; a saber: que tales bienes –dada la condición de nuevos- deben cumplir la finalidad natural para el cual fueron producidos, satisfaciendo las expectativas del consumidor que ha pagado un precio por la adquisición del bien y que, razonablemente, espera no enfrentar problemas por defectos en el bien mueble nuevo, cuando lo utilice dentro del giro natural para el cual fue fabricado.  El tema en debate sería entonces, centrado en el alcance de la responsabilidad del proveedor por la idoneidad y calidad del bien nuevo ofrecido en el mercado.

La aludida responsabilidad del proveedor por los productos que pone en disposición de los consumidores; esto es, la garantía implícita que se recoge en el artículo 36, debe ser enfocada por el Juzgador hacia la respuesta que debe ofrecer el proveedor cuando el bien no es adecuado para los fines y usos previsibles para los que, normalmente, se adquiere este en el comercio, ponderando para ello, las condiciones en que fueron adquiridos los productos.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

11. ARTÍCULO 36 DE LA LEY 29 DE 1996 - PROCESO DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR (OBJETO)

“En una demanda de protección al consumidor cuyo hecho generador consisten en el mal funcionamiento de un automóvil nuevo, el «THEMA PROBANDUM» se concentra en establecer el defecto del producto o cualquier otra causa imputable al fabricante, importador o proveedor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 21 de junio de 2000. Jazmina Rovi Sánchez vs United Cars, S.A. (Sentencia Apelada)

12. ARTÍCULO 40 DE LA LEY 29 DE 1996 - GARANTÍA DE BIEN NUEVO – REPARACIÓN ( PLAZO) 

“Ahora bien, específicamente, en cuanto al término de garantía a que se refiere el párrafo final del artículo 40 de la Ley N° 29, este se concibe como el lapso de tiempo que la Ley consagra para que el consumidor pueda hacer valer sus reclamaciones sobre los defectos o vicios que encuentre en los bienes adquiridos, oportunamente; y, por el otro lado, un período concedido por Ley al proveedor o fabricante para que repare el daño o desperfecto del bien.

De ahí que, es criterio de la Sala que no debe entenderse que se desconoce el término de seis (6) meses de garantía para reparar el bien al proveedor, por el hecho de que el consumidor, pese a que haya llevado el carro a reparar, deba ingresarlo múltiples veces, hasta que se corrija el defecto, dentro de los seis (6) meses.  Y es que esa interpretación de la norma resultaría errática puesto que sería tanto como afirmar –si fuese el análisis extremista e hiperbólico- que, un vehículo nuevo de la calidad y precio de la Mitsubishi Nativa, podría estar en los talleres de la proveedora continuamente para enmendar un daño dentro del plazo consagrado por la Ley, desconociendo este análisis, los derechos del consumidor del automóvil nuevo –pues restringiría la posibilidad de su dueño de usarlo- desatendiéndose el propósito fundamental de la compra del automotor; el proveer transporte seguro y confiable a su dueño y a los pasajeros.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

13. ARTÍCULO 42 DE LA LEY 29 DE 1996 - CONDUCTA DEL CONSUMIDOR (ACEPTACIÓN O RECHAZO) - VICIOS OCULTOS (PRUEBA) 

“La cuidadosa lectura del artículo antes invocado evidencia la necesaria concurrencia de dos supuestos para los efectos de declarar la existencia de un vicio oculto de un bien; en primer lugar, que el bien presente defectos o vicios ocultos que hagan imposible el uso para el que está destinado, o que disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso y, en segundo lugar, que el consumidor de haber conocido estos defectos o vicios ocultos no lo hubiese adquirido, o hubiese dado un menor precio por ellos.  En consecuencia, resulta de la esencia determinar si en el presente proceso se dan cita estos supuestos.

En este sentido, observa la Sala que el vehículo vendido a la demandante presenta defectos que indiscutiblemente disminuyeron tanto la calidad del bien como la posibilidad de usarlo normalmente.  Lo anterior se colige de los múltiples ingresos del vehículo en cuestión al taller de la demandada motivados por los mismos desperfectos, a saber: el recalentamiento del motor y el mal funcionamiento del sistema de aire acondicionado, lo que sin duda alguna impidió el uso normal del bien.  Aunado a ello, la conducta procesal asumida por la demandante demuestra fehacientemente su inconformidad con las condiciones que presentaba el vehículo, lo que nos lleva a concluir que, de haberlas conocido de antemano, no hubiera adquirido el vehículo o, por lo menos, hubiese dado un menor precio por él.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

14. ARTÍCULO 44 DE LA LEY 29 DE 1996 – USO INADECUADO DEL PRODUCTO 
“En lo que respecta al segundo supuesto contemplado en el artículo 44 de la Ley 29 de 1996, es el criterio de este Tribunal, que las constancias procesales anexas al expediente no reflejan un uso del Vehículo contrario a las instrucciones del mismo.

Si bien, como anota el demandado-recurrente, los peritajes practicados al vehículo de marras revelan que las condiciones físicas que presentaba el vehículo no eran las mejores, considera esta Sala de Decisión que este hecho no debe traducirse necesariamente como un uso inadecuado del bien, por cuanto la reclamación formulada por la demandante, no guarda relación con la apariencia externa del vehículo, sino con su funcionamiento mecánico.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)
15. ARTÍCULO 44 DE LA LEY 29 DE 1996 - GARANTÍA – RECHAZO DE LA GARANTÍA  

“Como se puede apreciar, el artículo en cita contempla dos casos en que el proveedor puede rehusar la garantía.  Estos son: 1. Cuando el reclamo se haya fuera del término de duración de la garantía y 2.  Cuando el uso del bien se haya realizado en forma contraria a las instrucciones del fabricante.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 21 de junio de 2000. Jazmina Rovi Sánchez vs United Cars, S.A. (Sentencia Apelada)
16. ARTÍCULO 44 DE LA LEY 29 DE 1996 - RECHAZO DE LA GARANTÍA (PROCEDENCIA)
“El artículo 44 de la Ley 29 de 1996, que regula la figura del rehúso de la garantía, contempla dos situaciones par su configuración, a saber: cuando la reclamación de la garantía sea extemporánea o cuando el uso del bien vendido haya sido contrario a las instrucciones del producto.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

17. ARTÍCULO 45 DE LA LEY 29 DE 1996 – CUSTODIA DE BIENES EN REPARACIÓN - DEPÓSITO – RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDA 

“De lo antes señalado se colige, que efectivamente la sociedad demandada SUPER MOTORES, S.A., incumplió con su responsabilidad de proveedor consagrada en el artículo 45 de la Ley 29 de 1º de febrero de 1996, la cual contempla el cuidado que este (el proveedor) debe tener frente a los bienes que sean entregados por el consumidor para su reparación, mantenimiento o limpieza.

En referencia al tema de la custodia de bienes, queremos señalar que el artículo 45 de la Ley 29 de 1º de febrero de 1996, es diáfano al señalar el compromiso que adquiere el proveedor y la carga que deriva de su incumplimiento.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de junio de 2000. Ramsés Aarón de Obaldía Patiño vs Super Motores, S.A. (Sentencia Apelada)

18. ARTÍCULOS 50, 51 Y 52 DE LA LEY 29 DE 1996 - PUBLICIDAD (CONCEPTO) – VÍNCULO PUBLICIDAD-CONTRATO 
“De acuerdo a las definiciones ofrecidas en líneas precedentes del concepto «publicidad», no queda más que aceptar que son coincidentes en afirmar que la misma, como instrumento de comunicación pública, debe preservar un fuero de atracción hacia los consumidores potenciales sobre los productos y/o servicios anunciados.  Explicado en otras palabras, la tarea típica de la «publicidad» trasciende a su poder de estimular, sugerir, persuadir y convencer de la necesidad de adquirir bienes o servicios por parte del consumidor, siendo que, ese conjunto de procedimientos psicológicos de los comerciantes sirven para atraer y retener la atención de esa eventual clientela para convertirlos en verdaderos compradores de sus productos o servicios.

Entonces pues, vale advertir que, efectivamente el brochure o afiche entregado por la sociedad demandada (proveedora) al actor (promitente comprador) puede ser estimada como un medio de publicidad per se, al tenor del artículo 51 de la Ley Nº 29 de 1996.  De conformidad con la normativa aplicable a este caso (por efectos del envío que establece el artículo 66 de la Ley en cita, que desarrolla el tema de las Construcciones Nuevas), observa el Tribunal que los anuncios como el examinado se encuentran regulados, en su expresión material, en los artículos 50, 51 y 52 de la mencionada excerta legal.  Tales normas desarrollan ciertos criterios o parámetros en torno a la veracidad de la «publicidad», el contenido de la misma y su rectificación, dado el evento de error u omisión.  También vinculan al proveedor que solicite, autorice o pague la difusión correspondiente, con el consumidor –sujeto pasivo de dicha publicidad-, habida cuenta que, según lo dispone el artículo 32 de referida (sic) Ley, dicha información forma parte del contrato de venta que se celebra entre el proveedor y el consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de agosto de 2000. Meliton Aguilar vs Residenciales Familiares, S.A. (Sentencia Apelada)

19. ARTICULO 57 DE LA LEY 29 DE 1996 – CONDICIONES DE VALIDEZ Y EXISTENCIA – NULIDAD - VENTAS A DOMICILIO
“En ese sentido la violación del artículo 57 del estatuto de Protección al Consumidor, por parte de la sociedad demandada refleja claramente los derechos demandados por el consumidor y en consecuencia concordamos con la decisión del juez a-quo y su interpretación de las normas pertinentes aplicables al caso sub-júdice, en cuanto a que serán nulas todas las condiciones generales de los contratos de adhesión que restrinjan los derechos del consumidor, como efectivamente se ha constatado ocurre en el presente caso.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 26 de noviembre 2001. Fabio Jesús González (Usual) o Fabio Castillo (Legal) vs Lodairo, S.A. y/o Roberto Martínez Meiriño (Sentencia Apelada)

20. ARTÍCULO 62 DE LA LEY 29 DE 1996 - CLÁUSULAS ABUSIVAS (DEFINICIÓN) – CONTRATO DE SEGUROS 
“En materia de Protección al Consumidor se entiende por Cláusulas abusivas aquellas que favorecen desmedidamente a una de las partes (estipulante) en perjuicio de la otra (adherente). Como acabamos de ver, el artículo 62 de la Ley 29 de 1996 enumera un listado de cláusulas abusivas que acarrean la nulidad absoluta de las mismas.  En nuestro Derecho la regla general es que no hay nulidad sin declaración judicial (ver artículos 1143 y 1144 del Código Civil), por tanto, mientras no se emita esa declaración judicial el contrato sigue siendo ley entre las partes.

Pese a que la expresión «cláusula abusiva» es de reciente data en nuestro Derecho Positivo, la Jurisprudencia, valiéndose de las nociones de moral y orden público contenidas en el artículo 1106 del Código Civil, ya había considerado necesario proteger a la parte más débil de la contratación cuando fuera víctima de la aplicación de estas cláusulas.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de diciembre de 1998. Amor José Campos Chong vs Compañía Pan American de Panamá (Sentencia Apelada)

21. ARTÍCULO 62 DE LA LEY 29 DE 1996 - CLÁUSULAS DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD - MAL DEL MILENIO (CONOCIMIENTO DEL PROVEEDOR) – TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN (IMPROCEDENCIA) 
“Agrega este Tribunal de segundo nivel, que la temática antes reseñada fue sometida al análisis de la Juzgadora primaria, cuando al referirse a la «Teoría de la Imprevisión» como justificadora de la inclusión del párrafo escrutado, sostuvo que ésta no era aplicable ni aceptada en este proceso.  Las razones que subyacen en la posición adoptada por el Despacho A Quo, con los que se identifica éste Alzada, atienden a que el llamado «mal del milenio» dentro de los sistemas informáticos, recibió el estudio y la debida divulgación pública y masiva, por lo que los posibles problemas que podrían suscitarse con la entrada del año 2000 eran previsibles, controlables y salvables, siempre y cuando se adoptasen las provisiones que se ofrecieron a todos los agentes económicos involucrados con el tema.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de diciembre de 2001. Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá (U.N.C.U.RE.PA.), Felipe González y Benigno López vs Cable & Wireless Panamá, S.A. (Sentencia Apelada)

22. ARTICULO 67 DE LA LEY 29 DE 1996 – RELACION SOLIDARIA ENTRE PROVEEDOR Y FABRICANTE

“Por otro lado, la sociedad MOTORES COLPAN, S.A. fue la vendedora del vehículo FORD EXPLORER, lo que la coloca en la posición de proveedora del bien adquirido por la demandante y la sociedad TAMBOR, S.A., es la suplidora de los neumáticos FIRESTONE 235/75R15 Wilderness AT, que utilizaba dicho vehículo el día del accidente, por lo que en la debida aplicación del artículo 67 de la Ley 29 de 1 de febrero de 1996, ambas empresas son solidarias como proveedor y fabricante en una reclamación por daños y perjuicios por un consumidor, derivada de la utilización por éste de un bien o servicio.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
23. ASOCIACION DE CONSUMIDORES - LEGITIMACION

“Respecto de la legitimación que el legislador previó dentro de la Ley 29 de 1996 para las asociaciones de consumidores y usuarios, ya tuvo esta misma Sala la oportunidad de pronunciarse.  En efecto, con motivo del Proceso Colectivo de Clase que la misma UN.CU.RE.PA. le  siguió  SERVICIOS PANAGAS, S.A., INVERSIONES GASPAN, S.A., y LPG DE PANAMA, S.A., se profirió el auto de fecha 2 de junio de 1999.  Allí se precisó el criterio que el Tribunal adoptó respecto de la legitimación de las citadas asociaciones de consumidores y usuarios.  Y en síntesis, se señaló la necesidad de que para conceder aquella, la asociación que comparece, cumpla con los literales (presupuestos) previstos en el artículo 142 de la Ley 29 de 1999 (sic).
“En el caso que nos ocupa, no observa la Sala en el infolio, la identidad de las personas naturales, miembros de UN.CU.RE.PA., que resultaron lesionados con la supuesta infracción observada por la demandada en lo que toca a la publicidad de su promoción.  Esto produce que no se cumpla a cabalidad, con los requisitos establecidos por los literales del artículo 142 de la Ley 29 de 1996, específicamente el literal a.  De haberse acreditado dicho presupuesto, estima la Sala, la demandante hubiese satisfecho los extremos previstos para obtener el reconocimiento de la legitimación establecida en su favor por la Ley 29 de 1996.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de septiembre de 1999. Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá (U.N.C.U.RE.PA.) vs COMPAÑÍA TEXACO DE PANAMA, S.A. (Sentencia Apelada)
24. AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO DEL PROVEEDOR – CORRELACION ENTRE PRECIO Y COSA (AUSENCIA) - ERROR EN LA OFERTA – INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS – PUBLICIDAD ERRADA - SUSCRIPCION FORZADA DE UN CONTRATO (IMPROCEDENCIA) 
“Por ello, el Tribunal considera que al no haber proporción entre el precio anunciado (B/. 2,000.00) y el bien ofertado, NO SE HA LESIONADO EL INTERES SUPERIOR DEL CONSUMIDOR, POR TANTO, NO ES RAZONABLE PRETENDER LA REALIZACION FORZADA DEL CONTRATO.  En casos como estos, lo más que podría concedérsele al consumidor sería la indemnización de daños y perjuicios a que alude el artículo 208 del Código de Comercio, previa prueba de que éstos se han ocasionado con motivo de la ejecución del frustrado contrato; sin embargo, como en el presente caso no se han demostrado dichos daños, no hay lugar a dicha indemnización.” 

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de abril de 2001. Manoj Chatlani Ch. vs Ricardo Pérez, S.A. (Sentencia Apelada)
25. AUTOMÓVIL – BUENA FE – DEFENSAS DEL PROVEEDOR – REVISIÓN EXHAUSTIVA POR EL CONSUMIDOR 

“Por su parte, la discusión en torno a que si el demandante revisó o no exhaustivamente el automotor antes de la entrega de  bien (sic), hecho que no fue probado como argumento inhibidor de la responsabilidad que le competía al vendedor de entregar la cosa tal y como fue pactada, fue zanjada por la Juez de grado al estimar que, por efectos del principio de la buena fe contractual, no se le puede exigir al demandante-consumidor una revisión minuciosa del vehículo en el momento de la entrega de éste, habida cuenta que «no tenía ningún motivo para desconfiar de lo que le ofreció su proveedor en venta y sí una expectativa económica-jurídica más que razonable», por lo que «sigue prevaleciendo el carácter vinculatorio de la oferta dentro del contrato»”.

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)

26. AUTOMÓVIL – CARGA DE LAS REPARACIONES FÍSICAS EXTERNAS – REEMPLAZO DEL VEHÍCULO EN MALAS CONDICIONES FÍSICAS EXTERNAS 

“Si bien este Tribunal Colegiado comparte el criterio del Juzgador de Instancia en el sentido de ordenar al proveedor reemplazar el vehículo por otro igual o, en su defecto, devolver las sumas pagadas por la consumidora, también es de la opinión, que resulta a todas luces inadmisible el ordenar la devolución de un vehículo que se encuentra en condiciones que distan de ser las óptimas y que son imputables directamente al uso del vehículo propiciado por la demandante.  Las constancias procesales revelan que el estado actual del vehículo adquirido por la señora Rodríguez Beitía no es el más adecuado, esto lo corrobora la propia demandante cuando admite –en su declaración visible a folio 129-130 del proceso- que el vehículo tiene la defensa rota y una abolladura en la tapa.  Esta situación, aunada al uso que la demandante dio al bien, incide directa e indiscutiblemente sobre su valor y resultan ajenas a los desperfectos mecánicos objeto del presente proceso.  En consecuencia, el Tribunal de Instancia designará peritos que deberán:

a. Determinar los daños que presenta el vehículo en su exterior e interior (no mecánicos) y;

b. Recabar tres cotizaciones de reparación de los daños aludidos en el punto anterior, proporcionadas por talleres que gocen de reconocimiento en la plaza.

Una vez se cuente con las referidas cotizaciones, corresponderá al Tribunal de Instancia, elegir el Taller en el que se deberán realizar las reparaciones al vehículo, reparaciones cuyo importe correrá por cuenta de la demandante.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

27. AUTOMÓVIL – DEVOLUCIÓN DE INTERESES – FINANCIAMIENTO DE COMPRA – PRUEBA
“En cuanto al tercer cargo de injuridicidad, comparte este Tribunal el señalamiento realizado por la demandante, en cuanto a que el fallo del A QUO omitió calcular los intereses sobre el precio de venta pagado por el vehículo (B/. 19.884.00)

El expediente evidencia que la demandante tuvo que realizar un préstamo, a fin de comprar un automóvil que, pese a su novedad, presentó defectos de fábrica y cuyas reparaciones no han sido efectivas.  La realización del préstamo por parte de la demandante quedó probada con la factura de compra del vehículo (fs. 11), en la cual aparece como acreedor hipotecario, Financiera Total.

Este Tribunal considera que una Sentencia, para que sea justa, no solo debe ordenar la devolución de las sumas pagadas por el bien defectuoso, de no ser posible su reemplazo, sino también debe incluir los gastos relacionados con el financiamiento obtenido por el consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de mayo de 2002.  Marta Puga vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)

28. AUTORIZACION DE DESCUENTO – FIRMA DEL CONTRATO (AUSENCIA) – INVALIDEZ DEL CONTRATO – PRUEBA PERICIAL
“Los peritos aportaron tanto al juzgador de primera instancia, como a este Tribunal Superior conocimientos técnicos, que en el caso sub-júdice resultaron necesarios, ante la actividad probatoria desplegada por las partes, sobre todo la demandante que negó en todo momento que su representado hubiese firmado el contrato, no se ha acreditado que el señor Juan Camarena suscribió el contrato de venta condicional de bienes muebles con retención de dominio con la Sociedad Comisiones y Representaciones Mundiales, S.A. (COREMUSA).

La situación acreditada, es la que genera todas las consiguientes circunstancias de la relación jurídica proveedor-consumidor, entre las partes, por lo que aun en el evento de que se hubiese constatado que la firma consignada en la autorización de descuento, fuese del demandante, ante la probanza de que éste no firmó el contrato que motivaba, el pago de la deuda y los descuentos salariales, tal autorización no contiene causa alguna.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de febrero de 2002. Juan Camarena Vega vs Comisiones y Representaciones Mundiales, S.A. (COREMUSA) (Sentencia Apelada)
29. BIENES INMUEBLES - RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR –  VICIOS OCULTOS (CALIFICACIÓN) 

“En lo que atiende al supuesto «vicio oculto», consistente en el criadero de palomas, la Sala comparte plenamente el criterio vertido por la Juez A-Quo al expresar que la sociedad demandada, por solicitud del señor AGUILAR, solucionó el problema antes de iniciado este conflicto en la esfera jurisdiccional.  Dicha aseveración queda acreditada a fojas 99 de la Inspección Judicial realizada dentro del presente proceso, por lo que se estima que este aspecto supuestamente controvertido ya fue resuelto y superado, amén de que tampoco podría reputarse como un «vicio oculto» del inmueble.

Con referencia a los otros dos alegados «vicios ocultos», esta Judicatura se aparta totalmente de los señalamientos esgrimidos por el actor, toda vez que los hechos descritos como tales no son considerados por la Ley, la doctrina, así como tampoco por la jurisprudencia como «vicios ocultos o redhibitorios».  Véase que, analizado el presente negocio, a la luz de lo probado en el dossier, salta a la vista del Juzgador que, ninguno de los dos (2) presuntos «vicios ocultos» (el estacionamiento sin techo ni la ubicación de los talleres respecto del edificio) son graves y menos ocultos, ni pueden ser valorados como de tal magnitud como para concluir que el inmueble esté en condiciones ruinosas ni presta a caer en ruina o que resulte impropia para su uso natural y pacífico.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de agosto de 2000. Meliton Aguilar vs Residenciales Familiares, S.A. (Sentencia Apelada)

30. BIENES NUEVOS (FINALIDAD) – PRINCIPIO DE NORMALIDAD -  RESPONSABILIDAD DE LA REPARACION (IMPUTABILIDAD) 
“Por otro lado, el defecto no pudo ser reparado luego de pintar el vehículo en tres (3) ocasiones diferentes, lo que indica al consumidor que el bien adquirido no estaba en óptimas condiciones, premisa ésta con que el consumidor adquiere un bien nuevo, teniendo la confianza de que no tendrá defectos ni vicios.  Adicionalmente también consta en autos que el consumidor quedó privado del uso y disfrute del auto, ya que al requerirse la reparación, éste se vio obligado a entregar el bien para que se realizase la misma.  Si bien es cierto que la parte demandada aceptó que esta reparación se vio demorada, excusándose por cuanto que dicha situación no fue por causas imputables a ellos, mucho menos fue por causas devinientes (sic) de la conducta del consumidor, ya que la responsabilidad de entregar el bien reparado oportunamente correspondía al vendedor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Keith Gregory Lindsay vs Grupo Silaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

31. BUENA FE – CAUSA DEL CONTRATO – CLÁUSULAS ABUSIVAS – COBERTURA DE RIESGO PREEXISTENTE – CONSENTIMIENTO LIBRE DEL ASEGURADOR - CONTRATO DE SEGURO - INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO – NULIDAD DEL CONTRATO – OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN DEL ASEGURADO – RIESGO PREEXISTENTE – VALIDEZ DE LAS CLÁUSULAS DE TERMINACIÓN

“Estima el Tribunal que ambas cláusulas de terminación (la de la Póliza y la del Certificado) son cónsonas con el artículo 1000 del Código de Comercio ya que de la misma naturaleza del contrato de seguro se desprende que el asegurado tiene la obligación de hacer una declaración completa y veraz.  De no hacerlo así y ocurrir el riesgo por causa de alguna condición pre-existente omitida, el asegurador queda facultado para pedir LA NULIDAD DEL CONTRATO.  Por ello, la cláusula relativa a las definiciones de la Póliza específicamente «Condiciones Pre-existentes» debe ser interpretada, tal como quedó, una vez el A-quo la rectificara, en el sentido de que toda condición pre-existente debe constituir CAUSA EFICIENTE respecto del riesgo (enfermedad) que se reclame, de manera que entre uno y otro exista una necesaria relación de causalidad.

Valga la oportunidad para reafirmar que, aunque el contrato no lo diga, la lógica indica que la frase «hechos y circunstancias conocidas» a que s refiere el artículo 1000 en comento equivale a la frase «por no haber revelado o descrito con certeza cualquier condición médica o tratamiento», contenida en el contrato.  De allí que una persona sólo puede revelar o describir con certeza hechos y circunstancias conocidas por ella”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de diciembre de 1998. Amor José Campos Chong vs Compañía Pan American de Panamá (Sentencia Apelada)
32. BUENA FE CONTRACTUAL – COTIZACIÓN (FUERZA OBLIGATORIA) - ERRORES DE IMPRENTA – INCUMPLIMIENTO IMPERFECTO O DEFICIENTE 
“La revisión de los argumentos planteados en el fallo recurrido, en lo relativo al aspecto que nos ocupa, nos lleva a avalar lo dictado por la Juez A-Quo en lo concerniente a que efectivamente medió un incumplimiento deficiente o imperfecto de las obligaciones de la demandada al no satisfacer todas y cada una de las obligaciones ofrecidas en el vehículo vendido.  Ello nos conduce a traer nuevamente al centro de examen lo vertido en el segmento anterior en cuanto a que la cotización que la sociedad SMOOT Y PAREDES, S.A., a través de su Ejecutivo de ventas, le presentó al señor JOAQUÍN FÁBREGA POLLERI constituye un documento que forma parte integral del contrato por lo que debió ser cumplido estrictamente a la letra.  Y es que este principio de la rigurosidad en el cumplimiento de lo pactado entre partes, cuando las cláusulas y/o características acordadas son de tal naturaleza que no incitan a interpretaciones variadas –por ser sumamente claras y precisas-, a punta a la aceptación de la buena fe contractual, piedra angular de las contrataciones mercantiles de todos los tiempos.  De todos es sabido el famoso apotegma legal imperante en Derecho el cual determina que los acuerdos entre las partes, tienen categoría de Ley, siendo por lo tanto, de imperiosa necesidad su acatamiento y cumplimiento.

En esta misma línea de pensamientos, en lo referente a error de imprenta de la cotización, el cual fue subsanado oportunamente, comparte la Sala el criterio de la funcionaria de instancia al reconocer de que el hecho de haber sido superado el error no exime de responsabilidades al demandado por el incumplimiento deficiente de los términos del contrato.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)

33. CADUCIDAD DE LA GARANTÍA – IMPOSIBILIDAD DE REPARACIÓN DEL BIEN REEMPLAZADO – RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
“Sobre la problemática planteada en este segmento, advierte el Tribunal de la alzada que existe una confusión en el recurrente que incide en su apreciación de que el período de garantía de un bien se asimila a la vigencia del contrato y al término que la ley señala para accionar ante la administración de justicia.

Ante todo, habría que señalar, que la pretensión que persigue el demandante, Doctor Pedro Barsallo, dentro de este proceso es que se resuelva el Contrato de Compraventa del equipo computacional vendido por la demandada (Multimax, S.A.) a la empresa arrendadora financiera (Arrendadora Latinoamericana, S.A.) y que se le indemnice por los daños y perjuicios causados en virtud de que la máquina adquirida por la arrendadora y dada en arrendamiento a la parte actora, presentó vicios ocultos que hacen imposible el uso para el cual estaba destinada.

Resulta fácilmente advertible, que el libelo de demanda en esta causa, no está dirigido a establecer que la compañía demandada dejó de honrar la garantía ofrecida al bien arrendado por la demandante.  Por el contrario, es en virtud de la imposibilidad de reparación del bien – que ya había sido objeto de reemplazo por otro nuevo – que se origina esta situación conflictiva que abocó en la esfera jurisdiccional y que se encuentra regulada en el artículo 42 de la Ley N° 29.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de abril de 2002.  Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A. (Sentencia Apelada)

34. CADUCIDAD DE LA ACCION – DEFENSAS DEL PROVEEDOR – GARANTÍA DE BIENES USADOS - TERMINO
“De lo anterior se concluye que, ante la falta de ejercicio de facultad procesal concedida al consumidor por el artículo 41 de la Ley N° 29 de 1996 para la presentación del correspondiente reclamo dentro del plazo de tres meses se produce el fenómeno de la caducidad del derecho a reclamar, que constituye una excepción perentoria, en virtud de la cual se debe decidir el proceso, sin necesidad para el juzgador de pronunciarse sobre la existencia o no del derecho reclamado.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de marzo de 2001. Guillermo Guevara Samudio vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)
35. CARGA DE LA PRUEBA – DEFECTOS DEL PRODUCTO – ELECTRODOMESTICOS – NORMAL FUNCIONAMIENTO

“Y es que en toda demanda de protección al consumidor por mal funcionamiento o defecto del producto con fundamento en los artículos 36, 40 y 42 de la Ley 29 de 1996, queda a cargo de la parte actora la prueba del funcionamiento anormal e irregular de acuerdo con el fin y el uso al que se destina el producto, máxime tratándose de un electrodoméstico de uso diario, donde cada una de las reparaciones priva al consumidor del uso de la cosa adquirida, por lo cual concluye el Tribunal que efectivamente el bien adolece de fallas o defectos que imposibilitan su normal funcionamiento.

No nos parece correcto que la parte demandada manifieste que las reparaciones y revisiones hechas a la estufa se hicieron de modo de cortesía cuando se observa que muchas de ellas hubo que reemplazar piezas y hacer ajustes que no son propios de una simple revisión, cuando bien pudiera haber excepcionado el rehúso de la garantía conforme a lo que dispone el artículo 44 de la Ley 29 de 1996, todo lo cual demuestra que estaba honrando la garantía y estaba al tanto de los problemas y desperfectos que presentaba el electrodoméstico.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de julio de 2003. Estrella M. Saldaña vs Cocina Inoxidable, S.A. (Sentencia Apelada)
36. CARGA DE LA PRUEBA – DEFECTO DE FABRICA

“El defecto de fabricación conforme a la doctrina puede deberse a una defectuosa fabricación donde el producto terminado adolezca de un defecto que cauce un daño y en este caso a la víctima del daño le incumbe probar la existencia del defecto.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
37. CAUSA Y OBJETO DE LA OBLIGACION (INEXISTENCIA) –– CONTRATO DE SERVICIOS – NULIDAD POR FALTA DE OBJETO Y CAUSA 
“Los artículos 1122 al 11224 del Código Civil, tratan del objeto de los contratos y de su lectura se desprenden los elementos del mismo, a saber:

1. Que el objeto exista.

2. Que el objeto esté en el comercio.

3. Que esté determinado o sea determinable.

4. Que sea lícito y,

5. Que sea posible.

Basta revisar los contratos suscritos por las partes en este proceso, para concluir que los mismos carecen de objeto cierto.  En cuanto a una de las partes, suscriptor, se detalla el objeto a que se obliga, el cual cumple todos y cada uno de los elementos señalados en líneas anteriores, sin embargo, en cuanto a la contraparte, la empresa, no se pactó en el contrato el objeto, la obligación que esté comprometida a cumplir.

Decimos lo anterior, ya que en los contratos no se incluye ninguna cláusula tendiente a explicar en qué consiste el servicio que prestaría la empresa, cómo ejercería ese servicio; tampoco se especificó los bienes que se adjudicarían en virtud del servicio, los derechos de los suscriptores cuando el bien adjudicado no fuera de su agrado, ni las obligaciones asumidas por el servicio que supuestamente prestaba.  Lo anterior es suficiente para que esta Colegiatura concluya que los contratos cuya nulidad se pide son contrarios al interés superior de los consumidores, precisamente porque el objeto pactado por la empresa en los contratos de adhesión que firmó con los demandantes, no existe.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 24 de septiembre de 2002. Alcibíades García Abrego, Marcos Marcelo Prado y Otros vs AMFI Investment, S.A. (AUTOFIN Internacional) (Sentencia Apelada)
38. CESIÓN DE ACCIONES –  COMPUTADORAS – CONTRATO DE LEASING – LEGITIMACIÓN 
“Advierte esta Colegiatura que el marco legal para resolver los puntos en disputa, se encuentra reservado en la Ley N° 29 de 1996, cuerpo normativo regulador de las relaciones de consumo en Panamá, toda vez que la demanda fue impetrada el 25 de julio de 2000 y el Contrato de Arrendamiento Financiero celebrado entre la compañía ARRENDADORA LATINOAMERICANA, S.A. y el Doctor PEDRO A. BARSALLO J. – del cual emana el derecho de subrogación del Doctor Barsallo respecto a los derechos de la arrendadora provenientes de la adquisición del equipo vendido por la sociedad demandada MULTIMAX, S.A. – quedó perfeccionado el 30 de abril de 1998, ostentando las partes intervinientes en esta causa, la calidad de “consumidor” y proveedor” (cfr. Numerales 1 y 2, art. 29/L.29) (fs. S-7 y 126). (sic)

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de abril de 2002.  Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A. (Sentencia Apelada)

39. CLÁUSULAS ABUSIVAS (CONCEPTO) 

“En el ámbito de la protección de los Derechos del Consumidor, se ha concebido, pacíficamente, que en un «contrato de adhesión» - en donde la libertad de discusión de los términos y condiciones del contrato está prácticamente limitada al refrendo del contrato (“lo tomas o lo dejas”).  (sic)  En tanto el numeral 3 del artículo 29 de la Ley N° 29 define legalmente el «contrato de adhesión» como «aquel cuyas cláusulas han sido establecidas unilateralmente por el proveedor de bines y servicios, sin que el consumidor pueda negociar su contenido al momento de contratar» - se estiman como «abusivas», aquellas manifestaciones impuestas unilateralmente por una parte (la que detente el mayor poder de contratación), que perjudican y afectan inequitativamente al consumidor, al momento de revisar los derechos y obligaciones de ambos contratantes.  Según lo expresa el autor argentino JUAN M. FARINA, en su texto DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y DEL USUARIO, «La doctrina utiliza los términos ‘vejatorias’, ‘lesivas’, ‘desleales’, al referirse a este tipo de cláusulas abusivas por lo común plasmadas como condiciones generales de contratación.  Se trata de calificativos claramente descriptivos» (Op. Cit., Editorial Astrea, Buenos Aires, 1995, pág. 284).”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de diciembre de 2001. Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá (U.N.C.U.RE.PA.), Felipe González y Benigno López vs Cable & Wireless Panamá, S.A. (Sentencia Apelada)

40. CLAUSULAS ABUSIVAS (CONCEPTO) 
“En el ámbito de la protección de los Derechos del Consumidor, se ha señalado que la «cláusula abusiva» comúnmente se vincula a los contratos denominados «de adhesión», por cuanto que, en éstos últimos, la libertad de discusión de los términos y condiciones insertas en el pacto contractual, está limitada, prácticamente, a la suscripción del acuerdo unilateralmente elaborado por la parte más fuerte dentro de la relación establecida.” 

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 24 de junio de 2002. Jorge Sugar y Briceida de Sugar vs Teremar, S.A. y Bienes Raíces Metropolitana, S.A. (Sentencia Apelada)
41. CLÁUSULAS ABUSIVAS – CONTRATO DE SEGURO – CONTROL JUDICIAL – RECTIFICACIÓN JUDICIAL DEL CONTRATO – SANEAMIENTO DEL CONTRATO 

“No es cierto, como lo afirma el demandante, que al haber modificado la Juzgadora A-Quo el segundo ordinal de la cláusula sobre condiciones preexistentes (f. 26), estaba saneando el contrato sin confirmación del contratante interesado.  Nos explicamos: una cosa es eliminar una cláusula o parte de ella para proteger al consumidor adherente (a esto la doctrina le llama «rectificación del contrato»), y otra cosa es sanear un contrato.

En el primer caso se parte del supuesto de que el contrato es válido porque ha cumplido con todos los requisitos esenciales (consentimiento, objeto y causa) sin embargo, el Juez, al ejercer el control de la aplicación del contrato de adhesión, estima que parte del mismo contiene cláusulas injustas para el adherente.  En este caso las mismas se tienen por no puestas, es decir, el Juez las elimina, procediendo así a rectificar la convención respectiva.  Si no fuera así, entonces, ¿en qué consistiría el control?  En estos casos, como nos dice REZZONICO:

«La Jurisprudencia excede, pues, una interpretación estricta o restrictiva e interviene en el contrato no ya interpretándolo sino corrigiéndolo, lo que ha llevado a hablar de ‘pequeña muestra de habilidad jurídica desesperada’… y de ‘poderosa modificación interpretativa… (REZZONICO, Juan Carlos.  Op. Cit., p. 163)»

El segundo caso implica todo lo contrario, es decir, el contrato mismo está viciado por haber ocurrido alguna de las hipótesis contenidas en los artículos 1141 y 1142 del Código Civil.  Obviamente, éste no es nuestro caso.”  

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de diciembre de 1998. Amor José Campos Chong vs Compañía Pan American de Panamá (Sentencia Apelada)

42. CLÁUSULAS ABUSIVAS - CONTRATO DE SEGURO (REVISION JUDICIAL)
“El hecho que la compañía aseguradora se haya negado a cumplir con su obligación por la ocurrencia del riesgo, nos traslada al terreno del incumplimiento contractual y no, de las cláusulas abusivas, aún cuando lo dispuesto en la cláusula haya sido invocado por la demandada, como motivo para no dar cumplimiento a la obligación contraída.  Igualmente, si bien es potestativo del consumidor afectado accionar legalmente para obtener la declaratoria de abusiva de alguna cláusula contenida en un contrato de adhesión en cada caso en particular debe hacerse un análisis de la misma por el Juez para determinar si efectivamente incurre en alguna de las causales señaladas en la Ley.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de enero de 2002. Ereida Fernández vs Assa Compañía de Seguros, S.A. (Sentencia Apelada)
43. CLAUSULAS ABUSIVAS – CLAUSULA INMORAL – CONTRATOS DE ADHESION – ENRIQUECIMIENTO INJUSTO 
“Tanto Es así que los contratos parecen de tipo unilateral, en donde una de las partes a petición de otra, se obliga a entregarle dinero mensualmente para que ésta lo maneje a discreción por todo el tiempo que crea conveniente, sin ningún tipo de prestación pactada como obligación por parte de la que maneja el dinero, sino una mera posibilidad de que adjudique un bien (cualquiera no especificado) en el evento en que el adjudicatario esté al día en sus pagos convenidos.  En otras palabras, esto no es más que el enriquecimiento de una parte por el uso abusivo de un contrato de adhesión que a primera impresión parece ventajoso para la clase de personas a la que está dirigido, personas que no pueden ser sujetos de crédito.

Pero, luego de una revisión minuciosa al mismo, se advierte que la causa riñe contra la moral, por ser abusiva de la buena fe de los suscriptores quienes ven en él una esperanza de adquirir un bien, y que en realidad no tienen ningún mecanismo para exigir a lo que tienen derecho, toda vez que la empresa no contrajo obligaciones ciertas.” 

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 24 de septiembre de 2002. Alcibíades García Abrego, Marcos Marcelo Prado y Otros vs AMFI Investment, S.A. (AUTOFIN Internacional) (Sentencia Apelada)
44. CLAUSULAS ABUSIVAS – DECLARACION JUDICIAL – ORDEN PUBLICO
“Las normas regulatorias de las cláusulas abusivas son de orden público, por lo que no pueden ser de libre disposición de los contratantes, pero también requieren de ser declaradas para adquirir el carácter de abusivas, por lo que compete al Juez decidir, mediante la revisión de las condiciones generales, el contenido del contrato para adecuarlo al cumplimiento de las normas legales.” 
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de enero de 2002. Ereida Fernández vs Assa Compañía de Seguros, S.A. (Sentencia Apelada)
45. CLÁUSULA DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD (NULIDAD) 
“…Por consiguiente, a criterio de este Despacho Jurisdiccional, resulta excesivo y desequilibrado que la parte demandada –a través del relevo de responsabilidad – pretenda trasladar al consumidor – la parte más débil de la relación contractual y la que no cuenta ni con los medios tecnológicos ni con el conocimiento ni el acceso a los sistemas – la responsabilidad por los daños que pudiesen acaecer antes, durante y después de la entrada del nuevo siglo, dado que no admite discusión era la única de las dos partes del contrato que se encontraba en la posibilidad de efectuar los reajustes necesarios tendientes a salvar la causa que podría ocasionar daños futuros, si actuaba diligentemente y bajo el programa previsto por la entidad administrativa fiscalizadora de los servicios de telefonía.  Así tenemos que lo abusivo del párrafo en cuestión registrado en la Cláusula Décimo Novena del Contrato se acentúa aún más, por cuanto que no establece un término de expiración de su vigencia, manteniendo la limitación de responsabilidad indefinidamente.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de diciembre de 2001. Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá (U.N.C.U.RE.PA.), Felipe González y Benigno López vs Cable & Wireless Panamá, S.A. (Sentencia Apelada)

46. CLAUSULA PENAL – CONTRATO DE PROMERA DE COMPRAVENTA – INEXISTENCIA DE DESEQUILIBRIO INJUSTO 
“Advierte esta Sala de Revisión que, dadas las circunstancias que se desarrollaron al avenirse el tiempo del pago de la obligación pactada en el Contrato y el hecho probado del no cumplimiento del pago total de la deuda surgida por la compra del inmueble N° 2 CH-6 de la Urbanización Teremar, ubicada en Juan Díaz, el uso y goce del bien ofrecido en ocupación y vivienda por el promitente-vendedor a los demandantes-compradores, debía ser compensado, económicamente, hablando, bajo otro concepto ajeno al abono al capital del monto inicial.  Este rubro adicional, del todo aleatorio al precio pactado del contrato, no es otro que lo que se conoce como «cláusula penal» que, en este caso específico, estaba prevista como un porcentaje de interés del valor del inmueble por el tiempo de uso de éste, hasta tanto se saldase el precio pactado en éste, porción económica que estaba claramente definida en el Contrato.

Resulta pertinente puntualizar para esta Sede de Decisión que el equilibrio contractual que debe existir entre los contratantes aspira a situar a las partes en una posición en que ambas se beneficien de las contraprestaciones realizadas por la otra.  Equilibrio este que, aunado a la buena fe en la celebración de los contratos, sugiere un flujo económico pacífico de intereses y el goce de derechos y obligaciones, según correspondan a cada cual.  Esta premisa no soslaya el hecho de que las partes puedan pactar fórmulas económicas que mediaticen el efecto del incumplimiento de las partes, a través de la llamada «cláusula penal».”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 24 de junio de 2002. Jorge Sugar y Briceida de Sugar vs Teremar, S.A. y Bienes Raíces Metropolitana, S.A. (Sentencia Apelada)
47. COMPETENCIA – NULIDAD ABSOLUTA DEL PROCESO –  PARTES: CONDICIÓN DE PROVEEDOR Y CONSUMIDOR (PRUEBA)
“Destaca la Sala, que no admite duda que el artículo 141 de la Ley 29 atribuye a estos Tribunales la competencia exclusiva y privativa de las controversias que se susciten por razón de la aplicación o interpretación de la Ley 29 en materia de protección al consumidor; competencia que, dada sus características, es improrrogable y causaría la nulidad absoluta del proceso – sin mayor opción de convalidación – de no probarse la condición de “consumidor y proveedor” de las partes, puesto que tales presupuestos son la columna vertebral a que debe atenerse y reconocer el Tribunal al momento de declararse competente para resolver una litis relacionada en materia de protección al consumidor; pues, la falta de dicho requisito sine quanon (sic) vedaría de poder participar en el proceso a alguna de las partes, teniendo entonces que formular su pretensión ante la jurisdicción ordinaria civil.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de abril de 2002.  Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A. (Sentencia Apelada)

48. CONDICIONES DE RESPONSABIILDAD – RESPONSABILIDAD CIVIL (CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL)

“En ambos casos, ya sea contractual la responsabilidad del proveedor, o extracontractual la del fabricante, los criterios de imputación, no difieren en cuanto a los elementos que hacen surgir la responsabilidad civil.

Por ello siempre será menester que exista culpa, dolo, negligencia o imprudencia ya sea del proveedor o del fabricante y que exista un ‘defecto’ en el bien o producto y que sea dicho ‘defecto’ el que genere los daños a los receptores, consumidores o destinatarios de los bienes producidos, fabricados o comercializados.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
49. CONDICIONES DE VALIDEZ DEL CONTRATO – CONTRATO DE COMPRAVENTA - NULIDAD DEL CONTRATO - VICIOS OCULTOS O REDHIBITORIOS
“En el presente caso, las pruebas a que se refiere la recurrente en los motivos analizados y que según ella constituyen indicios, de ninguna manera logran probar ni deducir el hecho de que los defectos y fallas de que adolecía el automóvil que compró la demandante lo hacían impropio para su uso o lo disminuían considerablemente, así como tampoco son idóneas tales pruebas para probar la nulidad del contrato ya que como se señala en la sentencia impugnada «la existencia de desperfectos y fallas mecánicas y electromecánicas en el mencionado vehículo no afectan el consentimiento  y la causa en el contrato de compraventa, por lo que si se hubiera probado la existencia de los mismos no hubiera afectado la validez del contrato»

Es decir, de lo expuesto y de las constancias procesales se concluye que aunque se hubiese probado, cosa que no ocurrió, la existencia de fallas y desperfectos que hicieran imposible el uso del automóvil de acuerdo a su destino, las causales de nulidad de los contratos contempladas en el artículo 1141 del Código Civil, no está contemplada la alegada por la demandante, quien a todas luces ha confundido los efectos jurídicos que producen los defectos o vicios ocultos y la obligación de saneamiento que recogen los artículos 1254 y 1255 ibidem, con los vicios que producen la nulidad e inexistencia de los contratos que son materias completamente distintas.”

Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia de Casación del 12 de octubre de 2001 (Registro Judicial, Octubre de 2001). Hispan S.A. vs Scandinavian Motors, S.A. y Grupo Sílaba, S.A.
50. CONDICIONES DE VALIDEZ Y EXISTENCIA – FORMALIDADES - NULIDAD – RESTITUCION DE BIENES - VENTAS A DOMICILIO
“Por otro lado la falta del cumplimiento de las formalidades que la Ley exige, para esta clase de contratos hace que el mismo sea declarado nulo, ya que la ley especial de Protección al Consumidor señala un requisito formal para los contratos de ventas a domicilio y el incumplimiento de dichos requisitos acarrea su nulidad.

Por razón de lo anterior, la nulidad del contrato produce que los contratantes no quedan vinculados y no nacen las obligaciones consagradas en el mismo para las partes, por lo que no produce efectos jurídicos y, en consecuencia las partes deben retribuirse lo que hubiesen recibido.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 26 de noviembre 2001. Fabio Jesús González (Usual) o Fabio Castillo (Legal) vs Lodairo, S.A. y/o Roberto Martínez Meiriño (Sentencia Apelada)

51. CONDUCTA PROCESAL (CONSTATACIÓN Y CALIFICACIÓN)
“Con fundamento en un serio examen y profunda valoración de las situaciones que envuelven el punto debatido, la presente Sala de Decisión estima que la actuación de la demandada no denota evidente buena fe, toda vez que en el expediente se advierten toda una serie de gestiones que ejerció el Tribunal de instancia con la finalidad de procurar la notificación de la parte demandada de las diversas resoluciones emitidas.  También es propicio señalar que, a juicio de esta Corporación, las circunstancias que rodearon esta causa judicial y con base a lo acreditado en el infolio, mueven a la conclusión de que la empresa desfavorecida, ante las pretensiones evidentes de la demanda respecto a lo abusivo del párrafo cuarto de la Cláusula Décimo Novena del Contrato de Adhesión – por la amplitud de su contenido y la falta de equilibrio contractual sabido por la compañía de telefonía, por efectos de su situación especial de único servidor de los servicios de telecomunicaciones en Panamá, respecto a sus usuarios – dispuso negar tales Hechos, mismos que el proceso ha indicado objetiva y contundentemente, son nulos por «abusivos»; hechos ésos que, por lo evidente de su característica, debieron ser aceptados por la demandada al momento de contestar el libelo, para poder acceder, a que su conducta pudiese ser calificada como de buena fe.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de diciembre de 2001. Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá (U.N.C.U.RE.PA.), Felipe González y Benigno López vs Cable & Wireless Panamá, S.A. (Sentencia Apelada)

52. CONFLICTO DE COMPETENCIA JURISDICCIONAL CON LA ADMINISTRATIVA - CONTRATOS REGLAMENTADOS – CONTRATO DE SEGUROS 
“Como se puede apreciar, la parte resaltada de la norma en comento es una clara demostración de que el hecho de que una entidad administrativa tenga competencia para ejercer controles previos sobre modelos de contratos con el propósito de proteger al consumidor, ello no significa que tales controles se ejerzan exclusivamente por el ente administrativo, ni que los mismos se revistan de la autoridad de COSA JUZGADA.  Mucho menos significa que el Órgano del Estado que naturalmente está destinado a resolver las pretensiones de los particulares mediante un proceso, esté impedido de hacerlo cuando se trata de contratos de seguros.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de diciembre de 1998. Amor José Campos Chong vs Compañía Pan American de Panamá (Sentencia Apelada)

53. CONFORMIDAD DEL  PRODUCTO CON EL USO NORMAL Y NATURAL – DESIGUALDAD DE LAS PARTES –  EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN - PRINCIPIO DE NORMALIDAD – VICIOS OCULTOS 

“EL PRINCIPIO DE NORMALIDAD nos indica que un vehículo nuevo debe tener un rendimiento eficiente y eficaz, casi llegando a la perfección.  Si en una relación contractual como la que nos ocupa, en la que EL VENDEDOR es la parte más fuerte de la contratación y la que controla prácticamente toda la documentación que se expide, al punto que en el PASAPORTE DE SERVICIO al que nos hemos referido con anterioridad aparece una exorbitante cláusula que dispone que «HYUNDAI RESERVA EL DERECHO DE PROPORCIONAR UNA DECISION FINAL EN TODOS LOS RECLAMOS DE GARANTIA» (f. 109), alegar una excepción de inexistencia de la obligación por acciones u omisiones negligentes atribuibles al comprador implica, indefectiblemente el desplazamiento de la carga de la prueba del demandante al demandado.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 9 de julio de 1999. Virgilio Manuel Moreno vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)

54. CONTRATO DE ADHESION (CONCEPTO) 
“En tanto concierne a la normativa positiva, el numeral 3 del artículo 29 de la Ley N° 29 define legalmente el «contrato de adhesión» como: «aquel cuyas cláusulas han sido establecidas unilateralmente por el proveedor de bines y servicios, sin que el consumidor pueda negociar su contenido al momento de contratar».  En el ámbito de la doctrina y la jurisprudencia de estos Tribunales, se han estimado como «abusivas», aquellas manifestaciones impuestas unilateralmente por una parte (la que tenga el mayor poder de contratación), que perjudican y afectan al consumidor, al momento de revisar los derechos y obligaciones de ambos contratantes (Cfr. sentencia de 5 de diciembre de 2001 dentro del Proceso de Protección al Consumidor propuesto por la Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá y los señores Felipe González y Benigno López en contra de la sociedad Cable & Wireless Panama, S.A.)”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 24 de junio de 2002. Jorge Sugar y Briceida de Sugar vs Teremar, S.A. y Bienes Raíces Metropolitana, S.A. (Sentencia Apelada)
55. CONTRATO DE ADHESIÓN (CARACTERÍSTICAS)– CONTRATO DE SEGURO 
“Entre la tesis expuesta por la representación judicial de la parte demandada y la expuesta por la Juzgadora A-quo, el Tribunal quiere puntualizar lo siguiente:  Aunque resulta ingeniosa la ficción que hace la parte demandada, en el sentido que la Superintendencia de Seguros sustituye al consumidor-asegurado en la negociación de las cláusulas del seguro, lo cierto es que, como lo reconoce la doctrina, «si hay un contrato en que las CNG (sic) son de utilización sin excepciones, es el contrato de seguros». (REZZONICO, Juan Carlos.  “CONTRATOS CON CLAUSULAS PREDISPUESTAS”, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1987, p. 118)

Profundizando lo anterior, el Tribunal reconoce que en el contrato de seguro concurren la mayoría de las características que la doctrina le atribuye a los llamados «contratos de adhesión», y que a continuación enumeramos siguiendo a la Enciclopedia Jurídica OMEBA:

1).
La Oferta tiene un carácter general y permanente.

2).
La oferta emana de un contratante que goza de un monopolio de hecho o de derecho o de una gran potencia económica.

3).
El objeto del contrato es la prestación de un servicio privado de utilidad pública.

4).
La oferta se presenta bajo la forma de un contrato tipo cuyas cláusulas esenciales no pueden discutirse.

5).
El contrato contiene una serie de cláusulas concebidas en exclusivo interés del ofertante.

Al evaluar la realidad del caso que nos ocupa, en el que ha concurrido la nada despreciable circunstancia de que el consumidor no pudo negociar el contenido de las cláusulas del contrato, al Tribunal no le caben dudas de que estamos en presencia de la hipótesis contenida en el numeral 3 del artículo 29 de la Ley 29 de 1996.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de diciembre de 1998. Amor José Campos Chong vs Compañía Pan American de Panamá (Sentencia Apelada)

56. CONTRATO DE ADHESIÓN - CONTRATO DE SEGUROS 

“El Tribunal no le abriga dudas de su competencia para conocer sobre la «anulación de contratos de adhesión», siempre y cuando el asunto esté relacionado a cláusulas abusivas; así como también es competente para conocer controversias judiciales suscitadas por incumplimiento de garantías pactadas en el contrato y por resarcimiento de daños y perjuicios relacionados con los dos supuestos anteriores, tal y como lo señala el numeral 2 del artículo 141 en concordancia con el artículo 69, ambas normas insertas en la Ley 29.

La anterior anotación lleva a concluir a esta Sala de Decisión que la competencia en temas de Protección al Consumidor, relacionada con los «contratos de adhesión», como lo son los contratos de seguros, está limitada a reclamaciones patrimoniales o de daños y perjuicios que provengan de la nulidad del contrato por cláusulas abusivas o el incumplimiento de la garantía pactada.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Amor José Campos y Dilsa Mitre de Campos vs Compañía de Seguros Pan American de Panamá, S.A. (Sentencia Apelada)

57. CONTRATO DE LEASING – LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA –  SUBROGACIÓN 
“Así pues, la lectura del expediente revela que el demandante, Doctor PEDRO A. BARSALLO J., suscribió el 30 de abril de 1998 con la empresa ARRENDADORA LATINOAMERICANA, S.A. el Contrato de Arrendamiento Financiero N° 954-01 mediante el cual la arrendadora entregaba a la arrendataria un bien inmueble (sic) consistente de una computadora portátil modelo “Notebook Compaq Presario 1622” (fs. 24-28). Tal aseveración queda respaldada en el propio Contrato puesto que, pese a que el mencionado documento fue aportado en copia simple, el contenido del mismo fue reconocido por quien lo emitió, el señor LUIS CARLOS ARIAS G., quien también dio fe de que la firma allí registrada es de su “puño y letra” (fs. 52), por lo que tiene eficacia legal tal medio probatorio.

Bajo estas premisas ciertas y corroborables, no le abrigan dudas a esta Judicatura de que, en virtud de lo estipulado en la CLAUSULA DECIMA SEXTA del contrato en ciernes, y en virtud de lo consagrado por la Ley N° 7 de 1990 y del Decreto Ejecutivo N° 76 de 10 de julio de 1996, reglamentario – que regulan al Contrato de Arrendamiento Financiero de Bien Mueble – el Doctor PEDRO A. BARSALLO J., se encuentra en la legítima posición para actuar dentro de la presente causa, por razón de la subrogación habida de los derechos dimanantes del contrato de compraventa celebrado entre el arrendador con el proveedor del equipo arrendado; a la sazón, la demandada MULTIMAX, S.A.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de abril de 2002.  Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A. (Sentencia Apelada)

58. CONTRATOS DE SEGURO – EFECTO RELATIVO DE LOS CONTRATOS – ESTIPULACIÓN A FAVOR DE TERCERO - LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DEL DEMANDANTE 

“Como se advierte a primera vista, pareciera ser que quien demanda carece de legitimación en la causa puesto que pretensión va dirigida a obtener declaraciones que de hacerse, eventualmente, modificarán el contenido de un contrato de seguro del cual él no forma parte como contratante directo.  Sin embargo, la regla general establecida en el artículo 1108 del Código Civil que dice que LOS CONTRATOS SOLO PRODUCEN EFECTOS ENTRE LAS PARTES QUE LOS OTORGAN, encuentra su excepción en el segundo párrafo de la misma norma cuando se establece que:

«Si el contrato contuviera alguna estipulación a favor de un tercero, éste podrá exigir su cumplimiento»

No obstante lo anterior, el Tribunal estima que el asidero para la legitimación del demandante en punto de contratos colectivos de seguro se encuentra en las disposiciones 1068 y 1069 del Código de Comercio.

«ARTICULO 1068: El seguro contra accidentes corporales puede ser individual o colectivo.  Es individual, cuando se celebra en interés exclusivo del contratante, del beneficiario o de sus derecho-habientes; es colectivo, cuando se hace a favor de los obreros o empleados de un establecimiento o de una sección del mismo o de una clase de obreros o de empleados claramente determinados; y cubre todos los accidentes que puedan ocurrir durante el trabajo y con ocasión de él.»

«ARTICULO 1069: Los beneficios que resulten del seguro colectivo, contratado por un patrono a favor de sus obreros, corresponden a éstos, independientemente de las obligaciones del patrono.

La víctima o sus derecho-habientes, tiene acción para cobrar directamente al asegurador loa indemnización que pudiera tocarles, en caso de accidente, de acuerdo con la póliza de seguro colectivo.»

En ese orden de ideas, tenemos que el SR. AMOR JOSE CAMPOS figura como empleado asegurado de CUALMA, S.A. dentro de la Póliza Colectiva Nº PC13-00709 suscrita por ésta con la Compañía de Seguros PAN AMERICAN DE PANAMA, S.A. el 1º de octubre de 1996.  Por tanto, se puede afirmar que el demandante es un tercero a cuyo favor se han estipulado cláusulas relativas al seguro de vida y al seguro para gastos médicos.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de diciembre de 1998. Amor José Campos Chong vs Compañía Pan American de Panamá (Sentencia Apelada)

59. CONTRATO DE SEGURO –  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL
“El hecho de que la compañía aseguradora haya negado el pago del beneficio adicional por incapacidad total y permanente, a la asegurada a pesar de que la Caja del Seguro Social ya haya dictaminado sobre la misma, lo que produce es un incumplimiento de la ejecución del contrato, que debe orientar la pretensión de la parte actora, lo cual no significa que la cláusula definitoria de lo que es la incapacidad total y permanente sea abusiva de los derechos del consumidor, o que la demandada se abrogue el derecho de determinar si se ha producido o no dicha incapacidad, situación que corresponde determinar a los Tribunales de Justicia competentes.

En el fondo, la pretensión de la parte está dirigida a exigir el cumplimiento de la póliza o de lo pactado a la compañía de seguros, ya que consideraba que a su juicio, tiene el derecho a obtener el beneficio adicional de incapacidad total y permanente, por haberse configurado la situación contenida en la cláusula sobre incapacidad, pactada entre las partes.

La negativa de la compañía aseguradora a no aceptar como un incapacidad (sic) absoluta, y permanente, la que se ha producido en el caso de la señora Ereida Fernández Fernández, a pesar del dictamen de la Caja de Seguro Social, convierte la disputa en una reclamación a cerca del no cumplimiento contractual por parte de la demandada.  Aún así, la discusión en torno a lo abusivo o no de la cláusula impugnada, no revela la existencia de una disposición o estipulación en detrimento del consumidor o el desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes contratantes, que pueda ser considerado como violatorio de la Ley de protección al consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de enero de 2002. Ereida Fernández vs Assa Compañía de Seguros, S.A. (Sentencia Apelada)
60. CONTRATO DE SERVICIOS (CARACTERISTICAS) – INEXISTENCIA DE LAS PRESTACIONES CORRELATIVAS (NULIDAD)
“Los contratos de servicios como los que se estudian, tienen la particularidad de que son sinalagmáticos o bilaterales, que obedecen a contraprestaciones recíprocas entre las partes, que por un lado es ofrecer el servicios y por la otra pagar por él.  En el sub júdice, una de las partes se obligó a prestar un servicio de autofinanciamiento y manejo de fondos para adjudicaciones de bienes y la otra, se obligó a cotizar al fondo mediante pagos mensuales que le dieran derecho a participar del derecho a ganarse el autofinanciamiento que le permitiera adquirir un bien.

Si entramos a ver la causa de la obligación de los suscriptores, veremos que no es otra que aportar dinero a un fondo común, con el consecuente beneficio de un posible autofinanciamiento para que se le adjudique un bien ofrecido o de su elección.  Sin embargo, por el lado de la empresa, si bien se obliga a prestar un servicio de manejo de fondos y de autofinanciamiento para adjudicar bienes a los suscriptores que resulten ganadores de dicho autofinanciamiento, del análisis se advierte fácilmente que no hay prestaciones a las que se obliga la empresa para con los suscriptores que sea cónsona con el interés superior del consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 24 de septiembre de 2002. Alcibíades García Abrego, Marcos Marcelo Prado y Otros vs AMFI Investment, S.A. (AUTOFIN Internacional) (Sentencia Apelada)
61. CORRECCIÓN TARDÍA DE OFERTA – INCUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O IMPERFECTO 
“Como bien lo dictaminó la Juzgadora de grado, lo nuclear de esta controversia está centrado en que al momento de concertar las voluntades las partes intervinientes en el contrato, a través de la oferta presentada en los términos que la propia vendedora estimó correctos y adecuados a su política de precios, y de la aceptación expresa del comprador, no hubo coerción oportuna o una advertencia de la alteración de las características del bien ofertado, por lo que dicha enmienda del impreso efectuado posteriormente, no excusa ni invalida el cumplimiento defectuoso del contenido pactados en el contrato.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)
62. COTIZACIÓN (FUERZA OBLIGATORIA) - OFERTA DE CONTRATO - PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN – PUBLICIDAD ENGAÑOSA 
“En otro orden de pensamiento, es menester indicar que en lo concerniente a la Excepción de prescripción o caducidad de la acción para accionar judicialmente por publicidad engañosa, ésta deviene sin eficacia por cuanto que, si la cotización se ha determinado que representa una verdadera oferta de contrato, no es relevante ni incide en las resultas del proceso la aplicación de ninguna de las disposiciones que regulan la figura de la publicidad; empero adquiere beligerancia lo dictaminado en el artículo 32 de la Ley 29 en cita legal; a que el contenido de la cotización como oferta que es, forma parte integrante del contrato celebrado posteriormente y obliga a la parte oferente a cumplir fielmente con la letra de dicho escrito.  Como corolario habría que avalar el criterio del Juzgado de instancia al expresar que el término de prescripción de la acción para demandar en este tipo de proceso es de un (1) año, siendo que la demanda fue presentada dentro del lapso previsto por la Ley para que pudiese prosperar.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)
63. CUSTODIA DE BIENES EN REPARACIÓN – DEPÓSITO – DILIGENCIA DE UN BUEN PADRE DE FAMILIA – PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD – PÉRDIDA DEL BIEN
En cuanto a la censura vertida por la recurrente, en el escrito de sustentación de la alzada, no comparte esta Sala dicho criterio, puesto que ha sido ampliamente demostrado que la misma debió cuidar del bien entregado para su revisión y reparación con la diligencia de un buen padre de familia, tal y como lo consagra el artículo 991 del Código Civil y como ha sido expuesto por el Juzgador en la sentencia de grado.

La recurrente manifiesta que no se le ha probado su falta de diligencia en el cuidado del automóvil, lo que a claras luces es una manifestación errónea. Ya que ha quedado plenamente demostrado en el proceso, que el vehículo fue hurtado de los estacionamientos de Súper Motores, S.A. en algún momento entre el sábado 9 y el lunes 11 de mayo de 1998, y alegar que las llaves aún se encontraban en la empresa al momento de ser detectado el hurto no releva de ninguna manera a la demandada de su falta de diligencia en el cuidado del bien principal, a su cargo, es decir el coche.

Resulta oportuno señalar que, coincidimos con la interpretación hecha por el A-Quo del artículo 45, debido a que dentro de las obligaciones inherentes al proveedor está la de custodiar, vigilar y salvaguardar el bien que le ha sido confiado por el consumidor para ser objeto del servicios de reparación, de conformidad a lo convenido en la relación de consumo regulada por la Ley Nº 29 de 1996, relativa a la protección del consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de junio de 2000. Ramsés Aarón de Obaldía Patiño vs Super Motores, S.A. (Sentencia Apelada)

64. DEFECTOS DE FÁBRICA – REEMPLAZO DEL BIEN O DEVOLUCIÓN DE SUMAS PAGADAS – RIESGO PARA LA VIDA 
“Esta anomalía o desperfecto que presenta el vehículo de la señora Puga constituye un defecto de fábrica imputable al proveedor y que, como bien señala el Juez A-QUO en su decisión, no sólo incide en su conducción, sino que también pone en riesgo la vida de la consumidora, por esta razón este Tribunal Colegiado comparte plenamente el criterio judicial esbozado en el fallo recurrido, cuando en virtud de tal desperfecto, condena a la demandada a reemplazar el bien adquirido por la demandante por uno de características idénticas a las descritas en el catálogo de descripción del vehículo, de igual valor, nuevo y en óptimas condiciones o, en su defecto, la devolución de las sumas pagadas por la consumidora.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de mayo de 2002.  Marta Puga vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)

65. DEFECTOS DE FÁBRICA – FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO –PRUEBA PERICIAL
“La lectura del cuaderno nos indica que el centro del proceso lo constituye el presunto funcionamiento defectuoso que presenta el vehículo adquirido por la señora Puga Robles a la empresa Tecno Auto, S.A.

Los elementos probatorios que reposan en el expediente indican que en el mes de noviembre de 1998, la consumidora llevó el vehículo en cuestión a los talleres de la demandada, a fin de que se reparara el defecto advertido, no obstante, el mismo no fue subsanado, lo cual, a juicio de este Tribunal, aparece comprobado a cabalidad a través de los dictámenes realizados por los peritos Marcelo Coronado (fs. 147-155) y Pablo Antonio Guevara (fs. 187-191), debidamente ratificados por éstos a folios 223-248 y 302-310, respectivamente, en la que ambos concuerdan que el vehículo adquirido por la consumidora Puga Robles, presenta irregularidades en cuanto a sus dimensiones, específicamente, entre los ejes y entre éstos y el chasis del automóvil, dimensiones que no coinciden con las descritas en el manual  suministrado por el fabricante.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de mayo de 2002 Marta Puga vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)

66. DEFECTOS DE PINTURA – IMAGEN DEL BIEN (IMPERFECTA) – REPARACION DEL VEHÍCULO (IMPOSIBILIDAD) 
“Compartimos el criterio vertido por la Juzgadora  primaria en cuanto a que el defecto de pintura ha desmejorado la calidad del automotor, máxime cuando éste es nuevo y estimamos que dichas imperfecciones influyen directamente en la apreciación del consumidor respecto al valor del bien y su voluntad o no de adquirirlo.  También ha quedado acreditado que, después de aplicársele tres (3) tratamientos de pintura al automóvil, el defecto no fue subsanado.  Es importante resaltar que, aún cuando el taller «Los Ticos» terminó su reparación e hizo entrega del vehículo, indicando que los defectos habían sido subsanados, la lectura del «dossier» revela que dicha aseveración no era cierta (fojas 26, 57, 66-67, 102-103, 112-113).”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Keith Gregory Lindsay vs Grupo Silaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

67. DEFECTOS DEL AIRE ACONDICIONADO – RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 
“Coincidimos con el a-quo al señalar que el petitorio recogido en el libelo de demanda de la parte actora no incluía reclamación alguna por la existencia de vicios ocultos ni de defectos de fábrica.  A pesar que el sistema de aire acondicionado es un sistema accesorio al vehículo, ya que, tal y como lo señala la recurrente, los automóviles marca Lada no vienen con un sistema de aire acondicionado, y el compensador del aire acondicionado es un dispositivo propio del sistema de aire acondicionado necesario para restablecer la fuerza perdida por el vehículo al hacer uso de este sistema, lo cierto es que Auto Mundo, S.A. contrató a una compañía distinta para que instalara el sistema de aire acondicionado, cobrando un cargo adicional al Señor Gabriel González por dicho accesorio agregado al vehículo, por lo que le corresponde a Auto Mundo, S.A. garantizar el adecuado funcionamiento del vehículo, incluyendo los sistemas accesorios del mismo, tales como el sistema de aire acondicionado dentro del período de garantía.

En este sentido, el conflicto que da origen al presente proceso se trata del incumplimiento de las obligaciones que para Auto Mundo, S.A. surgieron dentro del período de garantía de treinta (30) días, deberes que implican el garantizar el buen funcionamiento del vehículo adquirido o, en su defecto, reemplazarlo por otro igual o devolver las sumas pagadas por el consumidor, y no de la existencia o no de vicios ocultos o defectos de fábrica que pudiese presentar el vehículo.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de noviembre de 2002. Gabriel González Muller vs Auto Mundo, S.A. (Sentencia Apelada)
68. DEPÓSITO (OBLIGACIÓN DE CUSTODIA Y CONSERVACIÓN) – VERIFICACIÓN DEL BUEN FUNCIONAMIENTO 

“El 11 de febrero de 1999, es decir, casi nueve meses después de haber sido ingresado el automóvil a los talleres del Grupo Silaba, S.A., esta empresa traslada el vehículo al domicilio de la consumidora-demandante, de esto da fe un Notario Público.  Es importante destacar que en el Acta Notarial también se deja constancia del buen funcionamiento del vehículo.  Ante tal realidad, y ante la ausencia de pruebas que demuestren lo contrario, el Tribunal coincide con el enjuiciamiento de primera instancia, en el sentido de que no se dan los supuestos contemplados en los artículos 36 y 40 de la Ley 29 de 1996 que obligan al agente económico a reemplazar el bien por uno nuevo o, en su defecto, a devolver la suma pagada por el consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 1 de septiembre de 2000. Edilia Connor de Mela vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

69. DERECHOS DEL CONSUMIDOR – IUS OPTANDI (CONTENIDO – EFECTOS)

“En lo que respecta a la acción ejercida por la parte actora, con fundamento en lo que dispone el artículo 40 de la Ley 29 de 1996, tenemos que la norma apunta a que las reparaciones a la cosa comprada dejen esta en un estado idéntico al normal en que se comercializa, tal y como se desprende de la primera posibilidad que se le otorga al comprador y en caso de no quedar satisfecha la reparación puede exigir que ese le entregue otro producto nuevo de idénticas características y de no ser posible entonces la devolución de la suma pagada, en cuyo caso de habla propiamente de la resolución del contrato.

Lo anterior es lo que se conoce como el ius optandi del consumidor cuando la reparación no ha sido satisfactoria y esa opción ‘se reconoce como subsidiaria de la reparación y es una facultad otorgada exclusivamente al consumidor, sin que se le pueda imponer por el suministrador una alternativa determinada, ni condicionarla.  Las cláusulas que desconozcan esta facultad de elección se considerarán nulas.  Para el garante se trata de una obligación alternativa, de modo que, sólo está obligado a cumplir una de las prestaciones pero si después de haber optado por la sustitución del objeto se comprueba que ya no hay objetos de ese modelo en el mercado, cabrá optar por la devolución del precio.
La idea del legislador es la de sustituir un producto por otro de idénticas características.  Cuando haya dificultades habrá que resolver caso por caso.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de julio de 2003. Estrella M. Saldaña vs Cocina Inoxidable, S.A. (Sentencia Apelada)
70. DESLEALTAD PROCESAL - PROTECCIÓN DEL MÁS DÉBIL – TUTELA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL CONSUMIDOR 
“La tutela del interés superior del consumidor requiere de los agentes económicos que operan en nuestro mercado y de los propios consumidores, una culturización en que prime la buena fe y la lealtad, de tal manera que unos no sea enemigos de los otros.

En el caso que nos ocupa, el Tribunal ha visto con preocupación que las empresas demandadas han tenido una actitud que riñe con los principios antes expuestos y han querido someter la reclamación del consumidor a una verdadera «ordalía probatoria»; decimos esto porque se han negado hechos evidentes y se han desconocido pruebas documentales que provienen de las mismas oficinas de las empresas demandadas.  La conducta anterior imposibilita la modificación de la condena en costas que se impuso en la primera instancia.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 21 de junio de 2000. Jazmina Rovi Sánchez vs United Cars, S.A. (Sentencia Apelada)

71. DESTINO DEL BIEN – EXCLUSION DE LA CALIDAD DE CONSUMIDOR 
“La parte actora, se reitera, adquirió el vehículo en cuestión para su uso comercial.  Y es que, dedicarse a la actividad de transporte en la magnitud en que ella misma lo ha expresado, en el comentado hecho décimo sexto de la demanda, no permite llegar a otra conclusión pese a que, en ocasiones, la línea divisoria entre actividades de consumo y actividades profesionales de lucro es muy delgada, sobre todo, cuando se trata de casos de «economía doméstica».

En refuerzo de lo anterior, y en forma contraria a lo que opinó la CLICAC en su informe, tal como consta a foja 36 del infolio, opina el Tribunal que el artículo 36 de la Ley 29 de 1996, tampoco puede operar como fundamento del presente proceso, por cuanto un camión volquete utilizado en el negocio del transporte de carga, mal puede constituir un bien mueble destinado para el uso personal o para el hogar.

El artículo 141, numeral 2 de la Ley 29 de 1996, atribuye competencia a estas sedes judiciales, por razón de la materia, en tanto se trate de conflictos que se generen por la protección al consumidor.  De allí que si la parte actora no goza de la condición de consumidor, no se cumple con el presupuesto de la norma en cuestión, de allí que estas sedes judiciales no sean competentes para conocer de su reclamo.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Dario Picans Barreto vs Tiesa, S.A. (Sentencia Apelada)

72. DEVOLUCIÓN DE LAS SUMAS PAGADAS (CONDICIONES)
“La simple revisión del artículo 36 de marras, denota claramente que las obligaciones que se imponen al «proveedor» de reemplazo del bien por otro igual o la devolución de las sumas pagadas al «consumidor», no contienen otro presupuesto que no sea la imposibilidad de la reparación del bien.  La norma en comento –en su contexto lógico y de equidad- establece la regla de que el «consumidor» que se vea afectado en el uso de su bien motor nuevo (sic), por no prestar éste, adecuadamente, el propósito para el cual esta naturalmente diseñado puede, durante el tiempo de garantía, exigir el cumplimiento de las otras alternativas ofrecidas por la disposición.

Es razonable concebir que el «consumidor» que adquiere un bien nuevo, compra el producto bajo la premisa natural y en la confianza de que el bien adquirido no presentará desperfectos por lo menos, dentro del período de garantía del objeto; por lo cual, el uso y disfrute del bien, deberá ser continuo y pacífico.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

73. EJERCICIO ADECUADO Y OPORTUNO DE LOS DERECHOS POR EL CONSUMIDOR – RELACION DE CONSUMO (CONSUMIDOR, LA PARTE MAS DEBIL) – SEGURIDAD JURIDICA – TUTELA DEL INTERES SUPERIOR DEL CONSUMIDOR
“En ese orden de ideas, debe la Sala manifestar que, si bien resulta indiscutible que los consumidores constituyen la parte más débil de la relación comercial y que la preservación del interés superior del consumidor es el objeto principal de la Ley N° 29 de 1996, éste interés no puede estar en pugna, ni mucho menos desconocer el derecho a la certeza jurídica que tiene todo proveedor, de modo que cualquier reclamación por defectos de un producto, sea presentada dentro del término que concede la Ley.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de marzo de 2001. Guillermo Guevara Samudio vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)
74. EQUIDAD – INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS - LUCRO CESANTE (IMPROCEDENCIA) – PROCESO DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR (OBJETO) – PRUEBA DE LA ANTERIORIDAD DE LOS VICIOS OCULTOS – RESOLUCIÓN DE LA VENTA 

“En ese orden de ideas, es conveniente tomar en cuenta el segundo párrafo del artículo 1255 que dispone que la indemnización de daños y perjuicios sólo es procedente cuando el comprador que ha optado por la rescisión del contrato demuestre que el vendedor conocía los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida sin manifestárselo al comprador.

El Tribunal es conciente de lo difícil que resulta probar éste último extremo en un caso como el que nos ocupa, no obstante, también resultad difícil sostener que quienes tenían a su cargo la revisión periódica del automóvil en litigio ignoraban por completo los defectos que presentaba el motor mismo.  Sobre este tópico, constan en el expediente evidencias, por lo menos indiciarias, que indican que la parte demandada conocía los problemas que presentaba el vehículo en litigio.

Por tanto, partiendo del hecho de que las relaciones de consumo no deben representar lucro para el consumidor y, haciendo uso de la EQUIDAD, no se accederá a condenar a la parte demandada a pagar sumas por lucro cesante, sin embargo, una Sentencia justa no debe limitarse a declarar rescindido el contrato con la sola devolución del dinero que se pagó por el bien (B/. 15,900.00 tal cual se afirmó en el hecho primero de la demanda el cual no fue negado en la contestación), sino que, además, deben, también, incluirse los gastos derivados del financiamiento que se obtuvo y del cual constan algunas referencias de fojas 72 a 76”.

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 9 de julio de 1999. Virgilio Manuel Moreno vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)

75. EQUIDAD - GASTOS DEL CONTRATO – LUCRO CESANTE (IMPROCEDENCIA) 
“Ahora BIEn, en términos del reclamo de la parte demandante en torno al daño moral y lucro cesante, estima la Sala que tratándose este negocio de relaciones de consumo no deben éstas representar un lucro para el consumidor, tal y como fue apuntado por este Tribunal en sentencia de 9 de julio de 1999 en el Proceso de Protección al Consumidor propuesto por el señor VIRGILIO MANUEL MORENO en contra de la empresa TECNO AUTO, S.A.

No obstante lo anterior, dicha aseveración no conlleva, por parte de la Sala, a propiciar el desequilibrio económico que, imputable al demandado, haya sufrido el actor, por efectos de los costos y gastos acaecidos durante la ejecución del contrato imperfectamente cumplido por el demandado, asumidos ellos por el demandante.  De esta manera, esta Superioridad considera aceptable el deber de equidad que esta situación impone a favor del demandante de obtener además de la resolución del contrato y la devolución del valor pagado por el automotor, que se adicione en la suma de la condena reflejada en el Punto N° 5 de la parte resolutiva de la sentencia de grado, el gasto probado por el alquiler de un vehículo en los momentos en que el demandado reparaba el suyo y que asciende a la suma de B/. 167.79 (fs. 149-151).  También a juicio de la Sala resulta prudente y justo incluir los gastos derivados del financiamiento que se obtuvo por razón de la adquisición del automóvil (fs. 14), hecho éste que generará, en este rubro, una condena en abstracto.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Keith Gregory Lindsay vs Grupo Silaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

76. EXCEPCIONES OFICIOSAS (RECONOCIMIENTO JUDICIAL) 
“En primer lugar, ésta Magistratura estima que son acertadas las motivaciones de la Sentencia proferida por el Juzgado Noveno de Circuito Civil en cuanto a la declaración de la existencia de una excepción, de aquellas que pueden ser decretadas, oficiosamente, por el juez de la causa.

Ello es así, porque no constan en el expediente los elementos de convicción que puedan demostrar, fehacientemente, que el demandante notificó al proveedor de las anomalías que presentaba el vehículo Marca Mitsubishi, Modelo «Montero», Tipo Camioneta del año 1990, dentro del período de tres meses que prevé el artículo 41 de la Ley N° 29 de 1996 y que, en esta causa, concluía el 24 de octubre de 1997.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de marzo de 2001. Guillermo Guevara Samudio vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)
77. EXCLUSION DEL CARACTER ABUSIVO (CONDICIONES) – INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“Debe quedar claro que el incumplimiento de la ejecución o prestación por parte de la compañía aseguradora de algún beneficio pactado a favor del asegurado, con fundamento en alguna cláusula del contrato, no convierte per se a dicha cláusula en una cláusula abusiva, ya que es requisito que la misma contenga alguna disposición, condición o estipulación que vulnere los derechos del adherente o consumidor o produzcan un desequilibrio en beneficio del proveedor lo que hace que el juzgador deba decidir en cada caso en particular conforme los lineamientos enmarcados en la Ley.”  

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de enero de 2002. Ereida Fernández vs Assa Compañía de Seguros, S.A. (Sentencia Apelada)
78. FALTA DE COMPETENCIA - INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
“Siendo la cláusula en este caso una definición de lo que se entiende como una incapacidad total y permanente del asegurado, no puede ser considerada abusiva, ya que no deja en manos de la compañía aseguradora la determinación de la ocurrencia o no de dicho riesgo.  Una errónea interpretación de la cláusula por parte de la aseguradora, a juicio del asegurado, no basta para que la misma sea considerada abusiva, sino que permite la reclamación vía judicial del cumplimiento del contrato, como camino para obtener el beneficio adicional pactado.

Lo anterior nos ubica en situación de establecer que el no cumplimiento o la inejecución del contrato de seguros, no es un tema que sea competencia de estos Tribunales, conforme lo dispone el artículo 69 de la Ley 29 de 1996, y cuya competencia corresponde a los Tribunales de la jurisdicción ordinaria.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de enero de 2002. Ereida Fernández vs Assa Compañía de Seguros, S.A. (Sentencia Apelada)
79. FALTA DE CONSENTIMIENTO - NULIDAD DE CONTRATO 
“Como quiera que los contratos por regla general se perfeccionan por el mero consentimiento la falta del mismo se traduce en su nulidad ya que nadie puede quedar vinculado sin que haya mediado su consentimiento (Artículo 1141 del Código Civil)”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de febrero de 2002. Juan Camarena Vega vs Comisiones y Representaciones Mundiales, S.A. (COREMUSA) (Sentencia Apelada)
80. FORMA DE LOS CONTRATOS – OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN 
“La entrega del contrato al consumidor representa, según la Ley 29n de 1996, para el proveedor el mínimo de cumplimiento de su obligación de INFORMAR al consumidor.  Y es que, de no ser así, ¿Cómo puede el consumidor hacer valer sus derechos?, ¿Cómo sabrá las condiciones de la garantía a la que tiene derecho?.  Por ello la respuesta del Presidente Ejecutivo de la sociedad demandada es preocupante toda vez que sugiere que aún en el presente, en plena vigencia de la Ley 29, no se celebren por escrito los contratos de compraventa de automóviles.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 9 de julio de 1999. Virgilio Manuel Moreno vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)
81. FORMA DE LA RECLAMACIÓN DEL CONSUMIDOR – INICIO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS (ARTÍCULO 40 DE LA LEY 29 DE 1996) – PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN (INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO) 

“Discrepa la Sala con el criterio vertido por el A-quo, en el sentido de que no existe constancia en el expediente de que la demandante hubiera efectuado reclamación alguna al proveedor, pues el hecho de que la consumidora hubiera llevado a reparar, en reiteradas ocasiones, su vehículo constituye claramente una reclamación que se hace al proveedor ante el mal funcionamiento del vehículo.  Vale advertir aquí, que la Ley 29 de 1996, ni el Código de Comercio exigen que las reclamaciones se efectúen por escrito.  En consecuencia, debe tenerse el día 2 de diciembre de 1999, fecha en la cual ingresó por última vez el vehículo al taller de la demandada, en razón de los desperfectos mecánicos reseñados (Cfr. orden de reparación, visible a fojas 17 del proceso). Como el momento en el que surge la obligación del proveedor de efectuar las reparaciones de rigor, proceder a su reemplazo, o bien, devolver las sumas pagadas por el consumidor; obligación que, conforme lo exige el artículo 40 de la Ley 29 de 1996, debe ser cumplida en el término de treinta días.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

82. FUNCIONAMIENTO ANORMAL DEL PRODUCTO (CARGA DE LA PRUEBA) 
“En toda demanda de protección al consumidor que tenga como objetivo reclamar la garantía de bienes nuevos para el uso personal o para el hogar, con fundamento en el artículo 36 de la Ley 29 de 1996, queda a cargo de la parte actora demostrar que éstos no tienen un funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados.  Si no se prueban estos extremos mínimos, el Juzgador tiene que rechazar la pretensión de la parte demandante.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 2000. María Elena Nethersole de Baños vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

83. GARANTÍA DE BIENES NUEVOS (ALCANCE)
“Véase, pues que, dentro del aspecto de la garantía implícita, hay que analizar todos los aspectos que rodearon la negociación y adquisición del bien; tales como el lugar de compraventa, la información suministrada al momento de la transacción, la publicidad existente, la presentación del producto, los términos y condiciones ofrecidas, entre otros, con el propósito de definir adecuadamente el alcance de la garantía y, por ende, de la responsabilidad del proveedor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

84. GARANTÍA DE BIEN NUEVO (FINALIDAD) – INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR 
“En cuanto al tercer aspecto de este segmento; es decir, la «reparación del daño», estima esta Colegiatura que, es cierto que el problema descrito trató de ser remediado por la empresa; empero, en ese único intento, la falla mecánica en el volante continuó.  De ahí que, sería acertado afirmar que, en términos de satisfacción de la garantía de la reparación, se desatendió la finalidad de una compra de bien automotor nuevo; cual es, la utilización continua del vehículo, libre de todo problema e inconveniente, de tal manera que satisfaga las expectativas para las cuales fue adquirido, bajo la óptima (sic) de bienestar y seguridad personal y familiar.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

85. GARANTÍA DEL BIEN (CONCEPTO) – TÉRMINO DEL CONTRATO Y TÉRMINO DE LA GARANTÍA
“Visto lo anterior, sólo resta señalar que la demanda fue interpuesta en tiempo oportuno.  En torno al concepto de garantía de un bien, éste atañe al período durante el cual el proveedor está obligado a asegurar el funcionamiento adecuado y normal del bien ofrecido en el comercio, a efectos de que cumpla los fines para los cuales fue fabricado, siempre y cuando sus desperfectos no sean imputables al usuario del bien.  Tal lapso no tiene relación alguna con el período de vigencia del contrato, generador de la garantía pactada.  Por lo que concierne a la preclusión o caducidad de la acción, ésta hace referencia al término que la ley establece para interponer acciones ante la administración de justicia, períodos todos éstos que, si bien pudiesen tener relaciones entre sí, son independientes y cumplen fines y propósitos distintos.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de abril de 2002.  Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A. (Sentencia Apelada)

86. HURTO DE VEHÍCULO – REPARACIÓN DE PERJUICIOS – RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

“En este sentido, tenemos que ha sido ampliamente acreditado por el accionante y admitido por la demandada, que el señor DE OBALDIA acudió a la empresa demandada, SUPER MOTORES, S.A. con el fin de que la misma brindara un servicio a su automóvil y que, en virtud del hurto realizado, el agente económico es responsable por la reposición del valor del vehículo y por los daños y perjuicios ocasionados al señor De Obaldía por la perdida del bien.

Adicionalmente, también consta en autos que al producirse el hurto del vehículo quedó privado del uso y disfrute del mismo, por lo que se advierte que el hecho acaecido no se dio por causas devinientes de la conducta del consumidor, ya que la responsabilidad de entregar el bien reparado oportunamente correspondía al vendedor.

Observa esta superioridad que, al no cumplir el proveedor su responsabilidad de cuidar el bien ajeno dicha situación trae como consecuencia que el mismo deba resarcir el valor de reposición de dicho bien al consumidor, a consecuencia de la pérdida o deterioro de dicho bien, en este caso la pérdida del vehículo del señor DE OBALDIA de las instalaciones de SUPER MOTORES, S.A.

El incumplimiento de SUPER MOTORES, S.A. acarrea daños y perjuicios, por lo que queda en la obligación de resarcirlos, tal y como lo dejó plasmado el Juez A-Quo, en la parte motiva de la resolución impugnada, al señalar que al incumplir el proveedor con la obligación surge, innegablemente, el compromiso de resarcir los posibles daños y perjuicios que haya ocasionado con su actuar.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 20 de junio de 2000. Ramsés Aarón de Obaldía Patiño vs Super Motores, S.A. (Sentencia Apelada)

87. INTERES SUPERIOR DEL CONSUMIDOR

“El artículo 1° de la Ley 29 de 1996 señala claramente que el objeto de la Ley es preservar el interés superior del consumidor lo que la convierte en una Ley con un carácter tuitivo hacia la parte considerada más débil dentro de la relación de consumo, esto es el consumidor y en ese sentido se estatuye los derechos de éste, frente a los proveedores de bienes y servicios que no garanticen la calidad e idoneidad de los bienes ofrecidos en el mercado, donde el adquirente tiene el derecho a esperar que el bien reúna las cualidades y expectativas esperadas por el precio que paga.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de julio de 2003. Estrella M. Saldaña vs Cocina Inoxidable, S.A. (Sentencia Apelada)
88. LEGALIDAD DEL FALLO – REFORMATIO IN PEJUS (NO PROCEDENCIA)
“Lo anterior nos conduce a la aplicación del artículo 1148 del Código Judicial que señala que la apelación se entiende interpuesta sólo en lo desfavorable al apelante y el superior no podrá enmendar o revocar la resolución apelada en la parte que no es objeto del recurso, a no ser que, en virtud de esta reforma, sea indispensable hacer a esta parte modificaciones sobre puntos íntimamente relacionados con la otra.

En el caso sub-júdice la sentencia de primera instancia es desfavorable a la parte demandada, pero sólo se objeta lo referente al monto de las costas impuesto por el juez a-quo, no obstante, es un deber para el Tribunal de segunda instancia revisar que la actuación y el fallo de primer grado sean ajustados a derecho y a las normas que rigen la tramitación de estos procesos.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 26 de noviembre 2001. Fabio Jesús González (Usual) o Fabio Castillo (Legal) vs Lodairo, S.A. y/o Roberto Martínez Meiriño (Sentencia Apelada)

89. LEGITIMACION EN LA CAUSA (ACTIVA) – PERSONAS JURIDICAS
“Delimitada Claramente la causa de pedir de la demandante, procede este Tribunal Superior a constar (sic) la legitimación de las partes en la presente causa.  En tal sentido, se observa que la sociedad demandante, FRIO SISTEMAS, S.A. suscribió contrato de arrendamiento financiero de bien mueble (fs. 20-26) con la sociedad FINANZAS GENERALES, S.A., sobre el vehículo marca TOYOTA, tipo camioneta, modelo Cuatro Runner (4 Runner), motor 5VZ0625412, Chasis VZN1850178919, color gris arena, año 1999, placa 190054, con un valor de B/. 30,250.00 Así mismo, constan en el expediente, recibos de pago emitidos por la demandada, que reflejan que la señora MARITZA RODRIGUEZ abonó distintas sumas de dinero, en concepto de compra del auto (fs. 9).  La señora MARITZA DEL C. PEREZ DE RODRIGUEZ, como se desprende del Acta de Reunión de Junta Directiva de la sociedad denominada FRIO SISTEMAS, S.A.  –visible a folios 50 a 51 del proceso- funge como Directora, Presidente y Secretaria de la sociedad denominada FRIO SISTEMAS, S.A.  Estos hechos, debidamente acreditados en juicio, constituyen serios indicios, al tenor de lo establecido en el artículo 892 del Código Judicial, que apuntan al hecho de que el vehículo de marras, era utilizado por la sociedad demandante como bien final, al ser puesto a disposición de uno de sus directivos, la señora MARITZA DEL C. PEREZ DE RODRIGUEZ, es decir, que el uso del bien se circunscribió al ámbito societario.  Tal indicio, vale indicar, no se ve desvirtuado por prueba alguna, que sugiera la utilización del bien con ánimo de lucro.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 27 de agosto de 2003. Frío Sistemas, S.A. vs Ricardo Pérez, S.A.  (Sentencia Apelada)
90. NATURALEZA DE LA RESPONSABILIDAD – RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS – RESPONSABILIDAD DEL FABRICANTE – RESPONSBAILIDAD SOLIDARIA

“En la legislación panameña la responsabilidad civil derivada de productos defectuosos está contemplada en el artículo 1652a del Código Civil que señala:


«El fabricante del producto que el público consume responde por los daños ocasionados por sus productos siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia.»

De igual forma el artículo 67 de la Ley 29 de 1996 extiende la responsabilidad del fabricante también al proveedor del bien o servicio señalando:


«Si del bien o servicio, o si por instrucciones inadecuadas o insuficientes sobre ellos, su utilización y riesgos, resulta un daño o perjuicio al consumidor, responderá el proveedor, o, en su caso, el fabricante, siempre que haya mediado dolo, culpa, negligencia o imprudencia de éste último.»

Sin adentrarnos en la álgida discusión doctrinal respecto a los dos tipos de responsabilidad civil en la figura del proveedor y el fabricante, queda claro que frente al consumidor, la responsabilidad del proveedor es de carácter contractual, derivada de la relación de consumo.  En el caso del fabricante, ésta será de naturaleza extracontractual, circunstancia en cual (sic), la del proveedor, será una obligación solidaria (art. 67/Ley 29 de 1996) siempre que se produzca un daño o perjuicio al consumidor que en este caso se atribuye a la utilización y riesgos de una llanta que se alega, es defectuosa.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
91. NO CONFORMIDAD DEL PRODUCTO - OPCIONES DEL PROVEEDOR (CONDICIONES DE EJERCICIO) – REEMPLAZO DEL BIEN O DEVOLUCION DE SUMAS PAGADAS - VALOR DE DEPRECIACION DEL BIEN (INOPONIBILIDAD AL CONSUMIDOR) 
“Una simple revisión del artículo 36 de marras, denota claramente que las obligaciones que se imponen al «proveedor» de reemplazo del bien por otro igual o la devolución de las sumas pagadas al «consumidor», no contienen otro presupuesto que no sea la imposibilidad de la reparación del bien.  Tal norma, en su contexto lógico y de equidad, establece el principio que el «consumidor» que se vea afectado en el uso de su bien motor, por no prestar éste, adecuadamente –durante el tiempo de garantía-, el fin para el cual está diseñado, teniendo que someterlo a múltiples auscultaciones mecánicas por desperfectos de fábrica en los talleres del proveedor, no debe ser, adicionalmente «penado» a afrontar la merma del valor del vehículo por el tiempo transcurrido y el deterioro natural por el uso.

En abono a lo antes anotado, es razonable considerar que el «consumidor» que adquiere un bien nuevo, compra el producto bajo la premisa natural y en la confianza de que el bien adquirido no presentará desperfectos, por lo menos, dentro del período de garantía del objeto, por lo cual, el uso y disfrute del bien, indiscutiblemente, será continuo.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 9 de mayo de 2001. Carmen Inés Solís de Romero García vs Tecno Auto, S.A. (Sentencia Apelada)
92. NORMAL FUNCIONAMIENTO 
“Sobre este tópico, señala la Sala que ha quedado acreditado en el dossier, que el proveedor demandado incumplió su obligación de garantizar el normal funcionamiento del bien nuevo (pese a que el mismo fue sometido a reparación) durante el período de garantía.  Es por lo tanto que debe ser sometido a los rigores de la legislación protectora del consumidor que preceptúa que, en la eventualidad de que el bien mueble nuevo no pudiese ser reparado, debe ser reemplazado por otro de iguales características o devuelta la suma pagada, siguiendo el orden establecido en la normativa, para efectos de conciliar, de manera balanceada también, los intereses del proveedor y el tráfico mercantil de bienes.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

93. NULIDAD DE CONTRATO (EFECTOS)
“Es por ello que, la nulidad del contrato por falta de consentimiento acarrea la obligación de restitución, por lo cual procede la devolución de lo mutuamente entregado en cumplimiento del contrato declarado nulo, como bien lo señala el artículo 1154 del Código Civil.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de febrero de 2002. Juan Camarena Vega vs Comisiones y Representaciones Mundiales, S.A. (COREMUSA) (Sentencia Apelada)
94. OBJETO DE LA DEMANDA – PRETENSIONES DEL CONSUMIDOR – PRODUCTO DEFECTUOSO – RESPONSABILIDAD (HECHO GENERADOR) – VICIOS OCULTOS

“Las declaraciones que solicita la parte actora, aluden a dos situaciones jurídicas distintas y que en ciertos aspectos son excluyentes, si bien ambas encuadran dentro de la normativa de protección al consumidor.

Si la demandante reclama la reparación de su vehículo, su reemplazo o la devolución de las sumas pagadas, alegando que el vehículo estaba dentro del término de garantía o que el bien presentaba defectos o vicios ocultos que hagan imposible su uso o la posibilidad de sus uso, tales pretensiones se enmarcan en los artículos 40, 42, de la Ley 29 de 1996, dentro de los derechos consagrados y reconocidos a favor de los consumidores.

Sin embargo la pretensión mencionada no se presentó bajo dicho parámetro ya que la actora desea que se declare por el Tribunal, que el automóvil sí se encontraba dentro de la garantía y que el autor luego del accidente presenta defecto o vicios ocultos, situación incompatible con el posible hecho generador de tales defectos, esto es el propio accidente, por lo que le corresponde acreditar la existencia de tales defectos o vicios antes de la ocurrencia del accidente.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
95. OBLIGACIÓN DEL CONSUMIDOR DE VERIFICAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO – REPARACIÓN DEL VEHÍCULO
“Es importante tener en cuenta los pasajes citados porque, recordemos, los vicios o daños que presente un bien nuevo tienen que ser de tal entidad que impidan su normal y adecuado funcionamiento.  Cuando la parte demandante tomó la decisión de NO ACEPTAR el automóvil de su propiedad, que estaba siendo reparado por su proveedor, perdió la oportunidad de comprobar, a través del uso o del dictamen de un perito, que el automóvil no estaba funcionando adecuadamente.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 1 de septiembre de 2000. Edilia Connor de Mela vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

96. OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN Y CUSTODIA (INCUMPLIMIENTO) – RESPONSABILIDAD DEL DEPOSITARIO (PROVEEDOR) 
“No obstante lo anterior, el Acta también expresa que al vehículo le faltan cuatro copas de las llantas y el espejo retrovisor izquierdo (ver fs. 122 vta.).  A criterio del Tribunal, si el vehículo estaba siendo custodiado por la empresa demandada, y ésta no hizo ninguna observación al momento de recibirlo, le toca a ella responder por las piezas o partes que le hacen falta al bien.  En ese sentido, cabe reformar la Sentencia apelada y así se hará, sin soslayar tampoco lo argumentado por la parte apelante en cuanto a la condena en costas ya que, si bien es cierto la parte demandante no pudo probar sus pretensiones, no menos cierto es que queda descartado cualquier abuso en el ejercicio del derecho de acción en la medida en que sí se demostró que el vehículo nuevo presentaba algunas anomalías”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de agosto de 2000. Meliton Aguilar vs Residenciales Familiares, S.A. (Sentencia Apelada)

97. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN – PRESUNCIÓN DE IDONEIDAD (CONFORMIDAD DEL PRODUCTO)
“Luego es entonces, por sentido común y práctica generalizada y aceptada pacíficamente por la comunidad -regulada por Ley- pesa sobre los bienes nuevos en venta, una presunción de idoneidad para los usos previsibles para los cuales, normalmente éstos se adquieren en el mercado.  De ahí que, con la finalidad de exonerarse el proveedor de esa responsabilidad implícita, debe informar en forma clara, precisa y comprehensiva al consumidor, las condiciones y términos que modifican lo que esperaría éste, si obrase de manera razonable; salvo que, de la conducta del consumidor, se dedujese, sin lugar a dudas, algo distinto.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

98. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR – ORDEN EXCLUYENTE DEL EJERCICIO DE LA GARANTÍA - PRINCIPIO DE NORMALIDAD - VICIOS OCULTOS (GRAVEDAD)
“Según el artículo 40 el proveedor queda obligado, dentro del período de garantía, siempre que el DEFECTO DEL PRODUCTO tenga una entidad suficiente para impedir su funcionamiento adecuado.  En concordancia con lo anterior tenemos que el artículo 36 obliga al proveedor a garantiza el normal funcionamiento del bien nuevo y dicha garantía se hace efectiva:

1. Con la reparación del bien;

2. Con el reemplazo del bien;

3. Con la devolución del dinero pagado por el consumidor.

El orden en que aparecen las distintas obligaciones del proveedor se excluyen, es decir, para que se dé uno tiene que hacerse imposible la realización del que le antecede.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 1 de septiembre de 2000. Edilia Connor de Mela vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

99. OBLIGACION DE REPARACION DEL BIEN (IMPOSIBILIDAD) -  OPCIONES DEL PROVEEDOR – “TRADE IN” (IMPROCEDENCIA) 
“En otro contexto, consideramos que la parte demandada incumplió en su obligación de realizar la reparación de manera oportuna y satisfactoria al cliente del vicio oculto que tenía el bien motor, por lo que le asiste el derecho al consumidor a que sea resuelto el contrato de compraventa y le sean devueltas las sumas pagadas, habida cuenta que el propio demandado desechó la posibilidad de reemplazar el bien por otro igual (fs. 81-83), alternativa que otorga la Ley, que no puede entenderse como el «trade in» propuesto por las demandadas, que conlleva la compra de un nuevo carro, teniendo como abono el carro usado y entregado.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Keith Gregory Lindsay vs Grupo Silaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

100. OFERTA DE CONTRATO – PUBLICIDAD - VALOR DE LA PUBLICIDAD
“Observa el Despacho que los criterios esgrimidos en cuanto a los requisitos que debe reflejar la oferta dentro de las fases preliminares a la celebración de un contrato mercantil fueron suplidas en el documento de marras, no sólo en el aspecto de que comprende los requisitos esenciales de este tipo de contrato de compraventa (individualización de las partes contratantes, objeto cierto y precio), sino que también los requisitos sustanciales tales como las (sic) caracterización del bien objeto de la transacción y las garantías ofrecidas sobre el bien, presentando dicha declaración unilateral del proveedor-comerciante una sola opción de elección para el consumidor-comprador, referente al tema de los colores disponibles en los automotores ofrecidos.

Destaca esta Superioridad que las razones que la inducen a desechar el argumento esbozado por las partes de que el documento constituía un medio de publicidad, reputada como engañosa, estiba en que no se compadecen los elementos que se sugieren de la lectura del impreso con lo que la doctrina u la jurisprudencia categorizar como sinónimo de publicidad.  En otras palabras, la publicidad tiene como norte hacer cautiva una posible clientela, de una manera masiva, impersonal e indeterminada; y la oferta se caracteriza por ser una concreción de una declaración unilateral de voluntad tendiente a procurar la consecución de un contrato específico.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)

101. PERITAJE (FUERZA PROBATORIA)
“Sobre este particular, la Sala externa su adhesión a los reparos esgrimidos por la recurrente sobre la apreciación de la prueba en cuestión, en cuanto al valor instalado de la butaca en cuestión (sic).  En la opinión de este Tribunal Colegiado, pese a que el Perito exhibió pruebas de su idoneidad para viabilizar su participación como experto en la materia, el reporte que elaboró para sustentar el valor asignado al asiento de la referencia resulta deficiente dado que, si bien es cierto, hace mención de su labor investigativa para arribar a la cuantía numérica descrita, el mencionado dictamen no vino acompañado de documentos que acrediten su aserto, ni está fundamentado en criterios objetivamente palpables, ni las explicaciones rendidas tanto en el Informe como en las respuestas dadas al interrogatorio que le formularon las partes en el Acta de Audiencia, revelan ciertamente las fuentes de que se asistió para adoptar tal posición.

Agrega esta Superioridad que, dado el carácter genérico del dictamen pericial presentado, el cual se muestra huérfano de sustentos  probatorios que avalen las conclusiones de la experticia –debido a que la misma se apoyó en los dichos de terceros desconocidos y extraños para el proceso-, no es procedente conferirle el valor de plena prueba per se, habida cuenta que no existe en el expediente otros elementos de convicción que coincidan o sirvan de aval para adoptar como cierto, los valores asignados a la butaca eléctrica en controversia.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)

102. PRESCRIPCION DE LA ACCION (INICIO DEL TERMINO)

“Con referencia a la excepción de prescripción que fuera alegada con la contestación de la demanda con fundamento en el artículo 116 de la Ley 29 de 1996 que establece que ‘prescribe un (sic) año la acción, en el caso de la protección al consumidor’, tenemos que en la sentencia de primera instancia se indica que ‘dicho término no empieza a correr una vez el contrato del que deriva la relación de consumo ha sido perfeccionado, sino desde el momento en que ocurre el evento que da lugar al reclamo y en su defecto desde el momento en que la consumidora que en este caso tuvo conocimiento del hecho o sus consecuencias dañosas’.

 La parte demandada alega que la garantía sobre el producto en su totalidad había vencido ya que había transcurrido más del término de una (sic) año previsto para la cobertura del producto por cualquier daño o defecto cuando se llevan a cabo las primeras reparaciones sobre el bien, sin embargo es de notar el hecho de que el término de prescripción empieza a correr desde el momento en que se produce el evento que motiva el reclamo, ya que de éste nace el derecho del afectado de solicitar el amparo y protección de la Ley, al tener conocimiento efectivo de la situación que vulnera su derecho.

Dicho en otra forma desde el momento en que el consumidor se percata que existe un daño o un vicio en el bien o producto que lesiona su derecho a partir de ese momento empieza a correr el término para la prescripción de la acción, término éste que es distinto al término fijado para la garantía que se debe otorgar en todo producto a fin de que se garantice al comprador el funcionamiento normal y acorde del mismo.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de julio de 2003. Estrella M. Saldaña vs Cocina Inoxidable, S.A. (Sentencia Apelada)
103. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN - PUBLICIDAD ENGAÑOSA  
“Luego entonces, tal y como lo ha manifestado la Juez A-Quo, el accionante contaba con un término fatal de carente y cinco (45) días calendarios a partir de la entrega del bien inmueble, para realizar su reclamo por «publicidad engañosa».  Como quiera que el apartamento fue entregado el 20 de marzo de 1999 (cfr. fs. 63 y 95) y que la demanda fue interpuesta el 26 de enero de 2000, queda claramente evidenciado de que precluyó el plazo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº 29 para entablar reclamo judicial, por «publicidad engañosa».

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de agosto de 2000. Meliton Aguilar vs Residenciales Familiares, S.A. (Sentencia Apelada)

104. PROCESO DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR (OBJETO)
“Por la importancia y naturaleza de los defectos del bien el comprador puede deshacer la compraventa siempre que los defectos: a. Hagan impropia la cosa para el suo a que se le destina b.  Disminuyan significativamente la utilidad del bien que de haber sido conocido el defecto el comprador no lo habría adquirido o hubiese dado un menor precio por dicho bien.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 12 de mayo de 2000. Felicia H. de Fernández vs Distribuidora David, S.A. (Sentencia Apelada)

105. PRUEBA DE INDICIOS – VIGENCIA DE LA GARANTÍA 

“Al final de la factura se aprecia que por ese trabajo no se le cobró nada al cliente y , lo más importante, NO APARECE NINGUNA OBJECION U OBSERVACION HECHO POR LA PARTE DEMANDADA QUE INDIQUE QUE EL VEHICULO HUBIESE SIDO ABUSADO (sic).

Es importante tener en cuenta estas circunstancias porque las mismas son indicativas de que si no se le cobró al cliente por el servicio que se prestó, (que aparece facturado el 4 de junio de 1998), fue gracias a la vigencia de la garantía y, por si ésta fue brindada, quiere decir que el proveedor, al revisar el vehículo, no se encontró con ninguna anormalidad de las que se describen en la POLIZA DE GARANTIA Y SERVICIO expedida por el fabricante y que consta, en copias autenticadas, de fs. 41 a 60 del expediente.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 21 de junio de 2000. Jazmina Rovi Sánchez vs United Cars, S.A. (Sentencia Apelada)

106. PRUEBA DEL NEXO CAUSAL

“El hecho de que se haya comprobado que en determinadas circunstancias las llantas FIRESTONE 235/75R15 Wilderness At y ATX sufren desprendimiento de la banda de rodamiento, no es prueba suficiente de que esa haya sido la situación en el presente caso, por lo que resulta insuficiente dicho acreditamiento para concluir que la colisión que ha motivado el presente proceso tenga su génesis en el defecto que se alega en la demanda.

Dicho en otros términos, la ocurrencia de un accidente de un automóvil que utilice los neumáticos descritos, no necesariamente va a obedecer a tal circunstancia.  Debe comprobarse que dichos neumáticos fueron los causantes del accidente, lo que comprobaría el nexo causal que motivaría la reparación de los daños y perjuicios surgidos a raíz del accidente.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 30 de mayo de 2003. Fulvia Sánchez de Miller vs Motores Colpan, S.A. y Tambor, S.A. (solidariamente) (Sentencia Apelada)
107. PRUEBA PERICIAL (VALORACION)

“Es por ello que debemos tener claro que en la prueba pericial lo que el perito aporta al juzgador no son los hechos, que son aportados por las partes, sino sus conocimientos técnicos sobre los mismos, que resultan necesarios para su correcta apreciación por el Juez, con lo que queda claro que los peritos no pueden reemplazar la actividad del juzgador y es a este a quien corresponde la valoración de los peritajes.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de julio de 2003. Estrella M. Saldaña vs Cocina Inoxidable, S.A. (Sentencia Apelada)
108. PUBLICIDAD (CONCEPTO) – VALOR DE LA PUBLICIDAD
“Así las cosas, admite esta Superioridad que las definiciones anteriores acerca del concepto «publicidad» son coincidentes en afirmar que ésta, como instrumento de comunicación pública, debe contener un fuero de atracción hacia los consumidores potenciales sobre los productos y/o servicios anunciados.  Dicho en otras palabras, la tarea típica de la publicidad se evalúa en su poder de estimular, sugerir, persuadir y convencer de la necesidad de adquirir bienes o servicios por parte del consumidor, siendo que, ese conjunto de procedimientos psicológicos de los comerciantes sirvan para atraer y retener la atención de esa eventual clientela para convertirlos en verdaderos compradores de sus productos o servicios.

Tales anuncio pues están regulados, en su expresión material, en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 29, normas que desarrollan ciertos criterio o parámetros en torno a la veracidad de la publicidad, el contenido de la misma y su rectificación en caso de error u omisión.  También vinculan al proveedor que solicite, autorice o pague la difusión correspondiente, con el consumidor –sujeto pasivo de dicha publicidad-, habida cuenta que, según lo dispone el artículo 32 de la Ley en cita, dicha información forma parte del contrato de venta que se celebre entre ese proveedor y el consumidor.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de septiembre de 1999. Joaquín Alonso Fábrega Polleri vs Smoot y Paredes, S.A. (Sentencia Apelada)

109. PUBLICIDAD ENGAÑOSA (RESULTADO)

“Por último, respecto a la irregularidad publicitaria que señala la parte actora, la Sala manifiesta que el Artículo 51 de la Ley 29 de 1996, no prevé un tipo o postulado normativo preventivo sino correctivo, es decir, que la norma exige un resultado; consecuencia configurada a partir de la existencia de error en la voluntad del consumidor respecto de los bienes y servicios adquiridos; elemento a la sazón, no acreditado en el proceso…”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de septiembre de 1999. Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la República de Panamá (U.N.C.U.RE.PA.) vs COMPAÑÍA TEXACO DE PANAMA, S.A. (Sentencia Apelada)
110. RECHAZO DE LA GARANTÍA (CONDICIONES DE PROCEDENCIA) 
“Como sabemos, el artículo 784 del Código Judicial es claro al señalar que «incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables», en atención a ello, correspondía al demandado probar la configuración de cualquiera de los dos supuestos insertos en la norma para los efectos de declarar la excepción de rehúso de la garantía, lo cual no hizo.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

111. REEMPLAZO DEL BIEN O DEVOLUCIÓN DE LAS SUMAS PAGADAS (FUNDAMENTO) - VALOR DE LA CONJUNCIÓN “O” EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 29 DE 1996 - VICIOS O DEFECTOS DEL PRODUCTO 
“Si bien el texto del artículo 40 de la Ley 29 de 1996, al utilizar la conjunción disyuntiva “o” pareciera conceder al proveedor una alternativa a efectos de satisfacer su obligación, ha sido el criterio de esta Superioridad, que la devolución de las sumas pagadas por el bien defectuoso sólo procederá en aquellos casos en que no resulte factible el reemplazo del bien;  es decir, que el proveedor deberá, en primer lugar, agotar la vía del reemplazo del bien, antes de recurrir al reintegro de las sumas pagadas por el consumidor.  Esta interpretación, a juicio de este Tribunal de Alzada, es la que se corresponde con el espíritu de la Ley N° 29 de 1996, que no es otro que lograr la plena satisfacción del consumidor de bienes o servicios, en principio frustrada por la adquisición de un bien o servicio defectuoso, fin que debe lograrse, primordialmente, a través del disfrute de un bien en óptimas condiciones, por cuanto fue esta la motivación inicial del consumidor, al momento de acordar su adquisición con el proveedor y que se mantiene incólume al acudir ante los Tribunales de Justicia.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

112. REEMPLAZO DEL BIEN O DEVOLUCIÓN DE LAS SUMAS PAGADAS – VICIOS O DEFECTOS DEL PRODUCTO 
“Ciertamente, el demandante-recurrente alega que su pretensión se dirige hacia la devolución de las sumas pagadas por su representada al proveedor, sin embargo, es el criterio de esta Superioridad, que le es dable a las partes escoger la forma como se ha de cumplir la decisión judicial, pues, como señalamos en líneas anteriores, el texto del artículo 40 de la Ley N° 29 de 1996, establece expresa y sistemáticamente el procedimiento a seguir de no ser posible la reparación del bien.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 28 de diciembre de 2001. Mirna Esther Rodríguez Beitía vs Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

113. REPARACIÓN DE PERJUICIOS – RESTITUCIÓN DE SUMAS PAGADAS  Y DE SUMAS POR PAGAR
“A juicio de la Sala no le asiste la razón al recurrente respecto del reparo vertido dimanado del reconocimiento de los daños y perjuicios registrados en la Sentencia impugnada y su cuantificación.  Mírese bien, que la cifra de los daños y perjuicios a los que pretende el postulante sea condenada la demandada asciende a B/.3785.47, que corresponde a la adición de B/. 2455.44 – que comprenden las mensualidades pagadas a la arrendadora financiera hasta el mes de marzo de 2000 – y B/. 1330.03, que equivale a las mensualidades por pagar hasta el vencimiento del contrato de arrendamiento financiero del equipo que ha presentado defecto.  Este último guarismo fue sustentado por cuanto que – a decir de la parte actora y con el aval de la Juzgadora primaria -, por consecuencia de lo pactado en la CLAUSULA DUODECIMA del Contrato de Arrendamiento Financiero citado.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 2 de abril de 2002.  Pedro A. Barsallo J. vs Multimax, S.A. (Sentencia Apelada)

114. REPARACION DE PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO -  RESOLUCION DEL CONTRATO DE VENTA 
“En cuanto a los daños y perjuicios reclamados por la parte demandada, esta superioridad desea aclarar que cuando se da la disolución de un contrato en virtud del incumplimiento por una de las partes, el mismo acarrea daños y perjuicios, quedando la obligación de resarcirlos, tal y como lo dejó plasmado la Juez A-Quo, en la parte motiva de la resolución impugnada, al señalar que al incumplir el proveedor con la obligación surge innegablemente el compromiso de resarcir los posibles daños y perjuicios que haya ocasionado con su actuar.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Keith Gregory Lindsay vs Grupo Silaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

115. REPARACION DEL BIEN (IMPOSIBILIDAD) 
“En este caso específico, la parte demandada tuvo la opción a la reparación, la cual está contemplada en el artículo 40 de la Ley 29 de 1° de febrero de 1996; sin embargo, ésta debe hacerse en el período señalado; esto es, hasta de seis (6) meses siguientes a la fecha en que se presente la respectiva reclamación, término éste que venció el seis (6) de julio de 1997, tal y como lo dejó plasmado la Juzgadora primaria.

En este sentido, no compartimos el criterio vertido por la demandada al señalar que la garantía se dará en un período de seis (6) meses, a partir de cada reparación, sea ésta o no satisfactoria para el demandante, puesto que el término de garantía para reparación (sic) no reiniciaba cada vez que la parte demandada sometía el vehículo a uno de los varios trabajos de pintura que fueron realizados para ponerle remedio a los defectos señalados.  Quedando establecido entonces, que dicho término empezó a regir en el momento en que se realizó el reclamo por primera vez; o sea, el día 6 de enero de 1997 (fs. 43), situación ésta que reconoce también el demandado como cierta cuando al contestar el hecho segundo de la demanda nos informa que la demandante comunicó las imperfecciones en la pintura del carro en la Orden de Trabajo N° 21732 del 6 de enero de 1996, citando la fecha equivocadamente en cuanto al año en que se profirió (fs. 92)”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 4 de agosto de 1999. Keith Gregory Lindsay vs Grupo Silaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A. (Sentencia Apelada)

116. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO (CONCEPTO)  – VICIOS OCULTOS

“La expresión resolver, en su sentido natural y obvio, es deshacer o destruir alguna cosa.  Proviene del latín resolvens de re y solvere: soltar, desatar.

En el plano jurídico, resolver un contrato equivale a deshacerlo, terminarlo, destruirlo, extinguirlo, anularlo o dejarlo sin efecto.  Por ende, constituye una de las formas de extinción de éstos.  En los contratos bilaterales, onerosos y conmutativos, como la compraventa, la resolución ocurre por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles: vicios que tuviese la cosa vendida y que sean ignorados por el adquirente al momento de perfeccionarse la transmisión de la propiedad.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 12 de mayo de 2000. Felicia H. de Fernández vs Distribuidora David, S.A. (Sentencia Apelada)

117. TERMINO DE PRESCRIPCION (DIFERENCIAS CON TERMINO DE GARANTIA)

“En Consecuencia tenemos por un lado el término que tiene el consumidor ya sea por convenio o por disposición legal para hacer del conocimiento del proveedor los daños o fallas que presenta el bien adquirido y otro es el término que tiene ese mismo consumidor para interponer su demanda ante el órgano jurisdiccional, cuando se percate que la reparación de dicho bien no logrará el funcionamiento óptimo del mismo.

Interpretar en forma contraria las normas de prescripción en materia de protección al consumidor sería limitar la posibilidad de acceso a la tutela judicial efectiva de los compradores y usuarios de bienes y servicios, ya que bastaría que el proveedor estuviera haciendo reparaciones al bien o producto durante el período de garantía, aunque no lograse la reparación completa y efectiva, para que una vez vencido dicho período, se alegara que la acción para demandar está prescrita por haber transcurrido el plazo contemplado en el artículo 116 de la Ley 29 de 1996.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 29 de julio de 2003. Estrella M. Saldaña vs Cocina Inoxidable, S.A. (Sentencia Apelada)
118. “TRADE IN” (IMPROCEDENCIA) - VICIOS DEL PRODUCTO

“En el caso particular del bien de la litis, se admite que el defecto del vehículo si disminuyó la calidad del bien.  Demostrado pues, en el expediente, que el demandante, con su actuar, ejecutó oportunamente sus reclamaciones por las anomalías que presentaba su automóvil; y acreditado que persiste el desperfecto mecánico, hacen que todas estas circunstancias le concedan el derecho al consumidor a exigir al proveedor, el reemplazo del bien por otro de iguales características.  Esta alternativa que otorga la Ley, no puede entenderse como el “Trade In” propuesto por la demandada, que conlleva, la compra de un nuevo carro, teniendo como abono el vehículo usado y entregado (Cfr.  fallo de 4 de agosto de 1999 dentro del Proceso de Protección al Consumidor propuesto por Keith Gregory Lindsay en contra de Grupo Sílaba, S.A. y Scandinavian Motors, S.A.)”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)
119. TUTELA DEL INTERES SUPERIOR DEL CONSUMIDOR (DELIMITACION - CONTENIDO) 
“El interés superior del consumidor es un principio rector con carácter tuitivo que está consagrado en el artículo 1 de la mencionada Ley, el cual debe orientar la decisión que adopte el Tribunal al cual se le someta a su consideración un proceso de esta naturaleza.

Lo anterior no significa que el consumidor dentro de las relaciones de consumo que contrae con proveedores, que ofertan sus bienes y servicios en el mercado, se encuentren en un plano de superioridad, sino que la ley propone con el objeto de compensar las desigualdades en que se encuentra el consumidor en materia de derecho a la información que recibe de los proveedores, que las normas y la interpretación de las mismas se oriente a atenuar esta desigualdad para colocar la relación de consumo en un plano de equilibrio.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 5 de febrero de 2002. Juan Camarena Vega vs Comisiones y Representaciones Mundiales, S.A. (COREMUSA) (Sentencia Apelada)
120. USO ESPERADO - VICIO O DEFECTO DE FÁBRICA 
“En consecuencia, es justificable que un consumidor promedio espere –de la adquisición de un vehículo automotor de la marca, descripción y costo como el litigioso-, hacer un uso del bien por un tiempo mínimo razonable y que no enfrente problemas múltiples mecánicos, menos aún, desde el inicio.  Probado está que el «defecto del timón» no fue causado por un factor imputable al demandante, sino que pesa exclusivamente sobre el proveedor y/o fabricante, por ser un daño de fábrica.  También fue acreditado en el expediente, las veces en que fue ingresado la Montero Nativa a los talleres del proveedor por diferentes motivos –que oscilan desde el servicio de mantenimiento hasta la reparación de desperfectos que incluyen hasta la batería de ese carro nuevo-. Hecho que demuestra que el vehículo no cumplió la finalidad para el cual fue adquirido: transportar.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de diciembre de 2001. Seiad Fares Hachem vs Motores De La Guadia, S.A. (Sentencia Apelada)

121. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO – VOLUNTAD REAL Y CONSENTIMIENTO EXPRESADO
“Otro flanco objeto de análisis se localiza en la afirmación vertida por el actor de que su voluntad real, al momento de adquirir el inmueble, era diferente de la que resultó ser la transacción.  Referente a dicha aseveración, es propicio apuntar que integrar el conocimiento de los estudiosos del Derecho Civil que, en materia de interpretación de los contratos, sólo prima la voluntad de las partes frente a la concertada en el escrito, cuando éste último no sea claro en sus términos y arroje dudas sobre la intención de las partes contratantes; esto es, el tenor literal de las cláusulas de un contrato debe ser atendido, cuando éstas sean claras en su léxico y redacción y no surja incertidumbre respecto a la pretensión real de los concertantes (art. 1132/C. Civil). (sic)

En cuanto concierne a la manifestación volitiva; o dicho en las palabras del estatuto civil, a la intención de los contratantes, ésta debe exteriorizarse en actos concretos (cfr. art. 1133/C. Civil) (sic), susceptibles de ser acreditados mediante los medios comunes de prueba que el Código Judicial reserva, para efectos de sustentar cualquier posición respecto a su existencia y expresión, en el proceso.  De suerte tal que, de no contar el expediente con fuente probatoria alguna que corrobore la voluntad real de las partes y dado que la Cláusula referente al estacionamiento es diáfana, en su texto, por imperio de la Ley, el Juzgador debe sujetarse a interpretar el contrato escrito por la voluntad declarada en ese impreso.”
Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 11 de agosto de 2000. Meliton Aguilar vs Residenciales Familiares, S.A. (Sentencia Apelada)

122. VICIOS OCULTOS O REDHIBITORIOS (CONDICIONES)
“De conformidad con la doctrina más aceptada, para que se configuren los vicios redhibitorios deben concurrir los requisitos siguientes:

a. Debe tratarse de vicios ocultos.

b. Tales vicios deben ser graves.

c. Deben haberse originado en una causa anterior o concomitante al acto de transmisión.

d. Deben ser desconocidos por el adquirente (WAYAR, Ernesto C.  Evicción y Vicios Redhibitorios, Buenos Aires, Astrea, 1992, p. 137)

En torno al primer requisito debe entender la palabra «vicio» como defecto o imperfección que hagan impropia la cosa para el uso a que se le destina o que disminuyan significativamente la utilidad o funcionamiento del bien; en otras palabras, que lo hagan no idóneo.  La idoneidad es una cualidad que hace que el bien o servicio resulte adecuado o apropiado para los fines a los cuales se destina.”

Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sentencia del 12 de mayo de 2000. Felicia H. de Fernández vs Distribuidora David, S.A. (Sentencia Apelada)

APENDICE
Normas Concerniente a la Protección del Consumidor comprendidas en la Legislación protectora del consumidor.
Ley No. 29 de 1º de febrero de 1996

Por la cual se dictan normas sobre la defensa de la competencia

y se adoptan otras medidas.

La Asamblea Legislativa Decreta:

Título I

Del Monopolio

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente Ley es proteger y asegurar el proceso de libre competencia económica y la libre concurrencia, erradicando las prácticas monopolísticas y otras restricciones en el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, para preservar el interés superior del consumidor.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Esta Ley se aplicará a todos los agentes económicos, ya sean personas naturales o jurídicas, empresas privadas o instituciones estatales o municipales, industriales, comerciantes o profesionales, entidades lucrativas o sin fines de lucro, o a quienes, por cualquier otro título, participen como sujetos activos en la actividad económica.

Artículo 3. Monopolios Oficiales. Esta Ley no se aplicará a las actividades económicas que la Constitución y las leyes reserven exclusivamente al Estado.

En lo que no concierna a tales actividades económicas reservadas, las instituciones y

dependencias del Estado y los municipios, están obligados a acatar las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 4. Exclusiones. No se consideran prácticas monopolísticas, las convenciones

colectivas de trabajo que celebren las organizaciones sindicales de trabajadores asalariados con un empleador, o con un grupo de empleadores, para obtener de éstos mejores condiciones laborales.

Tampoco se consideran prácticas monopolísticas, el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual que la ley reconozca a los titulares de marcas de productos o de servicios, para la explotación exclusiva de dichas marcas; los que conceda durante un tiempo determinado a los titulares de los derechos de autor y derechos conexos, para el ejercicio de sus derechos, y los que otorgue a inventores para el uso exclusivo de sus inventos. Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de tales derechos de propiedad intelectual, no podrán llevar a cabo ningún acto, contrato o práctica que esta Ley defina como monopolísticos.

Título II

De la Protección al Consumidor

Capítulo I

Los Contratos, las Garantías y las Normas de Publicidad

Artículo 28. Beneficiarios. Son beneficiarios de las normas de este título, todos los

consumidores de bienes y servicios finales, y quedan obligados a su cumplimiento todos los proveedores.

Los contratos o transacciones, para la compra de bienes muebles destinados al consumidor, y la prestación de servicios profesionales o técnicos, se sujetarán a las disposiciones de este título.

Artículo 29. Definiciones. Para efectos de este título, los siguientes términos se entenderán así:

1. Proveedor. Industrial, comerciante, profesional, o cualquier otro agente económico que, a título oneroso o con un fin comercial, proporcione a otra persona un bien o servicio, de manera profesional y habitual;

2. Consumidor. Persona natural o jurídica que adquiera de un proveedor bienes o servicios finales de cualquier naturaleza;

3. Contrato de adhesión. Aquel cuyas cláusulas han sido establecidas unilateralmente por el proveedor de bienes y servicios, sin que el consumidor pueda negociar su contenido al momento de contratar;

4. Asociación de consumidores organizados. Organización constituida por personas naturales, cuyo objetivo es garantizar la protección y defensa de los intereses de los consumidores, independientemente de todo interés económico, comercial o político.

Artículo 30. Función Estatal. Son funciones esenciales del Estado:

1. Velar porque los bienes que se venden y los servicios que se prestan en el mercado cumplan las normas de calidad, salud, seguridad y ambiente;

2. Formular programas de educación, orientación e información al consumidor, con el propósito de capacitarlo para que pueda discernir y tomar decisiones fundadas de consumo de bienes y servicios, con conocimiento de sus deberes y derechos;

3. Garantizar el acceso a mecanismos efectivos y ágiles, de tutela administrativa y judicial, para la defensa de los derechos e intereses legítimos de los consumidores;

4. Hacer cumplir las normas industriales, técnicas, de calidad, y de salud humana y animal, universalmente aceptadas, las cuales serán adoptadas por la Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas y por las autoridades sanitarias respectivas;

5. Hacer cumplir las normas de metrología;

6. Fomentar y reglamentar la creación de asociaciones de consumidores organizados;

7. Garantizar a los consumidores los derechos universalmente aceptados;

8. Verificar si existe un adecuado abastecimiento de los bienes y servicios de primera necesidad.

Artículo 31. Obligaciones del Proveedor. Son obligaciones del proveedor frente al consumidor, las siguientes:

1. Informar, clara y verazmente al consumidor, sobre las características del producto o servicio ofrecido, tales como la naturaleza, composición, contenido, peso, origen, fecha de vencimiento, toxicidad, precauciones, precio y cualquier otra condición determinante, todo lo cual se consignará en el empaque, recipiente, envase, en la etiqueta del producto o en el anaquel del establecimiento comercial.

La información anterior deberá constar necesariamente en la etiqueta y en idioma español, cuando se trate de medicamentos, agroquímicos y productos tóxicos. De igual modo, deberá constar cuando se trate de productos alimenticios que requieran advertencias o precauciones específicas de que representan peligro para la salud humana, según lo determine el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Salud. En los productos o servicios restantes, la Comisión determinará cuál de esta información deberá suministrarse, atendiendo al género o naturaleza de cada clase de producto o servicio.

La Comisión podrá determinar la obligatoriedad de incluir, en el etiquetado, los requisitos adicionales que estime necesarios, de acuerdo con la naturaleza de cualquier otro producto;

2. Indicar, en forma expresa y visible, cuando el producto que se vende o el servicio que se presta se pague al crédito, el monto total de la deuda, el plazo, la tasa de interés efectiva aplicada y su método de cálculo, las comisiones, así como la persona natural o jurídica que brinda el financiamiento, si fuere un tercero.

Cuando se trate de servicios bancarios o financieros, la tasa de interés pactada y efectivamente pagada, en ningún caso podrá exceder el máximo porcentual permitido por la ley;

3. Suministrar al consumidor las instrucciones sobre la utilización adecuada del artículo e información de los riesgos que entraña para su salud o seguridad;

4. Informar al consumidor sobre las garantías de los productos o servicios, y las condiciones de éstas;

5. Informar al consumidor si las partes o repuestos utilizados en reparaciones son usados. Si no existe advertencia sobre el particular, se presumirá que dichos bienes son nuevos;

6. Informar de la no existencia de partes, repuestos o servicios técnicos, en relación con un bien determinado, para su reparación en el país si ese fuera el caso;

7. Mantener informado al consumidor sobre la evolución o el estado en que se encuentre la gestión respectiva, en el caso de la prestación de servicios;

8. Asumir la responsabilidad por la resolución contractual, cuando tenga la obligación de reparar el bien y no la haya satisfecho en un tiempo razonable;

9. Poner en conocimiento del comprador los plazos para la formulación de reclamos, de acuerdo con la naturaleza del bien o servicio;

10. Mantener en buenas condiciones de funcionamiento, y debidamente calibrados, las pesas, medidas, registradoras, básculas y demás instrumentos de medición que se utilicen en el giro de sus negocios;

11. Extender factura o comprobante de compra en que conste claramente el registro único del contribuyente, la identificación de los bienes o servicios, el precio y la fecha de entrega;

12. Entregar una copia del contrato de venta al consumidor, cuando se haga constar por escrito. En el original del contrato que conserve el proveedor, deberá dejarse constancia de que se entregó copia al consumidor. Una vez se haya completado la operación correspondiente y se le entregue copia al consumidor, será nulo el contrato que estuviese firmado por el consumidor con espacios en blanco, en circunstancias que pudiesen ser llenados, con posterioridad, por el proveedor, en perjuicio del consumidor. Igualmente, serán nulos los documentos accesorios al contrato firmados por el consumidor con espacios en blanco, en circunstancias que pudiesen ser llenados, con posterioridad, por el proveedor, en términos diferentes a los pactados en el contrato; 

13. Apegarse a la ley, los buenos usos mercantiles y a la equidad, en su trato con los consumidores. Este artículo será reglamentado por el Órgano Ejecutivo. 

Artículo 32. Vínculo Proveedor-Publicidad. Toda información, publicidad u oferta al público, transmitida por cualquier medio o forma de comunicación, en relación con los bienes ofrecidos o servicios a prestar, vincula al proveedor que solicite, autorice o pague la difusión correspondiente. Dicha información formará parte del contrato de venta que se celebre entre el proveedor y el consumidor.

Artículo 33. Ventas Reguladas por Legislación Vigente. La venta con retención de dominio de bienes muebles destinados al uso personal o para el hogar, los préstamos con hipoteca o prenda sobre bienes muebles y las ventas con cláusulas aleatorias, se regirán por la legislación vigente aplicable, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 34. Nulidad de Renuncia de Derechos en Contratos de Adhesión. Son nulas en los contratos de adhesión, y por lo tanto no obligan a los consumidores, las estipulaciones que impliquen renuncia o disminución de un derecho reconocido en esta Ley a favor de los consumidores.

Artículo 35. Examen de Contratos. Las empresas proveedoras mantendrán a disposición de la Comisión, una copia de los contratos y demás documentos que se refieran a las operaciones crediticias que se regulan en esta Ley, con el fin de que puedan ser examinados, para determinar si éstos se ajustan a las disposiciones que ella establece.

Artículo 36. Garantía de Bienes. En todo contrato u operación de venta de bienes muebles nuevos, destinados para el uso personal o para el hogar, tales como artefactos electrodomésticos, mobiliarios, automóviles y otros, se entiende implícita la obligación de garantizar al comprador el funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados. Esta obligación será exigible siempre que, por defecto del producto o por causa imputable al fabricante, importador o proveedor, dichos bienes no funcionen adecuadamente.

El proveedor queda obligado a garantizar el funcionamiento y, en su caso, la reparación, el reemplazo del bien o la devolución de la suma pagada por el consumidor, cuando dichos bienes muebles no funcionen adecuadamente durante el período de garantía, por defecto del producto o por causa imputable al fabricante, importador o proveedor. El período de garantía dependerá de la naturaleza del bien, por lo cual será reglamentado.

El proveedor y los intermediarios están obligados a proporcionar al consumidor la garantía mínima que reciban del fabricante.

Artículo 37. Garantía en Servicios de Reparación. Considerase garantía en la prestación de servicios de reparación, la condición de eficiencia en la ejecución o realización de los servicios contratados.

Cuando la ineficiencia recaiga sobre servicios de reparación o mantenimiento de vehículos automotores o de bienes muebles destinados al uso personal, para el uso en el hogar o en establecimientos profesionales, comerciales o industriales, el proveedor estará obligado, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días, a prestar nuevamente el servicio contratado en forma satisfactoria y sin costo adicional para el consumidor. El proveedor podrá, alternativamente, devolver al consumidor todas las sumas que éste le hubiere pagado por la prestación de dichos servicios.

En aquellos casos en que la reparación no esté cubierta con garantía, el taller de reparación tendrá que efectuar una evaluación y diagnóstico y solicitará la autorización expresa del consumidor, antes de iniciar la reparación.

Artículo 38. Garantía en Otros Servicios. Tratándose de servicios distintos a los señalados en el artículo anterior, la obligación del proveedor de prestar los servicios sin costo adicional, deberá realizarse dentro de un plazo prudencial, de acuerdo con la naturaleza del servicio. El proveedor podrá ejercer la opción señalada en la parte final del segundo párrafo del artículo anterior.

Artículo 39. Condiciones de Garantía. Los términos y condiciones de las garantías de los bienes, deberán constar por escrito en forma clara y precisa, y podrán incorporarse al contrato de compraventa o a la factura respectiva, o podrán consignarse en documento aparte. En este último caso, el documento expresará que forma parte integrante del contrato de compraventa o de la factura de venta, y contendrá, por lo menos, la siguiente información: 

1. Nombre y dirección exactos del establecimiento comercial;

2. Nombre y dirección exactos del consumidor;

3. Descripción precisa del bien objeto de la garantía, con indicación de la marca y el número de serie, si fuera el caso; del modelo, tamaño o capacidad, material y color predominante;

4. Fecha de la compra y de la entrega del bien, con indicación del número del contrato de compraventa o de la factura respectiva, y de la boleta de entrega, si ésta no se hubiese efectuado inmediatamente, o si se hubiere realizado fuera del establecimiento del proveedor;

5. Término de duración de la garantía;

6. Condiciones generales para que la garantía se haga efectiva, con indicación de los riesgos cubiertos y de aquéllos que no lo están;

7. Lugar donde debe ser presentada la reclamación, y

8. Aprobación expresa del proveedor o de su representante autorizado.

Se exceptúan de esta obligación los bienes que, de tiempo en tiempo, determine el Órgano Ejecutivo.

Artículo 40. Obligaciones del Proveedor en la Garantía. Si dentro del período de garantía estipulado para equipos o productos mecánicos, eléctricos, electromecánicos, electrónicos, mobiliarios, vehículos de motor, y otros bienes de naturaleza análoga, éstos no funcionaren adecuadamente, o no pudieren ser usados normalmente, por defecto del producto o causa imputable al fabricante, importador o proveedor, este último estará obligado a la reparación de dichos bienes o a su reemplazo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se presente la respectiva reclamación.

Si no fuese posible la reparación, el proveedor estará obligado a reemplazar el bien por otro igual o a devolver las sumas pagadas.

Cuando se trate de vehículos de motor o equipos de tecnología sofisticada, el término para su reparación o reemplazo será de hasta seis (6) meses, siempre que en la garantía se pacte, libremente entre proveedor y consumidor, la responsabilidad del primero en caso de no poder reparar el bien dentro de los primeros treinta (30) días.

Artículo 41. Vehículos de Motor. Los proveedores de vehículos de motor nuevos, están

obligados a extender una garantía mínima de un año o treinta mil (30,000) kilómetros, lo que ocurra primero.

Cuando la garantía del fabricante sea más favorable al consumidor que los términos mínimos establecidos en este artículo, será de obligatorio cumplimiento para el proveedor ofrecer la garantía del fabricante. El proveedor está obligado a proporcionarle, al consumidor, la garantía de fábrica por escrito.

En el caso de los vehículos de motor usados, la garantía mínima a que se refiere el primer párrafo, será de tres meses o diez mil (10,000) kilómetros, lo que ocurra primero.

Artículo 42. Vicios Ocultos. Cuando los bienes presenten defectos o vicios ocultos que hagan imposible el uso para el que son destinados, o que disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, y que de haberlos conocido el consumidor no los hubiese adquirido, o hubiese dado un menor precio por ellos, el proveedor estará obligado a recibirlos y a devolver las sumas pagadas por el consumidor, según lo establece el Código de Comercio. No obstante, el consumidor podrá optar por recibir una rebaja en el precio, sin derecho a reclamo posterior.

Artículo 43. Plazo de Garantía. Para los efectos de los tres artículos anteriores, el consumidor notificará de inmediato, al proveedor, sobre las anomalías que el bien presente. El proveedor procederá a reparar el bien en su almacén o taller o en el domicilio del consumidor, según estime conveniente.

El proveedor estará en la obligación de proporcionar el transporte para el retiro y devolución del bien, sin costo alguno para el consumidor, cuando se trate de artefactos grandes, de acuerdo con las clasificaciones establecidas en los certificados de garantía, y sólo desde el lugar en que dicho bien fue entregado al consumidor al momento de la venta.

Artículo 44. Rehúso de la Garantía. Se podrá rehusar el cumplimiento de la garantía cuando el reclamo se haga fuera de su término de duración, o cuando el uso del bien vendido se haya realizado en forma contraria a las instrucciones del producto. Los manuales de instrucciones, cuando se trate de productos de fabricación extranjera, podrán venir expresados en idioma distinto del español.

De no haberse proporcionado al consumidor las instrucciones de uso en idioma español, el proveedor no podrá rehusar el cumplimiento de la garantía, ni eximirse de responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios, invocando uso inadecuado del producto por parte del consumidor, salvo que este uso refleje una falta de cuidado o un desconocimiento tal que las instrucciones en español no hubieran prevenido el uso inadecuado.

Artículo 45. Custodia de Bienes. El proveedor será responsable por los bienes que el consumidor le entregue para su reparación, mantenimiento o limpieza. Cuando por razón de la prestación de dichos servicios, los bienes de un consumidor se deterioren o pierdan, el proveedor estará obligado a resarcir el valor de reposición de dichos bienes. Lo dispuesto en este artículo no se aplica al bien que haya sido abandonado por el consumidor, entendiéndose que el abandono se produce cuando hayan transcurrido cuarenta y cinco (45) días calendario, desde la fecha en que el consumidor haya sido requerido para el retiro del bien.

Igualmente, el proveedor será responsable por el bien que el consumidor aparte mediante abonos al precio de venta, y no podrá sustituirlo por otro bien similar.

Son nulas, y por lo tanto no obligan a los consumidores, las estipulaciones contractuales que eximan o limiten la responsabilidad establecida en este artículo.

Lo dispuesto en este artículo no releva al proveedor de las responsabilidades penales o civiles previstas en la ley, cuando el deterioro o pérdida ocurra dentro de sus instalaciones o áreas adyacentes.

Artículo 46. Libertad Contractual en la Garantía. El proveedor podrá ofrecer o pactar, libremente, términos y condiciones de garantía superiores a los que normalmente se otorgan a bienes o servicios similares y, en tal caso, estará obligado al estricto cumplimiento de las condiciones ofrecidas o acordadas con el consumidor.

Artículo 47. Garantía del Fabricante. El fabricante está obligado a conceder una garantía razonable del funcionamiento eficiente del producto que manufactura. Cada intermediario, en la cadena de comercialización, tendrá que responder de la garantía a su respectivo cliente.

El proveedor a quien el consumidor le exija el cumplimiento de la garantía, tiene derecho a que el intermediario con quien haya contratado, o el fabricante, le responda de la garantía, sin perjuicio del derecho del consumidor de exigir directamente la garantía al fabricante o a cualquiera de los intermediarios.

El proveedor no podrá eludir la obligación de conceder la garantía otorgada al consumidor, so pretexto de delegarla en el intermediario o fabricante.

Artículo 48. Información de Precios. En todo establecimiento de venta de bienes a los consumidores, deberán colocarse, en forma clara, precisa y en lugar visible al público, el precio de contado de dichos bienes. La Comisión fijará la tasa de interés máxima que estos establecimientos cobrarán a los consumidores, en caso de financiamiento por ventas al crédito, prestación de servicios y cuentas rotativas de crédito; también determinará el método o sistema de cálculo de la devolución de intereses por la cancelación de la deuda antes del término pactado.

Se prohíbe al proveedor la adopción de cualquier práctica que induzca al consumidor a confusión, error o engaño, sobre el precio de los bienes o servicios ofrecidos.

El proveedor de bienes está obligado, y sólo tiene derecho, a recibir el pago del precio exactamente como esté anunciado o impreso en el establecimiento o bien respectivo, salvo que se demuestre que el consumidor lo ha alterado.

En caso de que un producto tenga más de un precio marcado por el proveedor, prevalecerá el menor.

Artículo 49. Devolución de las Sumas Pagadas. En todos los casos en que proceda la devolución de las sumas pagadas por el consumidor, no podrá obligarse al adquirente del bien o servicio a recibir notas de crédito, cuando el precio ha sido pagado en dinero o signos que lo representen. Si el contrato ha sido de venta al crédito, la devolución se compondrá de lo pagado en dinero y de una nota en que conste la anulación del saldo adeudado.

Artículo 50. Veracidad en la Publicidad. Todo anuncio o aviso publicitario referente a las transacciones de que trata este título, deberá ajustarse a la verdad, cuidando el anunciante que no se tergiversen los hechos y que el anuncio o la publicación no induzca a error o confusión. Las afirmaciones que se refieran a la naturaleza, composición, origen, cualidades sustanciales o propiedades de los productos o servicios, deberán ser siempre exactas y susceptibles de comprobación en cualquier momento.

Artículo 51. Publicidad. La publicidad deberá indicar, claramente, las condiciones de las ofertas, promociones, rebajas, descuentos, condiciones especiales o circunstancias análogas que se ofrecen. Todo anunciante está obligado a cumplir lo ofrecido, en los términos contenidos en el aviso publicitario. No se permitirán anuncios de artículos que den a entender que el producto tiene cualidades, características o beneficios de los que carece. Los consumidores afectados por publicidad engañosa tendrán derecho a resolver el contrato de venta, cada parte devolviendo lo que hubiere recibido, dentro de los cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la entrega del producto vendido. Expirado el término anterior, caducará el derecho de reclamo del consumidor.

Artículo 52. Rectificación en la Publicidad. El suministro de la información que compruebe la veracidad de la publicidad incumbe a quien la patrocina. El proveedor que en la publicidad incumpla con las obligaciones previstas en los artículos anteriores, procederá a la rectificación publicitaria, divulgando la información veraz u omitida, por el mismo medio y en la misma forma que empleó inicialmente.

Artículo 53. Ventas Especiales. En cualquier tipo de venta especial, denominada rebaja, liquidación, baratillo, descuento, o de cualquier otra manera, que tenga por objeto inducir al consumidor a la compra de un bien, dando a entender que su precio regular ha sido rebajado, deberá indicarse, en un lugar visible del establecimiento, el precio más bajo en que dicho artículo haya sido vendido por el establecimiento en los últimos tres (3) meses y el nuevo precio especial de venta. Para estos efectos, cada artículo deberá tener adherido el precio anterior, de los últimos tres meses, y el nuevo precio especial de venta.

Además, deberá expresarse claramente si la venta especial es total o parcial de los bienes o servicios del establecimiento.

Se entiende por venta especial, el ofrecimiento público de productos o servicios a precios inferiores a los existentes en el mercado o a los normales del establecimiento.

Se prohíbe el señalamiento de precios que adicionen, al precio real de venta, las cantidades de descuento que el proveedor dará u ofrece al consumidor, con el fin de inducirlo a adquirir el producto o servicio de que se trate.

Cuando se ofrezca vender un bien o un servicio, adicional, a un precio menor al que normalmente se pagaría por su adquisición, condicionado a la compra de otro bien o servicio, ambos bienes o servicios gozarán de las mismas garantías y obligaciones correspondientes al producto como si fueran adquiridos individualmente.

Artículo 54. Presunción de Novedad. Se entiende que es nuevo todo bien que, por razones comerciales, un proveedor venda o proporcione a un consumidor, si no ha advertido previa y expresamente que dicho bien es usado.

Artículo 55. Venta de Bienes Nuevos Irregulares o Usados. Cuando se ofrezcan al público bienes nuevos con deficiencias de calidad o irregularidades de fabricación, o bienes usados o reconstruidos, tales circunstancias se indicarán de manera precisa y ostensible, y se harán constar en los propios productos o en sus envases o empaques, así como en los contratos y facturas respectivas, con indicación del término de la garantía, si la hubiere. Esta disposición rige igualmente en las ventas especiales, denominadas rebajas, baratillos, liquidaciones, descuentos o de cualquier otra manera.

Artículo 56. Pago al Crédito. Los contratos en los cuales se pacte el pago del precio mediante crédito que el proveedor conceda al consumidor, no entrarán en vigencia hasta que se haya entregado el bien o servicio respectivo.

Artículo 57. Ventas a Domicilio. Las ventas a domicilio deberán constar en un precontrato o documento pro forma, que incluirá la siguiente información:

1. El nombre y la dirección del proveedor y de su agente vendedor a domicilio;

2. Los datos de inscripción del proveedor en el Registro Público, si fuese una persona jurídica;

3. El nombre y dirección del consumidor;

4. La descripción precisa y las características de los bienes, o de los servicios a contratar;

5. El precio, la tasa de interés efectiva aplicada y su método de cálculo si la venta fuere al crédito, así como la modalidad de la venta al crédito;

6. La fecha de la compra y el plazo de entrega;

7. Las firmas del precontrato o documento pro forma, de ambas partes, y la firma, como testigo, de un pariente del consumidor, comprendido dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, indicando su nombre y cédula de identidad. Si el comprador no pudiese firmar, estampará su huella digital. 

Se exceptúan de esta obligación, los bienes y servicios que, por su naturaleza, no requieran de precontrato o documento pro forma. El Órgano Ejecutivo determinará a cuáles bienes o servicios se les aplicará esta excepción.

Todo contrato de venta a domicilio con financiamiento, cuyo monto sea superior a doscientos cincuenta balboas (B/.250.00), deberá autenticarse ante notario público, o ante el secretario del consejo municipal respectivo donde no exista notaría pública. En todo caso, el notario o funcionario que dé fe del acto, exigirá la presencia del comprador. Se exceptúan de esta disposición los bienes comestibles perecederos. La Contraloría General de la República no hará descuento alguno, mientras el contrato no vaya autenticado por un notario o por el secretario del concejo municipal respectivo.

Artículo 58. Constancia de Ventas. Las ventas podrán constar en un contrato, factura u otro documento similar. En todo caso, los términos y condiciones no podrán contravenir las constancias contenidas en el precontrato o documento pro forma, si lo hubiere, salvo que tales términos fuesen favorables al consumidor.

Artículo 59. Cumplimiento de Ventas a Domicilio. Los proveedores de bienes muebles al consumidor, están obligados al cumplimiento de las transacciones hechas a domicilio por sus agentes vendedores comisionistas ambulantes.

Artículo 60. Ventas a Plazo. Todo contrato de venta al por menor de bienes o de prestación de servicios, cuyo precio sea pagadero en abonos periódicos, deberá formalizarse por escrito y expresará:

1. Nombre, nacionalidad, domicilio y número de cédula de identidad personal de los contratantes. Cuando el proveedor fuere persona jurídica, deberá constar su nombre o razón social, su domicilio, el nombre de su representante legal y los datos de inscripción en el Registro Público;

2. Descripción detallada de los bienes que se venden o de los servicios que se prestan;

3. Valor en dinero de los bienes o servicios prestados, entendiéndose por tal el precio que efectivamente se paga al contado;

4. La tasa de interés efectiva aplicada en el financiamiento y su método de cálculo, y cualesquiera cantidad o cantidades que se cobren al consumidor o beneficiario del servicio y que, directa o indirectamente, inciden en la venta o prestación del servicio, tales como gastos de investigación de crédito, tramitación de solicitud, intereses, intereses moratorios y cualquier otro de análoga naturaleza;

5. Total de las cantidades que se deban pagar, con indicación del término de la obligación y de los abonos o cuotas periódicas que deban pagarse;

6. Fecha de la compra y el plazo de entrega;

7. Momento en que el consumidor o beneficiario del servicio incurra en mora, la que ocurre:

a. Si no ha satisfecho la tercera (1/3) parte del total de la compra, con un abono o cuota vencido y no pagado;

b. Si no ha satisfecho las dos terceras (2/3) partes del total de la compra, con dos abonos o cuotas vencidos y no pagados;

c. Si se ha satisfecho más de dos tercios (2/3) del total de la compra, con tres (3) abonos o cuotas vencidos y no pagados o, en su caso, la penúltima cuota o última cuota adeudada y no pagada;

8. La garantía del bien, en aquellos casos en que proceda. En caso de que la garantía se otorgue en documento aparte, se expresará que éste forma parte integrante del contrato;

9. Forma y método de cálculo de la devolución de intereses por la cancelación anticipada de la deuda. En caso de que la obligación sea cancelada antes del término pactado, los intereses no devengados le serán devueltos al consumidor con base a la tasa de interés efectiva aplicada en el financiamiento y su método de cálculo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 de este artículo;

10. Cualquier otro acuerdo que convengan las partes.

Artículo 61. Cuentas Rotativas de Crédito. Todo contrato de cuenta rotativa de crédito en que la obligación sea pagadera en abonos periódicos, deberá formalizarse por escrito y expresará:

1. Nombre, nacionalidad, domicilio y número de cédula de identidad personal de los contratantes. Cuando el proveedor sea persona jurídica, deberá hacerse constar, también, su nombre o razón social, su domicilio, el nombre de su representante legal y los datos  de inscripción en el Registro Público, además de las generales de la persona natural que actúa en su representación;

2. Fecha en que se formaliza el contrato;

3. Condiciones en las cuales un cargo de financiamiento puede ser impuesto, con indicación del tiempo en que el crédito concedido puede ser cancelado sin incurrir en los referidos cargos;

4. Tasa de interés efectiva aplicada en el financiamiento y su método de cálculo;

5. Método de determinación del recargo de financiamiento;

6. Método de determinación del recargo por incurrir el consumidor en mora, si así fuese pactado;

7. Indicación de la periodicidad con la cual el proveedor remitirá al consumidor el estado de su cuenta, que contendrá:

a. Ventas o servicios vendidos individualmente, o imputables al crédito, con indicación de la cuantía y fecha de la compra o del servicio prestado;

b. Cifra relativa al cargo de financiamiento, separada de las cantidades correspondientes a las compras o servicios prestados, la que incluirá cualesquiera cantidad o cantidades que se cobren al consumidor o beneficiario del servicio, que directa o inmediatamente incidan en la venta o prestación del servicio, tales como gastos de investigación de crédito, tramitación de solicitud, intereses y cualquier otro de análoga naturaleza;

8. Límite de crédito concedido al consumidor o beneficiario, y

9. Cualquier otra estipulación que convengan las partes.

Artículo 62. Nulidad Absoluta de Cláusulas Abusivas en Contratos de Adhesión. Son abusivas y absolutamente nulas, las condiciones generales de los contratos de adhesión que:

1. Restrinjan los derechos del adherente o consumidor, aunque tal circunstancia no se desprenda claramente del texto;

2. Limiten o extingan la obligación a cargo del otorgante o proveedor;

3. Favorezcan excesiva o desproporcionadamente la posición contractual de la parte otorgante o proveedor, e importen renuncia o restricción de los derechos del adherente o consumidor;

4. Exoneren o limiten la responsabilidad del otorgante o proveedor por daños corporales, incumplimiento o mora;

5. Faculten al otorgante o proveedor para, unilateralmente, rescindir el contrato, modificar sus condiciones, suspender su ejecución, revocar o limitar cualquier derecho del adherente o consumidor, nacido del contrato, excepto cuando la rescisión, modificación, suspensión, revocación o limitación, esté condicionada a incumplimiento imputable al último;

6. Obliguen al adherente o consumidor a la renuncia anticipada de cualquier derecho fundado en el contrato;

7. Impliquen renuncia por parte del adherente o consumidor, de las acciones procesales, términos y notificaciones personales, contemplados en el Código Judicial o en leyes especiales;

8. Sean ilegibles;

9. Estén redactadas en idioma distinto del español.

Artículo 63. Nulidad Relativa de Cláusulas Abusivas en los Contratos de Adhesión. Son abusivas y relativamente nulas, las cláusulas generales de los contratos de adhesión que:

1. Confieran al otorgante o proveedor, para la aceptación o el rechazo de una propuesta o la ejecución de una prestación, plazos desproporcionados o poco precisos;

2. Confieran, al otorgante o proveedor, un plazo de mora desproporcionado o insuficientemente determinado, para la ejecución de la prestación a su cargo;

3. Establezcan indemnizaciones, cláusulas penales o intereses desproporcionados, en relación con los daños por resarcir, a cargo del adherente o consumidor.

Artículo 64. Interpretación de Contratos de Adhesión. Las condiciones particulares de los contratos de adhesión prevalecerán sobre las generales, en caso de incompatibilidad.

Las condiciones generales, ambiguas u oscuras deben interpretarse en favor del adherente o consumidor.

Artículo 65. Expresión de Condiciones en la Garantía. Las cláusulas sustanciales en materia de garantía, las que impliquen el ejercicio unilateral de derechos por parte del proveedor o las que impliquen renuncia de derechos por parte del consumidor, deberán ser destacadas prominentemente en el documento en que conste la oferta o la contratación, según sea el caso, con negrita o en cualquier otra forma en que el consumidor pueda percatarse de sus derechos.

Deberá advertirse, también, la importancia de que el consumidor lea cuidadosamente la cláusula de que se trate, con anterioridad a la suscripción del precontrato o documento pro forma.

No obstante lo señalado en este artículo, será aplicable lo establecido en el artículo 62 de esta Ley.

Artículo 66. Construcciones Nuevas. Las normas referentes a garantía y publicidad contenidas en esta Ley, se aplicarán a la venta de construcciones nuevas, ya sean residenciales, industriales o comerciales.

El proveedor deberá establecer claramente, en los contratos, el plazo estimado de entrega de la obra, y los términos de prórroga cuando proceda.

Las partes podrán acordar, libremente, rebajas en el precio de las construcciones nuevas, cuando sus condiciones o especificaciones finales hayan variado sustancialmente de las establecidas previamente en el contrato.

Los contratos deberán expresar el total de las sumas a pagar, así como los casos en que se podrán adoptar ajustes en el precio.

Artículo 67. Solidaridad del Proveedor por Responsabilidad Extracontractual. Si del bien o servicio, o si por instrucciones inadecuadas o insuficientes sobre ellos, su utilización y riesgos, resulta un daño o perjuicio al consumidor, responderá el proveedor; o, en su caso, el fabricante, siempre que haya mediado dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia de este último.

Título V

De la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 101.Creación. Crease un organismo especial denominado Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, llamada en la presente Ley la Comisión, como una entidad pública descentralizada del Estado, con personería jurídica propia, autonomía en su régimen interno, independencia en el ejercicio de sus funciones, y adscrita al Ministerio de Comercio e Industrias. La Comisión estará sujeta a la fiscalización de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

Artículo 102. Administración. La dirección y administración de la Comisión estará a cargo de tres (3) comisionados principales con sus respectivos suplentes, y de un director general.

Contará, además, con las unidades administrativas y técnicas que requiera para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 103. Funciones de la Comisión. La Comisión tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

1. Determinar sus políticas generales y velar por su ejecución;

2. Crear, en cualquier parte del territorio nacional, las unidades administrativas que requiera su funcionamiento, incluyendo oficinas provinciales, y señalarles sus funciones;

3. Aprobar el presupuesto general de gastos que presente el director general y someterlo a la consideración del Órgano Ejecutivo;

4. Expedir su reglamento interno;

5. Aprobar el programa de publicidad y de educación al consumidor que presente el director general;

6. Autorizar la celebración de contratos y la realización de gastos, que excedan de veinticinco mil balboas (B/.25,000.00);

7. Elegir anualmente, de su seno, un presidente y un secretario;

8. Investigar y sancionar, dentro de los límites de su competencia, la realización de los actos y las conductas prohibidos por esta Ley;

9. Establecer los mecanismos de coordinación, para la protección al consumidor y para la prevención de las prácticas restrictivas de la competencia y las de comercio desleal, así como las sanciones administrativas de su competencia;

10. Emitir opiniones sobre las leyes, reglamentos, actos administrativos y proyectos, que se relacionen con las materias objeto de esta Ley;

11. Recabar documentos, tomar testimonios y obtener otros elementos probatorios de instituciones, públicas o privadas, y de personas naturales, dentro de los límites de su competencia;

12. Conocer de las consultas que sometan a su consideración los agentes económicos y los consumidores;

13. Realizar estudios sobre el comportamiento del mercado, para detectar distorsiones en el sistema de economía de mercado que afecten a los consumidores, y propiciar la eliminación de tales prácticas, sea mediante su divulgación o mediante la recomendación de medidas legislativas o administrativas encaminadas a su corrección;

14. Llevar a cabo campañas educativas dirigidas al consumidor, las cuales podrá coordinar con las asociaciones de consumidores, las organizaciones empresariales, los clubes cívicos y los gremios profesionales;

15. Supervisar la actuación de los agentes vendedores comisionistas ambulantes, y sancionarlos por el incumplimiento de las disposiciones legales vigentes, así como establecer la responsabilidad de los establecimientos comerciales por las actuaciones de dichos agentes;

16. Coordinar con el Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Comercio e Industrias, acciones para que las normas técnicas se apliquen a todos los productos y servicios ofrecidos a los consumidores;

17. Fomentar el cumplimiento de las normas sobre garantías y publicidad;

18. Conocer de las quejas que presenten los consumidores, en forma individual o colectiva, en relación con las garantías sobre funcionamiento, reparación, reemplazo del bien o devolución de sumas pagadas por el consumidor, cuando dicho bien no funcione adecuadamente durante el período de garantía, por defecto del producto o causa imputable al fabricante, importador o proveedor, siempre que el bien tenga un valor de hasta quinientos balboas (B/.500.00).

Las decisiones de la Comisión, en los casos señalados en este numeral, serán de obligatorio cumplimiento, y la Comisión, previa reglamentación al efecto, deberá garantizar el derecho de apelación en caso necesario.

En los casos de un bien cuyo valor exceda de quinientos balboas (B/.500.00), el consumidor podrá, indistintamente, utilizar el proceso de conciliación a que se refiere el capítulo II del título VII, o hacer uso del proceso jurisdiccional prescrito en el título VIII, de esta Ley;

19. Fomentar, reglamentar y supervisar las asociaciones de consumidores organizadas;

20. Denunciar, ante las autoridades sanitarias competentes, la venta o distribución de artículos que representen un riesgo o peligro para la salud;

21. Conocer de los procedimientos administrativos señalados en esta Ley;

22. Supervisar el buen uso de las claves de descuento autorizadas por la Contraloría General de la República, la Caja de Seguro Social y las entidades autónomas del Estado. 

Se exceptúan de la aplicación de esta disposición los bancos, cooperativas y empresas financieras reguladas por la Ley 20 de 1986, siempre que no brinden el servicio de subclave de descuento. La Comisión tendrá la facultad de ordenar, a las instituciones del

Estado, la cancelación de las claves de descuento de los proveedores o de quienes presten el servicio de subclave de descuento, que no cumplan con los requisitos de esta Ley;

23. Las funciones discrecionales señaladas en el artículo 236 y cualquier otra que le atribuyan la Ley o los reglamentos que se dicten en su desarrollo.

En las comunidades indígenas y áreas apartadas, la Comisión tomará medidas especiales para facilitar el cumplimiento efectivo de las obligaciones del proveedor en beneficio de los consumidores.

Artículo 104. Funciones del Director. El director general tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

1. Ejecutar las políticas de la entidad, aprobadas por los miembros de la Comisión;

2. Llevar a cabo todas aquellas funciones que esta Ley y los reglamentos le atribuyan, salvo aquellas que expresamente le estén atribuidas a la Comisión;

3. Nombrar al personal;

4. Formular el presupuesto general de gastos, para la aprobación de la Comisión;

5. Autorizar la celebración de contratos y la realización de gastos, que no excedan de veinticinco mil balboas (B/.25,000.00);

6. Velar por el funcionamiento administrativo, realizando acciones de administración de personal y aplicándole a éste las sanciones disciplinarias que correspondan, de acuerdo con la Ley o los reglamentos de personal que se adopten;

7. Ejercer los deberes señalados en el artículo 183 del Código Judicial que le sean compatibles.

Artículo 105.Convenios. La Comisión podrá celebrar convenios con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de sus funciones.

Capítulo II

La Organización

Artículo 106. Nombramientos. Los tres (3) comisionados principales, con sus respectivos suplentes, serán nombrados por el Órgano Ejecutivo y ratificados por la Asamblea Legislativa, por un período de cinco (5) años. Los comisionados, de mutuo acuerdo, escogerán de su seno al presidente de la Comisión, por un período de un año.

El director general será nombrado por los comisionados, por un período de cinco (5) años.

Parágrafo transitorio. Para asegurar la designación sucesiva de comisionados, en períodos que venzan en distintas fechas, al entrar en vigencia la presente Ley los primeros comisionados serán designados de la siguiente manera:

1. Un comisionado principal y su suplente, cuyos períodos vencerán el 31 de diciembre del año 1998;

2. Un comisionado principal y su suplente, cuyos períodos vencerán el 31 de diciembre del año 2000. La designación de sus reemplazos será hecha por la administración presidencial que asuma funciones el día 1 de septiembre del año 1999;

3. Un comisionado principal y su suplente, cuyos períodos vencerán el 31 de diciembre del año 2004. La designación de sus reemplazos será hecha por la administración presidencial que asuma funciones el día 1 de septiembre del año 2004.

Artículo 107.Representación Legal. El presidente será el representante legal de la Comisión, y, en forma expresa, podrá delegar dicha representación, en otros servidores públicos de la entidad, para asuntos específicos. Las facultades delegadas no podrán, a su vez, delegarse.

Artículo 108.Requisitos de Nombramiento. Para ser miembro de la Comisión o director general, se requiere:

1. Ser de nacionalidad panameña;

2. Tener título universitario reconocido por la Universidad de Panamá o experiencia no menor de cinco (5) años con funciones en la administración pública o en empresas privadas, o en el ejercicio de su respectiva práctica profesional;

3. No haber sido condenado por delito contra el patrimonio, la fe pública o la administración pública;

4. No tener parentesco con el presidente o los vicepresidentes de la República, o con el Ministro de Comercio e Industrias, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

5. Los miembros de la Comisión y el director general no podrán tener parentesco entre sí, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Los miembros de la Comisión y su director general sólo podrán ser removidos, previa decisión de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, basada en las causales de remoción señaladas en esta Ley.

Artículo 109. Limitaciones. Los miembros de la Comisión y su director general no podrán:

1. Participar en política partidista, salvo la emisión del voto en las elecciones;

2. Ejercer profesiones liberales, el comercio o cualquier otro cargo retribuido, excepto la enseñanza universitaria en horario distinto al de la Comisión;

3. Ejercer cualquier otra actividad o cargo no retribuido que sea contrario o interfiera con los intereses públicos confiados a su cargo.

Artículo 110.Causales de Remoción. Son causales de remoción de los miembros de la

Comisión y de su director general, las siguientes:

1. La incapacidad permanente para cumplir sus funciones;

2. No haber llenado los requisitos establecidos para su nombramiento, o perder tales requisitos;

3. La declaratoria de quiebra o el estado de insolvencia manifiesta;

4. Ser condenado por delitos contra el patrimonio, la fe pública o la administración pública;

5. La negligencia reiterada que se manifieste en el desempeño de sus funciones;

6. Infracción a las prohibiciones señaladas en el artículo anterior.

Artículo 111. Confidencialidad. Las informaciones que la Comisión reciba de las empresas y organizaciones, por razón de la gestión de asuntos en ejercicio de sus funciones, no podrán ser divulgadas sin la autorización expresa de aquellas personas que hayan suministrado la información o documentación correspondiente. Se exceptúan, las informaciones que le sean requeridas por autoridades del Ministerio Público o del Órgano Judicial, en la forma que dispongan las normas pertinentes.

Capítulo III

Las Infracciones y Las Sanciones

Artículo 112. Sanciones. Las infracciones a la presente Ley, se sancionarán de la siguiente manera:

1. En el caso de prácticas monopolísticas absolutas, con multa de veinticinco mil balboas (B/.25,000.00) a cien mil balboas (B/.100,000.00);

2. En el caso de prácticas monopolísticas relativas prohibidas, con multa de cinco mil balboas (B/.5,000.00) a cincuenta mil balboas (B/.50,000.00);

3. En los casos de prácticas de comercio que atenten contra las disposiciones de protección al consumidor, con multa de cien balboas (B/.100.00) a diez mil balboas (B/10,000.00);

4. En los casos de infracciones para las cuales no exista sanción específica, con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a cinco mil balboas (B/.5,000.00). 

Para determinar el monto de la multa que deba imponerse en cada caso, se tomará en cuenta la gravedad de la falta, el tamaño de la empresa, si hay o no reincidencia y otros factores similares.

Las sanciones por prácticas monopolísticas se impondrán únicamente cuando, por sentencia ejecutoriada, se haya establecido la violación de las disposiciones correspondientes.

El producto de estas multas ingresará al Tesoro Nacional.

Artículo 113. Suspensión Provisional. La Comisión podrá decretar la suspensión provisional de cualquier acto o práctica que estime violatorio de esta Ley.

Se requerirá prueba indiciaria de la violación, para que proceda la suspensión.

La suspensión podrá ser revocada por el juez que conozca de la causa civil correspondiente. 

Artículo 114. Desacato. La Comisión expedirá boletas de citación a los agentes económicos, indicando el lugar, fecha, hora y motivo de la diligencia. El desacato o desobediencia a la tercera citación de la Comisión, se sancionará con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a mil balboas (B/.1,000.00). Esta multa será reiterativa y se causará por día, hasta que se concurra a la citación.

Título VI

De Las Disposiciones Comunes a los Títulos Anteriores

Capítulo Único

Disposiciones Comunes

Artículo 115.Conversión de la Oficina de Regulación de Precios y la Dirección de Protección al Consumidor. Las partidas presupuestarias asignadas a la Oficina de Regulación de Precios y a la Dirección de Protección al Consumidor se transferirán a la Comisión. Se reubicarán en la Comisión los servidores públicos que laboren en la Oficina de Regulación de Precios y en la Dirección de Protección al Consumidor, que se requieran para el desarrollo de sus funciones; y el remanente del personal que labora en la actualidad en estas dos entidades, se reubicará en otras dependencias públicas nacionales, percibiendo los mismos emolumentos.

Artículo 116. Prescripciones. La acción para iniciar el procedimiento prescribirá en tres (3) años, contados a partir del momento en que se produjo la falta, en el caso de las prácticas restrictivas de la competencia, o desde el momento del conocimiento efectivo de la falta, en el caso de las prácticas de comercio desleal.

De igual forma, prescribirá en un año la acción, en el caso de la protección al consumidor. Esta prescripción se interrumpirá con la presentación y notificación de la demanda, de acuerdo con las normas generales del Código Judicial.

Artículo 117. Divulgación. En todo el territorio nacional, la Comisión divulgará la presente Ley y promoverá campañas de divulgación e información relativas a los derechos y obligaciones, en favor de los consumidores y de los agentes económicos, así como la forma de hacerlos valer.

Igualmente, coordinará con las organizaciones empresariales y con las organizaciones de consumidores, recomendaciones para la elaboración de los documentos contractuales relativos a las materias reguladas por esta Ley.

Para cumplir con la disposición anterior, el presupuesto anual de la Comisión, además de las asignaciones correspondientes para cubrir el costo de sus campañas de divulgación en favor de los consumidores, incluirá, en calidad de transferencia a las asociaciones de consumidores debidamente constituidas y reconocidas por las entidades correspondientes, una suma total que en ningún caso excederá el diez por ciento (10%) de su presupuesto de divulgación y publicidad.

Título VII

Del Procedimiento Administrativo

Capítulo II

El Proceso de Conciliación al Consumidor

Artículo 119. Quejas. El consumidor podrá presentar las quejas que tenga contra un proveedor a la Comisión, la cual intentará conciliar a las partes. Las quejas se presentarán por escrito Este artículo será reglamentado por el Órgano Ejecutivo.

Artículo 120. Citación. Una vez recibida la queja, se expedirá boleta de citación para el proveedor, indicando lugar, fecha, hora y motivo de la diligencia, la cual deberá ser notificada a más tardar con dos (2) días de anticipación.

La inasistencia a las citaciones no constituirá desacato, ni se tomará como presunción de culpa.

Artículo 121. Conciliación. El proceso será oral y sin formalidades. El conciliador analizará el caso, informando a las partes lo que la Ley dispone al efecto, e intentará avenirlas, a fin de propiciar un arreglo amigable entre las partes.

El conciliador levantará un acta de lo actuado, y si no hubiere avenimiento, dejará constancia de ello, en caso de que el consumidor desee acudir a la vía jurisdiccional.

Se designa a los alcaldes municipales de cabecera de provincia, para que puedan conocer del proceso de conciliación por razón de quejas que presenten por escrito los consumidores, de acuerdo con el capítulo título VII de esta Ley.

Título VIII

Del Procedimiento Jurisdiccional

Capítulo I

Disposiciones Preliminares

Artículo 141.Competencia. Se crean tres (3) juzgados de circuito del ramo civil, en el Primer Distrito Judicial de Panamá, que se denominarán los Juzgados Octavo, Noveno y Décimo, del Primer Circuito Judicial de Panamá, y un juzgado de circuito, en Colón. Adicionalmente, se crea un juzgado de circuito del ramo civil en Coclé, en Chiriquí y en Los Santos, que se denominarán Juzgado Segundo de Coclé, Juzgado Cuarto de Chiriquí y Juzgado Segundo de Los Santos, respectivamente, para conocer de estas causas en sus respectivos distritos judiciales. Estos juzgados conocerán exclusiva y privativamente de las causas siguientes: 

1. Reclamaciones individuales o colectivas promovidas de acuerdo con la presente Ley;

2. Las controversias que se susciten con motivo de la aplicación o interpretación de la presente Ley, en materia de monopolio, protección al consumidor y prácticas de comercio desleal;

3. Las controversias relacionadas con la propiedad intelectual, que incluye, entre otras, las relativas a derechos de autor y derechos conexos, marcas de productos o de servicios y patentes;

4. Las controversias relativas a las relaciones de agencia, representación y distribución;

5. Las controversias relativas a los actos de competencia desleal;

6. La acción de reparación de los daños colectivos, para la reposición de las cosas al estado anterior al menoscabo, y el resarcimiento pecuniario del daño globalmente producido a la colectividad interesada;

7. Conceder autorizaciones a la Comisión para que practique diligencias probatorias, exámenes de documentos privados de empresas, allanamientos y cualquier otra medida que ésta solicite en el curso de una investigación administrativa o para el aseguramiento de pruebas;

8. Imponer sanciones por violaciones de las disposiciones de la presente Ley y decretar la suspensión de los actos infractores;

9. Decretar medidas cautelares que soliciten la Comisión, o los demandantes particulares.

De los procesos que se instauren en el resto del territorio nacional conforme a esta Ley, conocerá el juzgado de circuito correspondiente que tenga a su cargo la atención de los negocios civiles.

Cuando los bienes o las relaciones sobre los que recaiga la reclamación hayan circulado, en todo o en parte, en la circunscripción del Primer Circuito Judicial de Panamá, los juzgados creados por esta Ley serán competentes a prevención, a elección del demandante, junto con el juzgado correspondiente, para conocer de cualquiera de las causas anteriores.

Exceptuanse los casos exclusivamente asignados a la Comisión.

Parágrafo. Mientras no se establezcan los juzgados a que se refiere este artículo, los respectivos juzgados de circuito conocerán de los casos correspondientes.

Parágrafo transitorio. Las normas procesales establecidas en esta Ley son de efecto inmediato. Sin embargo, los procesos contemplados en el numeral 3 de este artículo, que se hayan iniciado con anterioridad a la creación de los tribunales previstos en esta Ley, serán declinados por el Ministerio de Comercio e Industrias a favor de éstos, pero se regirán por la ley coetánea a su iniciación. Los procesos iniciados una vez se establezcan los tribunales antes mencionados, se regirán en su totalidad por esta Ley.

Artículo 142.Legitimación. Se encuentran legitimados para ejercer la pretensión:

1. Cualquier persona afectada;

2. La Comisión;

3. Las asociaciones de consumidores organizadas;

4. Las entidades de gestión colectiva.

El juez resolverá, en cada caso concreto, sobre la admisibilidad de la legitimación invocada, considerando prioritariamente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que la agrupación esté integrada por los sujetos que, en forma particular, resultaren perjudicados por el hecho u omisión violatorio del interés colectivo, en cuyo caso la acreditación de la personería jurídica del grupo podrá comprobarse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la resolución que le concede la legitimación para obrar;

b. Que la agrupación prevea estatutariamente, como finalidad expresa, la defensa del tipo específico o naturaleza del interés colectivo menoscabado;

c. Que la agrupación esté ligada territorialmente al lugar de producción de la situación lesiva del interés colectivo;

d. Que el número de miembros, antigüedad en su funcionamiento, actividades y programas desarrollados y toda otra circunstancia, reflejen la seriedad y responsabilidad de la trayectoria de la agrupación en defensa de los intereses colectivos.

Artículo 143. Tribunal de Apelación. Se crea el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, que estará integrado por tres (3) magistrados. 

Este tribunal conocerá de las apelaciones en contra de las sentencias o autos dictados en primera instancia por los juzgados de circuito, en las causas enumeradas en el artículo 141.

Las providencias serán firmadas por un solo magistrado, y las sentencias o autos que pongan fin al proceso o entrañan su pretensión, serán firmados por dos (2) magistrados. En caso de discrepancias, dirimirá el tercer magistrado.

Para la designación de magistrado se requerirá, además de los requisitos exigidos por el Código Judicial, experiencia mínima de tres (3) años en derecho comercial.

Artículo 144. Juzgados Municipales. Se crean dos (2) juzgados municipales en la ciudad de Panamá, y uno (1) en la ciudad de Colón, que conocerán, privativa y exclusivamente, de las demandas cuya cuantía no excedan de tres mil balboas (B/.3,000.00), de parte del consumidor.

Para tales efectos, se seguirá la tramitación establecida en el Código Judicial, para los procesos ordinarios de menor cuantía.

Parágrafo. Mientras no se establezcan los juzgados a que se refiere este artículo, los respectivos juzgados municipales de cabecera de provincia conocerán de las correspondientes causas.

Capítulo II

Disposiciones Generales

Artículo 145. Reglas Procesales. Los procesos a que se refiere el artículo 141, salvo procedimiento especial, se regirán por las siguientes reglas:

1. El procedimiento será oral. En la providencia que corre traslado, se señalará fecha para la audiencia, la que se notificará personalmente;

2. El término para el traslado de la demanda es de diez (10) días. En la respectiva providencia de traslado de la demanda, el juez señalará la fecha de la audiencia preliminar, para considerar:

a. La conveniencia de puntualizar y simplificar los puntos controvertidos;

b. La necesidad o conveniencia de corregir los escritos de las partes;

c. La posibilidad de que las partes admitan hechos y documentos que hagan innecesaria la práctica de determinadas pruebas;

d. Limitar el número de peritos;

e. El señalamiento de la fecha y hora para que las partes, acompañadas de sus pruebas, comparezcan en audiencia ordinaria;

f. Otros asuntos cuya consideración pueda contribuir a hacer más expedita la tramitación.

Todo lo anterior fijará los hechos sometidos a debate;

3. Las partes podrán, hasta tres (3) días antes de la audiencia de fondo, solicitar al juez que cite a los testigos, especificando el lugar de su residencia u oficina, caso en el cual el juez empleará las medidas compulsorias necesarias;

4. La audiencia se celebrará con intervención de las partes que concurran; pero si no comparece ninguna, a pesar de un segundo señalamiento, se pronunciará sentencia con fundamento en las pruebas que se hubieren aducido o acompañado a la demanda y a la contestación y en las que el juez considere conveniente agregar.

En el caso de que la prueba no se pueda practicar en el día señalado para la audiencia, se realizará el día hábil siguiente;

5. El juez podrá practicar pruebas de oficio y, en todos los casos, deberá citar a las partes para que las fiscalicen en contradictorio, de acuerdo con las normas del Código Judicial;

6. Los incidentes se decidirán en la sentencia, salvo que el Código Judicial autorice expresamente un trámite especial, o que por su naturaleza puedan o deban resolverse inmediatamente que se formulen. En el primer supuesto, una vez interpuestos, se dará traslado por tres (3) días a la parte contraria; y en el segundo caso, se resolverá de plano y sin recurso alguno;

7. El juez debe estar presente durante la totalidad de la audiencia en trámite. De no hacerlo, el superior jerárquico, de oficio o a solicitud de parte o del Ministerio Público, le impondrá una multa que no será menor de veinticinco balboas (B/.25.00) ni mayor de cien balboas (B/.100.00);

8. Sólo se permite el aplazamiento de la audiencia, por una sola vez y por justo motivo invocado por cada parte antes de que la audiencia se inicie. De otro modo, ésta se celebrará en la fecha que se señale, con cualquiera de las partes que asista;

9. Sólo es apelable la resolución que le ponga fin a la instancia, la que imposibilite su continuación y la que decrete medidas provisionales o cautelares. La apelación de la sentencia se concederá en el efecto suspensivo; la resolución que decrete medidas provisionales o cautelares, en el efecto devolutivo, y los autos que pongan fin a la instancia o imposibiliten la continuación del proceso, en el efecto diferido;

10. El recurso de apelación se tramitará de acuerdo con la Sección 8a. del Capítulo I, Título XII, Libro II del Código Judicial.

Capítulo IV

El Proceso Colectivo de Clase

Artículo 172. Reglas Procesales. El ejercicio de las acciones de clase corresponden a uno o más miembros, de un grupo o clase de personas que han sufrido un daño o perjuicio derivado de un bien o producto; tal ejercicio se entiende en beneficio del respectivo grupo o clase de personas.

La Comisión y las asociaciones de consumidores organizadas están legitimadas para demandar.

Las acciones de clase se rigen de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Uno o varios miembros de una clase podrán demandar, como representantes de todos los miembros de la clase, en cualquiera de los siguientes casos: si el grupo fuere tan numeroso que la acumulación de todos los miembros resultare impracticable; si existieren cuestiones de hecho o de derecho común al grupo; si las pretensiones de los representantes fueren típicas de las reclamaciones de la clase; si las reclamaciones, de tratarse separadamente, fueren susceptibles de sentencia, incongruentes y divergentes; si las reclamaciones, de tratarse individualmente, resultaren ilusorias;

2. Junto con la demanda deberá aportarse prueba indiciaria del daño alegado;

3. El tribunal, al acoger la demanda, la fijará en lista y publicará edicto por cinco (5) días consecutivos en un diario de reconocida circulación nacional, para que, en el término de diez (10) días, contados a partir de su última publicación, el demandante y todas las personas pertenecientes al grupo comparezcan a hacer valer sus derechos, a formular argumentos o a participar en el proceso. Una vez surtido su trámite, se procederá a la notificación de la demanda;

4. Dentro de los seis (6) días siguientes a la notificación de la demanda, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá rechazar una demanda manifiestamente inconducente, temeraria o carente de fundamento legal. La respectiva resolución será notificada personalmente a la parte demandante y será apelable ante el tribunal superior;

5. Mediante la presentación de poderes al tribunal, a favor del abogado que promovió la demanda, o de un apoderado de su elección, el interviniste se adhiere a la demanda, asumiendo con ello la obligación de cubrir los honorarios correspondientes, conforme lo señale el juez, que se pagarán de acuerdo con la cuantía de la condena;

6. La sentencia afectará a todos los demandantes que pertenezcan a dicho grupo, aunque no hayan intervenido en el proceso;

7. Las partes que no hubieren comparecido como terceros, podrán formular sus reclamaciones en la fase de ejecución, mediante el procedimiento de liquidación previsto en los artículos 983, 984 y 985 del Código Judicial, y obtener la indemnización correspondiente;

8. Las transacciones quedan sujetas a la aprobación del juez, quien velará porque los derechos concedidos en la presente Ley queden debidamente protegidos;

9. En los supuestos de que concurran varios apoderados, el juez ordenará la unificación de apoderados, para lo cual concederá tres (3) días a las partes para que se pongan de acuerdo. En caso de que las partes no se pongan de acuerdo dentro de los próximos tres

(3) días, el juez decretará la unificación sin exceder de cinco (5) apoderados por cada reclamación. Para la designación, el juez tomará en cuenta, entre otros elementos, los abogados que aparezcan en la lista que al efecto remitirá la Comisión, la calificación del abogado, la experiencia que tengan en la materia, al igual que la designación hecha por los interesados;

10. El juez condenará en costas a la parte vencida; regulará, a su prudente arbitrio, los pactos de cuotalitis y señalará los honorarios que deban pagar los interesados que comparezcan en la etapa de ejecución y obtengan condena favorable, distribuyéndolos equitativamente entre los apoderados que promovieron la demanda y gestionaron en su causa, teniendo en cuenta la gestión realizada y el resultado obtenido, entre otros elementos; 

11. En la etapa de ejecución, la parte que hubiere sido condenada, podrá invocar, frente a las personas que se hubieren adherido al proceso, dentro de cinco (5) días antes de la audiencia o posteriormente, las siguientes excepciones: 

a. Transacción;

b. Compensación;

c. Prescripción;

d. Cosa juzgada;

e. Que el adherente no se encontraba dentro de los supuestos sobre los que recae el litigio o dentro de la clase demandante;

f. Que los daños o perjuicios fueron causados o agravados por causa ajena o adicional al defecto del producto;

g. Que el adherente conocía y se allanó al vicio o defecto del producto;

h. Que el adherente no tenía legítimo título sobre el bien o producto de cuya utilización resultó el daño.

Las excepciones se sustanciarán mediante incidente, conforme a las reglas generales y no suspenderán el curso del proceso o la ejecución, respecto de los demás demandantes o adherentes que conforman la clase respectiva.

Capítulo V

El Aseguramiento de Pruebas

Artículo 173. Divulgación. Cualquiera de las partes puede exigir, a la otra, la divulgación de informaciones y el suministro de documentos, por cualquiera de los siguientes medios:

1. Declaraciones juradas mediante preguntas orales, o escritos;

2. Interrogatorios escritos o dirigidos a las partes;

3. Exhibición de documentos y otros objetos;

4. Permiso para entrar en terrenos y otras propiedades, con el objeto de efectuar inspecciones oculares y para otros fines;

5. Exámenes físicos o mentales;

6. Solicitud de reconocimiento de hechos, cosas o documentos.

Podrán, también, obtener el aseguramiento de pruebas, mediante los mecanismos contemplados en el Código Judicial.

Artículo 174. Suministro de Información. A menos que el juez haya fijado limitaciones, cualquier parte puede exigir, a las otras, que le suministren o muestren información, cosas o documentos, en relación con cualquier asunto no sujeto a secreto profesional, que sea conducente a lo que es objeto del litigio y que se relacione con la reclamación o defensa de cualquier parte, incluyendo la existencia, descripción, naturaleza, custodia, condición y ubicación de cualquier libro, documento u otro objeto, así como la identificación y ubicación de personas que tengan conocimiento de cualquier asunto sujeto a ser revelado.

Artículo 175. Información sobre contratos de seguro. Las partes pueden obtener información respecto a la existencia y al contenido de cualquier contrato de seguro, según el cual cualquier persona dedicada al negocio de seguros pueda resultar responsable, en todo o en parte, por la sentencia que sea dictada en juicio, o por la indemnización o el reembolso por pagos hechos para dar cumplimiento a la sentencia.

Las partes no podrán obtener información sobre la solicitud de seguro que forma parte del contrato de seguro.

Si se solicita información más amplia, o documentación adicional, el tribunal puede ordenar que se realice por otros medios, con sujeción a las restricciones relativas al ámbito de la divulgación y a las disposiciones referentes a honorarios y desembolsos, que considere apropiados.

Artículo 176. Resoluciones. A petición de la parte a la cual se le solicita la divulgación, y por justa causa, el tribunal puede dictar las resoluciones que sean necesarias para proteger a la parte, contra molestias, humillaciones, gastos injustificados o cualquier otro abuso, incluyendo lo siguiente:

1. Que no se permita la divulgación, dado su carácter manifiestamente temerario, o se le requiera caución prudente del tribunal;

2. Que la divulgación sea permitida solamente bajo ciertos términos y condiciones específicos, incluyendo hora, fecha y lugar;

3. Que la divulgación sea hecha únicamente por uno de los medios de divulgación distinto al solicitado;

4. Que no se investiguen ciertos asuntos, o que el ámbito de la divulgación quede limitado a ciertos asuntos;

5. Que la divulgación sea hecha únicamente en presencia de las personas designadas por el tribunal;

6. Que una vez sea sellada una declaración tomada extra juicio, sólo pueda ser abierta por providencia del tribunal;

7. Que un secreto comercial u otras investigaciones, descubrimientos o informaciones comerciales, de carácter confidencial, no sean divulgados;

8. Que las partes presenten simultáneamente, al tribunal, determinados documentos o informaciones en sobres sellados, para ser abiertos solamente cuando lo ordene el tribunal.

Si la solicitud es denegada, en todo o en parte, el tribunal podrá ordenar que cualquiera de las partes provea o permita la divulgación, bajo los términos y condiciones que considere justos.

Artículo 177. Medios de Divulgación. A menos que el tribunal, a solicitud de parte, disponga lo contrario, para la conveniencia de las partes o de los testigos y en aras de la justicia, se pueden solicitar medios de divulgación en cualquier orden; y el hecho de que se esté dando curso a la solicitud de divulgación de una parte, ya sea mediante declaración jurada o en otra forma, no debe demorar el proceso de la divulgación solicitada por la otra parte.

Artículo 178. Adición a la Contestación. La parte que haya contestado la solicitud de divulgación en forma exhaustiva, no está obligada a adicionar su contestación con información obtenida posteriormente, excepto:

1. En relación con cualquier pregunta dirigida a establecer la identidad y paradero de personas que tengan conocimiento de hechos sobre los cuales estén obligados a declarar;

2. Si obtiene información sobre cuya base se da cuenta de que:

a. Su contestación no era correcta cuando fue hecha;

b. Aunque su contestación era correcta cuando fue hecha, ya no lo es;

3. Si la obligación es impuesta por el tribunal o por acuerdo de las partes, o en cualquier tiempo antes de la audiencia, mediante nuevas solicitudes para adicionar contestaciones anteriores.

Artículo 179. Orden de Divulgación. Cualquier parte puede solicitar al tribunal que ordene determinada divulgación, previo el aviso adecuado a las otras partes y a todas las personas que resulten afectadas.

Artículo 180. Omisión en Contestar Preguntas. Si el declarante omite contestar una pregunta formulada o presentada conforme a los artículos anteriores, o una sociedad anónima u otra entidad deja de hacer la designación de la persona natural que haya de representarla, o si una de las partes omite contestar la solicitud para que se efectúe una inspección formulada conforme al artículo 230, u omite permitir la inspección solicitada, el peticionario podrá solicitar al tribunal que ordene una contestación, que se haga una designación o que se efectúe la inspección solicitada.

En caso de que la solicitud sea negada, en todo o en parte, el tribunal podrá ordenar las medidas de protección conducentes.

Artículo 181.Contestación Evasiva o Incompleta. Una contestación evasiva o incompleta será considerada, para los efectos de esta Ley, como una renuencia a contestar.

Artículo 182. Desacato. La renuencia a dar cumplimiento a lo ordenado por el tribunal, se tendrá como desacato.

Sección Primera

Las Sanciones

Artículo 183. Renuencia. Si una parte deja de admitir la autenticidad de un documento, o la veracidad de cualquier afirmación, como lo requiere la ley, y si la parte que solicita las aceptaciones demuestra luego que el documento era auténtico, o demuestra la veracidad de una afirmación, ella puede solicitar al tribunal que ordene, a la otra parte, el pago de los gastos incurridos para demostrarlo, incluyendo honorarios de abogado. El tribunal dictará dicha resolución, a menos que establezca que:

1. La solicitud era objetable;

2. La aceptación solicitada carecía de importancia en el proceso, o

3. Existían razones justificadas para no hacer la aceptación.

Artículo 184. Resoluciones. El tribunal ante el cual está pendiente el proceso, a solicitud de parte, podrá dictar las resoluciones que estime justas en relación con las omisiones, que se señalan a continuación, y exigir a la parte que dejó de actuar que pague los gastos, incluyendo honorarios de abogados, ocasionados por la omisión, a menos que el tribunal concluya que dicha omisión se justificaba, o que otras circunstancias no justificarían la condena en costas:

1. No comparecer ante el funcionario que tomará su declaración después de haber sido debidamente notificada;

2. No contestar u objetar el interrogatorio presentado;

3. No responder a la solicitud de inspección formulada.

Artículo 185. Presunciones. La no comparecencia del citado, su renuencia a responder y su respuesta evasiva, harán presumir ciertos hechos susceptibles de prueba de confesión, sobre los que versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito, y así lo hará constar el juez en la audiencia. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos de la demanda o su contestación cuando, no habiendo interrogatorio escrito, el citado no comparezca. Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiera prueba de confesión, la no comparecencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder, se apreciarán como indicio en contra de la parte citada.

Sección Segunda

Los Testimonios

1. Interrogatorios Orales

Artículo 186. Solicitud. La parte que desea tomar alguna declaración mediante examen oral de testigo dará aviso de ello por escrito a todas las otras partes con anticipación razonable, así como el nombre y dirección de las personas que declararán, si fueren conocidas; y de no ser conocidas, una descripción de dichas personas lo suficientemente amplia para facilitar su identificación.

El tribunal podrá, a solicitud de parte y por justa causa, prorrogar o reducir el plazo para que sea tomada la declaración; podrá, asimismo, fijar la fecha y el orden en que deben tomarse las declaraciones, según mejor convenga a los intereses de las partes, los testigos y la administración de justicia.

El tribunal nombrará un intérprete o traductor cuando lo estime conveniente, en atención a circunstancias especiales.

Artículo 187. Diligencia. Aquél ante quien se rinda declaración, iniciará la diligencia juramentando al declarante. La declaración se tomará taquigráficamente, o de otra forma apropiada, y será transcrita a menos que las partes convengan otra cosa, y en ella se dejará constancia de las tachas y objeciones que formulen las partes, para que el tribunal se pronuncie, en su oportunidad, sobre su fundamento. La parte que solicita la declaración pagará el costo de la transcripción.

Si la persona escogida por la parte que desea tomar la declaración del testigo no está autorizada para juramentar al declarante, el juez, a solicitud de parte interesada, proferirá tal autorización.

El tribunal podrá confeccionar una lista de taquígrafos que podría incluir a aquéllos cuyos nombres le sean suministrados por abogados adscritos al tribunal, a quienes autorizará, por el tiempo que el tribunal fije, para juramentar testigos que comparezcan ante ellos para rendir declaraciones extra juicio.

Artículo 188. Interrogatorio Escrito. Las partes a quienes se les haya dado el aviso para tomar una declaración podrán optar por presentar interrogatorios escritos, en lugar de proceder al examen oral del declarante. En este caso, se formularán las preguntas que consten en dichos interrogatorios y se consignarán literalmente las respectivas contestaciones.

2. Interrogatorios Escritos

Artículo 189.Copias. La parte que deseare tomar la declaración de alguna persona mediante preguntas escritas, entregará copia de éstas a cada una de las partes, con indicación del nombre y la dirección de la persona ante la cual habrá de rendirse la declaración.

Artículo 190. Repreguntas. La parte así notificada podrá someter a repreguntas escritas a la parte gestora, dentro de los cinco (5) días siguientes.

Artículo 191. Entrega de Copias. Copia de la notificación y de las preguntas será entregada por la parte solicitante, a la persona designada en la notificación; ésta procederá a tomar la declaración del testigo, en contestación a las preguntas, y a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en los artículos 197, 198 y 200.

Artículo 192. Aviso a las Partes. Una vez presentada en secretaría la declaración, la parte solicitante dará aviso de ello a todas las demás.

3. Protección

Artículo 193. Medidas de Protección. A petición de parte o del declarante, el tribunal podrá, por justa causa y con audiencia de las partes, dictar una providencia para que no se rinda la declaración designada para ese efecto, o para que se tome la declaración mediante examen oral o preguntas escritas

4. Errores e Irregularidades en las Declaraciones

Artículo 194. Saneamiento. Cualquier error, irregularidad u omisión en la notificación a la parte, para la toma de declaraciones, se tendrá como saneado a falta de una objeción oportuna hecha por escrito y dirigida a la parte solicitante.

Artículo 195. Impedimentos. No procederá objeción alguna por impedimento de aquél ante quien deba rendirse una declaración, a menos que tal objeción se presente antes de iniciar la declaración, o tan pronto como se tuvo o se pudo tener conocimiento de dicho impedimento.

Artículo 196. Renuncia de la Objeción. Se tendrá por renunciada toda objeción por inhabilidad de un testigo, por lo ineficaz o inconducente de su declaración, o por errores o irregularidades cometidos en la forma de tomar la declaración, de formular las preguntas o de dar las contestaciones a éstas, de prestar juramento, o por la conducta de las partes o por cualesquiera otros errores que pudieron haber sido subsanados mediante objeción oportuna, formulada durante la declaración.

Artículo 197. Renuncia. Se tendrán por renunciadas las objeciones en cuanto a la forma de las preguntas escritas formuladas, a menos que se hagan por escrito y se notifiquen a la parte que las propuso, dentro del plazo concedido para formular repreguntas.

Artículo 198. Saneamiento. Se tendrán por saneados los errores e irregularidades cometidos en la transcripción de la declaración, o en su preparación, firma, certificación, sello, en su envío o presentación al tribunal, o por cualquier otra actuación en relación con ella, a menos que oportunamente se solicite la supresión total o parcial de la declaración, después de que dicho defecto hubiere sido o pudo haber sido descubierto.

5. Lectura, Corrección y Firma de la Declaración

Artículo 199. Lectura y Firma. Transcrita la declaración, ésta será presentada al declarante para su lectura y firma, a menos que el declarante y las partes renuncien a estos requerimientos, lo que se hará constar en el acta.

Artículo 200. Aclaración. La persona ante la cual haya sido rendida la declaración, dejará constancia de cualquier modificación que sobre ella el declarante deseare hacer y de las razones que haya aducido para hacerla. La declaración con las modificaciones, si las hubiere, será firmada por el declarante, salvo renuncia de las partes, o incapacidad o muerte de éste, o su renuencia a firmarla. A falta de la firma del declarante, la persona ante quien haya sido rendida la declaración firmará y dejará constancia, en el acta, de la razón por la cual no fue firmada por el declarante.

Artículo 201.Uso de la Declaración. Cumplidos los requisitos de que tratan los artículos anteriores, la declaración podrá ser utilizada para los fines para los cuales fue tomada, salvo que el tribunal, a solicitud de parte, resuelva que las razones aducidas por el declarante para negarse a firmarla justifiquen que la declaración sea rechazada.

6. Certificación y Presentación de la Declaración

Artículo 202. Certificación. Terminada la declaración, según lo establecido en el artículo anterior, la persona ante la cual fue rendida certificará que el declarante fue debidamente juramentado y que el documento certificado por él contiene una transcripción fiel de la declaración; colocará el documento dentro de un sobre y lo sellará, consignando en él la designación del proceso y las generales del declarante; la presentará o enviará, sin dilación, por correo recomendado, al secretario del tribunal de la causa.

Artículo 203. Copia de la Declaración. La persona ante quien fue rendida la declaración suministrará copia de ésta a cualquier parte en el proceso, o al declarante, mediante el pago de honorarios aprobados por el tribunal.

Artículo 204. Notificación a las Partes. La persona ante quien se haya rendido la declaración notificará de inmediato, a las partes, de su presentación en la secretaría del tribunal.

Artículo 205. Complementación de la Declaración. Si una de las partes no adujese como prueba la declaración en su totalidad, cualquiera de las otras partes, en el proceso, podrá ofrecer una parte o el resto de la declaración.

Artículo 206. Sustitución de las Partes. La sustitución de partes no afectará el derecho a usar declaraciones previamente tomadas en el curso del juicio; y las declaraciones rendidas en un proceso desistido, podrán ser utilizadas en uno posteriormente instaurado entre las mismas partes, sus representantes o causahabientes, con el mismo efecto que si hubieren sido originariamente rendidas para ser usadas en dicho proceso posterior, siempre que versen sobre la misma controversia.

Artículo 207. Incomparecencia. En el caso de que la parte que haya dado aviso para tomar una declaración dejare de comparecer, o si el declarante no lo hiciere porque dicha parte dejó de citarlo, y la otra parte lo hiciere, el tribunal podrá ordenar a la parte que no compareció, o por cuya culpa no compareció el declarante, que pague a la otra los gastos en que ella y su abogado hubieren incurrido para comparecer, incluyendo los honorarios razonables del abogado.

7. Personas Hábiles para Tomar Declaraciones

Artículo 208. Personas Hábiles. Las declaraciones pueden ser tomadas en la República de Panamá, ante cualquier funcionario autorizado por ley para recibir juramento del declarante, o ante la persona que designe el tribunal, la cual queda facultada para recibir el juramento y tomar la declaración.

Artículo 209. Declaraciones en el Extranjero. Las declaraciones podrán ser tomadas fuera de la República de Panamá, previo aviso a las partes:

1. Ante persona facultada para recibir juramento por las leyes de dicho país o de la República de Panamá;

2. Ante una persona comisionada por el tribunal con tal fin, la cual queda facultada para recibir el juramento y tomar la declaración, o

3. Mediante cartas rogatorias.

La designación de tales personas por el tribunal o la expedición de la carta rogatoria procederá, previa solicitud y aviso a las partes, en los términos y condiciones que sean justos y apropiados.

El aviso o comisión mencionará, por su nombre, título y cargo, a la persona ante la cual deba ser tomada la declaración.

Artículo 210. Impedimentos. No se tomará declaración jurada ante una persona que sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ante empleado, apoderado o consejero de cualquiera de las partes, ante empleado de dicho apoderado o consejero; ante quien tenga interés pecuniario en la acción, o pariente de éste dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o del apoderado o consejero. 

8. Acuerdos de las Partes para la Toma de Declaraciones

Artículo 211. Acuerdos de las Partes. A menos que el tribunal disponga lo contrario, las partes pueden:

1. Convenir por escrito que las declaraciones juradas sean tomadas previo aviso, ante cualquier persona, en cualquier tiempo y lugar y en cualquier forma; y que cuando hayan sido tomadas, puedan ser usadas como cualquier otra declaración jurada;

2. Modificar los procedimientos, establecidos por estas disposiciones, para el uso de otros medios de divulgación; pero los acuerdos para prorrogar el plazo para responder a la solicitud de divulgación, sólo pueden hacerse con aprobación del tribunal.

9. Declaraciones

Artículo 212. Uso de las Declaraciones. En la audiencia ordinaria o en la que se efectúe para resolver una petición, podrá utilizarse, contra cualquier parte que hubiere estado presente o representada en la toma de la declaración, o que hubiere sido debidamente notificada de dicho acto, la totalidad o cualquier parte de una declaración admisible como prueba, en los siguientes casos:

1. Por cualquier parte, con el propósito de contradecir o impugnar el testimonio del declarante;

2. Por la parte contraria, para cualquier propósito, cuando la declaración haya sido rendida por la otra parte, o por cualquier persona que en la fecha en que se tomó la declaración era funcionario, director, agente o administrador de una persona jurídica, pública o privada, que sea parte en el juicio;

3. Por cualquiera de las partes, para cualquier propósito, cuando se trate de la declaración de un testigo o de una de las partes, si el tribunal determina:

a. Que el testigo ha fallecido;

b. Que el testigo se encuentra fuera de Panamá, a menos que se probare que la ausencia del testigo fuere motivada por la parte que ofrece la declaración;

c. Que el testigo no puede comparecer o declarar por razón de su avanzada edad, enfermedad, incapacidad física o por encontrarse encarcelado;

4. Si la parte que ofrece declaración no ha logrado la comparecencia del testigo mediante citación.

Artículo 213. Objeciones. Con sujeción a las disposiciones presentes, podrá objetarse, en la audiencia ordinaria o en la que se celebra para resolver una petición, la admisión de cualquier declaración o parte de ésta, por las mismas razones que la harían inadmisible si el declarante estuviere presente en el acto.

10. Declaraciones Pendientes o Estando el Proceso Pendiente de Apelación

Artículo 214. Aseguramiento de Declaraciones. La persona que desee perpetuar su propio testimonio o el de otra persona, en relación con un asunto que pueda llegar a ser de conocimiento de un tribunal de la República de Panamá, puede presentar la correspondiente solicitud jurada ante el tribunal. La solicitud deberá ser hecha bajo juramento y expresará:

1. Que el peticionario espera ser parte en una acción de conocimiento de dicho tribunal, pero no está actualmente en condiciones de iniciar el juicio;

2. La naturaleza de la acción que espera instaurar y su interés en ella;

3. Los hechos que desea establecer mediante el proyectado testimonio y sus razones para desear perpetuarlo;

4. Los nombres o descripción de las personas que puedan llegar a ser la parte contraria y sus direcciones, hasta donde sean de su conocimiento, y lo esencial del testimonio que espera obtener de cada una de ellas, y solicitará al tribunal la autorización para tomar las declaraciones solicitadas.

Artículo 215. Notificación. El peticionario hará que se notifique personalmente a cada una de las personas mencionadas en la solicitud como posible parte contraria, y le entregará copia de ésta, manifestando que el peticionario solicitará al tribunal la autorización correspondiente, en la fecha y lugar en ella mencionados.

Artículo 216. Providencia. El tribunal dictará una providencia que contenga el nombre o descripción de las personas que deban declarar, el asunto sobre el cual versará la declaración, y el nombre de la persona ante la cual deban declarar, con indicación del lugar, la fecha y hora en que deban rendir la declaración, y si las declaraciones serán tomadas mediante examen oral o preguntas escritas; y emplazará a dichas personas para que rindan su declaración.

Artículo 217. Traslado de Declaración. Si una declaración tomada judicialmente en el extranjero para preservar testimonios, es admisible en los tribunales del país en el cual fue tomada, tal declaración puede ser utilizada en una acción posteriormente instaurada en un tribunal de la República de Panamá sobre el mismo asunto, siempre que las partes en ambos procesos sean las mismas.

Artículo 218. Declaraciones en Apelación. Apelada una sentencia del tribunal, o si no ha expirado aún el término para apelar, el tribunal que dictó sentencia puede ordenar, a solicitud de parte, que se tomen declaraciones de testigos para que puedan ser utilizadas en actuaciones posteriores ante el tribunal.

Las declaraciones pueden ser tomadas y usadas en la misma forma y bajo las mismas condiciones prescritas en esta Ley, para tomar declaraciones en acciones pendientes en el tribunal.

Sección Tercera

El Interrogatorio de las Partes

Artículo 219. Interrogatorio. Cualquiera de las partes podrá formular, a cualquiera de las otras, hasta veinte (20) preguntas por escrito, y éstas deberán suministrar toda la información a que tengan acceso. Dicho interrogatorio podrá ser formulado después de iniciado el juicio sin necesidad de autorización judicial.

Artículo 220. Contestaciones. Las preguntas deberán ser contestadas bajo juramento, por escrito, por separado y bajo la firma del interrogado. El interrogado deberá entregar sus contestaciones y objeciones a la parte que las formuló, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al recibo de las preguntas.

Artículo 221. Contestaciones Incompletas. El proponente puede plantear al tribunal lo inadecuado de las contestaciones u objeciones a las preguntas; y el tribunal ordenará que se contesten, a menos que considere que las contestaciones son adecuadas o las objeciones son válidas, según el caso.

Artículo 222. Preguntas Confidenciales. El tribunal podrá relevar a una parte de contestar preguntas, aunque no hayan sido objetadas oportunamente, cuanto éstas versen sobre asuntos de carácter confidencial que el declarante no esté legalmente obligado a contestar, o que no procedan según lo dispuesto en el artículo 174.

Artículo 223. Adiciones. Las preguntas pueden ser formuladas después de haberse tomado una declaración, y solicitarse una declaración después de contestados los interrogatorios.

Artículo 224. Medidas de Protección. El tribunal podrá, a solicitud del interrogado, ordenar las medidas de protección de que trata el artículo 193.

Sección Cuarta

La Aceptación

Artículo 225. Aceptación de Hechos. Cualquiera de las partes puede solicitar, a otra, que admita la veracidad de determinado asunto, incluyendo la autenticidad de cualquier documento. Deberá acompañarse la solicitud con copias de dichos documentos, a menos que ya hubieren sido suministrados o puestos a disposición de la parte, para que los examine y copie. La solicitud puede ser entregada a cualquiera de las partes, sin necesidad de autorización del tribunal.

Artículo 226. Formas de Aceptación. Cada asunto sobre el cual se pida una aceptación, debe ser indicado por separado. El hecho, afirmación o autenticidad del documento, se tendrá por admitido, a menos que la parte a quien se haya formulado la solicitud entregue al peticionario una contestación u objeción escrita a lo solicitado, firmada por la parte o su abogado, dentro del término de treinta (30) días de recibida la copia de la solicitud, o de la notificación del término que fije el tribunal.

Si se formula objeción, ésta debe expresar su fundamento.

La contestación debe negar específicamente la veracidad de lo afirmado o la autenticidad de un documento; o exponer, en detalle, las razones por las cuales la parte no puede contestar afirmativa o negativamente.

La parte que contesta no puede alegar la falta de conocimiento o de información, como excusa para no admitir o negar, a menos que manifieste, bajo juramento, que ha hecho una investigación razonable y que la información o conocimiento de que dispone no es suficiente para admitir o negar.

La solicitud de que trata el artículo anterior no puede ser objetada, por la sola razón de que plantea una controversia que debe ser debatida en la audiencia. La parte puede negar el asunto o exponer las razones por las cuales no puede admitirlo o negarlo.

Artículo 227. Solicitud de Aclaración o Adición de la Contestación. La parte que ha solicitado las aceptaciones puede plantear, al tribunal, lo inadecuado de las contestaciones u objeciones; y el tribunal ordenará que se conteste, a menos que considere que las objeciones son valederas. El tribunal puede considerar hecha una aceptación y ordenar que se corrija la contestación, si ésta no llena los requisitos de este artículo; y en su defecto, puede posponer su decisión final para emitirla en audiencia preliminar, o en cualquier otra fecha anterior a la audiencia ordinaria. 

Artículo 228. Efectos. Todo lo que fuere aceptado conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, se considera definitivamente establecido. Cualquier aceptación hecha por una parte conforme a este artículo sólo puede ser utilizada en el juicio pendiente y no constituye una aceptación de su parte para ningún otro fin.

Sección Quinta

La Inspección de Documentos

Artículo 229.Obligación de Presentar Documentos. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cualquiera de las partes podrá solicitar al tribunal que ordene a otra de las partes suministrar determinados documentos que estén en su posesión, bajo su custodia y control, que constituyan o puedan servir de prueba de los hechos que puedan ser legalmente divulgados, y que guarden relación con los puntos controvertidos en el juicio, o permitir que sean examinados, copiados o fotografiados.

Sección Sexta

La Inspección Judicial

Artículo 230. Inspección Judicial. Podrá pedirse la práctica de una inspección judicial, durante la audiencia o antes de ella, sobre lugares o cosas que hayan de ser materia del proceso.

La inspección podrá efectuarse con la concurrencia de peritos designados por el tribunal, o por las partes, y a ella podrá anexarse la exhibición de cosas muebles, cuando sea necesaria para el reconocimiento judicial.

A juicio del juez o a petición de parte, se levantarán planos o se tomarán fotografías del lugar u objetos inspeccionados.

Sección Séptima

El Reconocimiento de Documentos Privados

Artículo 231.Reconocimiento Potestativo. La persona que quiere reconocer un documento privado suyo podrá hacerlo ante el juez, previa identificación.

Artículo 232. Solicitud. Quien esté interesado en que una persona reconozca judicialmente un documento privado, podrá solicitarlo así ante el juez.

El juez a quien se solicite el reconocimiento de alguno de los documentos expresados, debe citar al que lo firmó o mandó firmar, para que lo reconozca bajo juramento, señalando al efecto el día y la hora en que ha de verificarlo.

Practicado el reconocimiento, el juez debe mandar que se entregue el documento con la declaratoria al que la pidió para que use su derecho, si el documento no formare parte de un expediente.

Capítulo VI

Disposiciones Comunes a los Capítulos Anteriores

Artículo 233. Recursos. El recurso de casación tendrá lugar, contra las resoluciones de segunda instancia proferidas por el tribunal superior de apelaciones, en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de sentencias que impongan las condenas civiles a que se refiere el artículo 27 de esta Ley u ordenen el desmembramiento de una concentración;

2. Cuando se trate de sentencias dictadas con motivo del ejercicio de una acción de clase;

3. Cuando se trate de sentencias que impongan condenas por un monto de quinientos mil balboas (B/.500,000.00) o más;

4. Cuando se trate de sentencias dictadas por el tribunal superior de apelaciones, en los procesos sobre concentraciones económicas.

Las demás resoluciones que dicte el tribunal superior de apelaciones no admiten recurso de casación.

Serán de competencia del tribunal superior de apelaciones, en única instancia, los procesos sobre concentraciones económicas.

Artículo 234. Norma Supletoria. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en leyes especiales, igualmente le son aplicables, a la presente Ley, las normas del Código Judicial siempre que se refieran a materia no regulada en ella.

Artículo 235.Concepto de la Comisión. En los procesos colectivos, el juez requerirá concepto a la Comisión; en las reclamaciones individuales, el juez podrá hacerlo a su discreción. La Comisión enviará el concepto dentro del plazo improrrogable de tres (3) días, contados a partir del momento en que reciba la nota con copia de la actuación pertinente.

Artículo 236. Funciones Discrecionales de la Comisión. La Comisión tendrá a su cargo, en los procesos, las siguientes funciones discrecionales, sin perjuicio de toda otra que fuere necesaria para el eficaz desarrollo del procedimiento y para asegurar el cumplimiento de las resoluciones judiciales:

1. Asesorar al juez sobre la adecuada representatividad de las agrupaciones postuladas para obrar en juicio, en defensa de intereses colectivos, y sobre la delimitación del grupo o categoría representado por la asociación legitimada, a efecto de individualizar los sujetos a quienes se extenderán los efectos de la sentencia;

2. Dictaminar sobre la funcionalidad técnica de las medidas cautelares y denunciar, ante el juez, el incumplimiento de éstas por el sujeto responsable;

3. Poner en funcionamiento los mecanismos necesarios para la efectiva publicidad de los actos del proceso, y coadyuvar a la amigable composición del conflicto, elevando ante el juez un proyecto de solución para ser propuesto a las partes;

4. Emitir opinión fundada sobre la determinación de la indemnización global y de la que correspondiese a los sujetos que obraren;

5. Evacuar todas las vistas que se le requieran sobre los actos que impliquen disposición sobre el interés colectivo objeto del proceso, como desistimientos, aceptación de pagos, transacciones o cualquier medio de extinción de las obligaciones del responsable.

Artículo 237. Comunicación. En los procesos a que se refiere el numeral 3 del artículo 141, el juez comunicará a las entidades administrativas competentes en materia de derechos de propiedad intelectual, de la admisión de la demanda. Igualmente, el juez les enviará una copia autenticada de las resoluciones en firme que, en cualquier forma, modifiquen, graven, extingan o confirmen los derechos de propiedad intelectual protegidos de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.

Título IX

De las Disposiciones Finales

Capítulo I

Las Regulaciones al Comercio y a la Industria

Artículo 238. Regulaciones al Comercio y a la Industria. Las regulaciones, trámites, registros y controles, para el ejercicio del comercio y la industria, en general, y para la protección de la salud humana, animal o vegetal, para la seguridad pública, la protección del ambiente y el cumplimiento de los estándares de calidad necesarios para el acceso al mercado nacional de un mismo género de productos elaborados en el país o en el exterior, son los mismos, independientemente del origen de los productos.

Los procedimientos administrativos, para tales efectos, se rigen por los principios procesales, especialmente el de celeridad. Cumplidos los requisitos legales y verificado el cumplimiento de los requisitos sanitarios, la administración pública debe resolver las solicitudes respectivas en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario. Vencido el plazo sin que hubiera resolución expresa, se tendrá por autorizada la solicitud respectiva. 

Para resolver, la administración pública solamente podrá considerar si la solicitud cumple con los requisitos señalados en la ley. En caso de negarse la solicitud, se deberá consignar expresamente el requisito que no se ha llenado y la norma que no se ha cumplido, para que el solicitante, luego de cumplidos los requisitos legales, obtenga lo solicitado. En el caso que la administración pública no hubiera resuelto la solicitud respectiva en el plazo antes señalado, el solicitante podrá presentar copia debidamente sellada de la solicitud y la certificación de que no ha sido negada, con lo cual podrá realizar todos los trámites que usualmente realizaría con la autorización respectiva. La administración pública está obligada a contestar esta certificación, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.

En materia de productos de consumo humano o que afecten la salud humana, se harán cumplir las normas industriales, técnicas y de salud adoptadas por ley.

Artículo 239. Atribución de la Comisión. Los organismos y entidades de la administración pública cuyas competencias tengan efectos sobre el comercio y la industria, a través de regulaciones para la protección de la salud, la seguridad, el ambiente y los estándares de calidad, o para cualquier otro propósito, realizarán un análisis que justifique esas regulaciones. El organismo o entidad de que se trate eliminará o racionalizará, según proceda, todos los procedimientos o requisitos que resulten innecesarios. Al momento de entrar en vigencia esta Ley, el organismo o entidad de que se trate revisará los procedimientos o requisitos existentes, en un plazo de seis (6) meses.

La Comisión velará, permanentemente, porque estos trámites no se constituyan en barreras no arancelarias al comercio. Para valorar los trámites con dicho criterio, comprobará que los requisitos que se exijan sean esenciales, indispensables e insustituibles, de acuerdo con el interés público para el acto administrativo de que se trate. Para tal efecto, requerirá del organismo o entidad respectiva toda la información necesaria. 

La Comisión recomendará al Órgano Ejecutivo, mediante informe técnico-jurídico, que modifique, simplifique, elimine o sustituya cualquier trámite o requisito mediante el cual se regule el comercio, de modo que se promueva la competencia en el mercado.

Artículo 240. Registros. No habrá obligación de acreditar a un representante o distribuidor nacional, como requisito para obtener el registro sanitario de especialidades farmacéuticas y productos similares, alimentos y bebidas, productos agroquímicos o cualquier otro producto que se importe y comercialice en el país. El importador de los productos antes mencionados, será el responsable legalmente ante las autoridades competentes.

Cualquier producto que cumpla los requisitos legales para su registro, importación o venta en el territorio nacional, podrá ser importado y comercializado por cualquier agente económico del mercado.

El Órgano Ejecutivo, mediante decreto, podrá elaborar un listado de los productos, según su marca y país de fabricación cuyos altos estándares de calidad en la fabricación de los productos señalados en este artículo son reconocidos internacionalmente. En este caso, se aceptarán, como válidos, el certificado de libre venta expedido por la autoridad sanitaria extranjera y sus certificaciones anexas sobre los productos específicos, y se relevará a la autoridad sanitaria nacional de la realización del análisis de laboratorio señalado por ley, para la obtención del registro sanitario. El Órgano Ejecutivo podrá excluir productos y países de este listado, cuando se determine que han perdido los altos estándares de calidad de fabricación por los cuales se les otorgó este beneficio.

Este artículo será reglamentado por el Órgano Ejecutivo.

Artículo 241. Racionalización de Licencias. A partir de la incorporación de la República de Panamá a la Organización Mundial del Comercio, no se requerirán licencias, permisos previos, cuotas, vistos buenos, criterios vinculantes o cualquier otra forma de autorización para la importación y exportación de bienes, salvo aquéllas acordes con esta Organización, o las que estén reguladas por convenciones internacionales suscritas por la República de Panamá.

El Estado establecerá los nuevos mecanismos jurídicos que sustituirán los controles mencionados, de conformidad con los compromisos internacionales del país.

Capítulo II

Regulación de Precios

Artículo 242. Regulación de Precios. Excepcionalmente, el Órgano Ejecutivo formulará y reglamentará las políticas de regulación de precios, y la Comisión las ejecutará, fijando temporalmente los precios de determinados bienes y servicios, sólo en situaciones en que se advierta la existencia de restricciones al funcionamiento eficiente del mercado, o el inicio de una conducta monopólica generalizada, por uno o varios agentes económicos con poder sustancial sobre el mercado pertinente, que constituya una amenaza inminente contra el consumidor y la libre competencia, a fin de lograr la eficaz protección de los intereses del consumidor.

Esta regulación sólo podrá ser ejercida sobre productos cuyo arancel de importación aplicado exceda el cuarenta por ciento (40%) ad valorem, y siendo esta medida temporal, tendrá que motivarse y fundarse su adopción.

Artículo 243. Bienes y Servicios Sujetos. Los bienes y servicios sujetos a la regulación de precios a que se refiere el artículo anterior, serán determinados mediante decreto expedido por el Órgano Ejecutivo, previa consulta no vinculante a la Comisión. En el decreto ejecutivo se establecerá que la medida quedará eliminada cuando hubieren desaparecido las causas que motivaron su adopción, según se determine mediante resolución fundada. 

La regulación tendrá una duración máxima de seis (6) meses, salvo que se justifique su prórroga por períodos iguales, en tanto persistan las circunstancias originales que motivaron su adopción.

Conjuntamente con la regulación, el Órgano Ejecutivo adoptará las medidas que se requieran para eliminar las imperfecciones del mercado.

Los agentes económicos que produzcan o comercialicen bienes o servicios cuyos precios sean objeto de regulación según los artículos precedentes, no incurren en prácticas monopolísticas por este hecho.

Artículo 244. Fijación de Precios. La regulación de precios de los bienes y servicios se llevará a cabo mediante la fijación de un precio máximo de venta, utilizando como parámetro el precio internacional más el arancel aplicado, o el precio nacional, el que sea más bajo de los dos. A este último precio se le agregará un margen de utilidad global razonable, de acuerdo con las características comerciales del producto y el mercado nacional.

En condiciones normales, la fijación del precio se realizará al nivel de mayorista, pero podrá fijarse al nivel de minorista si las condiciones del mercado así lo requieren.

Capítulo III

Entrada en Vigencia

Artículo 245. Derogaciones. Esta Ley adiciona artículos al Código Judicial y deroga el Decreto de Gabinete 60 de 1969, el Decreto 15 de 1987, el Decreto Ejecutivo 1-C de 1994, la Ley 34 de 1974, la Ley 110 de 1974 y toda disposición que le sea contraria.

Artículo 246.Entrada en Vigencia y Efectos en el Tiempo. Esta Ley entrará en vigencia transcurridos noventa (90) días a partir de su promulgación, salvo las normas contenidas en el título I, las cuales entrarán a regir en nueve (9) meses contados a partir de su promulgación. Esta Ley sólo se aplicará a los hechos, actos, sucesos o situaciones jurídicas o de hecho contemplados en ella, que se realicen u ocurran con posterioridad a su entrada en vigencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis.

El Presidente,

Dr. Carlos R. Alvarado A.

El Secretario General,

Erasmo Pinilla C.
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